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Il:TRODU::cro¡;. 

Durante el derarrollo y evolución <1e los conoci'lli ento.s nd--

quiridoe, leyendo al ¡;unos diarios publicados en nuestro Pais, -

hube pqlo.pado rliver>:t>S ¡iroble"l•S 'lOr los "Ue o.travies•n q diario 

el campe~inado de nue~tro Tnís, lo ~ue ~e motivo R·inve~tizar el 

fondo de su trascendencia. 

Al avanzar en la investí F¡ación de le. :ire8ente, me dí cuenta 

o.ue durante ln Historia de nuestro País, el pueblo indíe;ena de--

dicado a las labores de cultivo de la tierra, ha sido el más ex

plot,,do y sifUe si en do hasta nueRtros dÍF.s, en virtud de ~ue r.l -

carecer la mayoría de loe miemos, de loe conocimientos nás eleme!! 

tales, sus derechos aún cuando se encuentran plasmadoR desde ---

nuestra Conetituci6n, hasta la Ley Federal de la Reforma Agraria, 

son sometidos a arbitrariedades de nueetras.!!utoridadee, ~uc lejos 

de ver por solventar los !'roblemas, olvidan que nuestrno Leyes 

han eido la evo1uoi6n de las diferentes luchas ermodas :ue han 

surgido a fin de r¡ue se de igualdad en todo_s los aspectos y res

peto de la libertad a todos los ciudadanos de ~éxico, y retrazan 

perezosamente la aplicaci6n de nuestras leyes vigentes, en perjl.\i 

cio de la clase que lucha a diario por obtener los productos oue 

consumimos. 

Es triste y desalentador, ver y darse cuenta que el problema 

de los cr:mpesincs, no lo es lr! falta de dif11o:dciones reels"J.enta

rias tendientes a la defenea de sus ¿erechos, ni tampoco ~ue la -

mJxima autoridad agraria lo sea nuestro Fresidente de la Repúbli

ca, l"ino ~ue el fondo de las vejaciones <ufridat' pcr el robl:ido -

indícen~, ectribe en l~ lentitud en el rrocedimi~~to 3grario, en 

el olvido de lob expedientes pendientes, en el reto·a,;o de la ----



~.rlic~ci6n y ejecución de 1~.E: rerolucioncs er¿ r:r.teri~- agrarin --

emitidas por el Preoidente de la Repdblica, y más adn en le nega

ti v~ a ejecutar las reeoluciones prezidenciales por intereses psl: 

son!ües, o políticos. 

Es por estPe ruzones ~ue es indi~~ensnble dcr solución a --

loe problemas del crunresino mexicano, orientarlo en le exigencia 

de sus derechos, que tengan representantes capacitados p~ra le. -

defensa de los intereses de los indígenas, que er~stan gentes 

en las autoridades agrarias, concientes de la problemática en que 

viven loe mismos y con el dnico objetivo de que existiendo desa~ 

rrollo agr!col>i en nuestro País, a base de la fuerza de tr 0 .bajo -

de nuestros indÍgenas, es posible un mayor deearrolio y producci6n 

de ?reductos que se con~unen en nuestro País. 



.UITZCZDENTES: 

Durante la época precolonial hablaremos de los tipos de 

propiedad que existían en el Pueblo Azteca o Mexica, que era 

el pueblo que domino durante mucho tiempo en el antiguo Valle 

de México, el cual se encontraba dividido en diversas clases 

sociales, y de acuerdo a ellas axist!a una desproporcional ~ 

repartición y división de tierras, teniendo mayor beneficio -

aquellas clases que eran consideradas como privilegiadas, las 

que poseian grandes extenciones de tierra y por el contrario 

las clases no privilegiadas eran los que eervian de trabaja~ 

dores a la clase privilegiada. 

El rey era lR autoridad suprema, y due~o absoluto de to

dos loe territorios sujetos a sus armas y era la conquista el 

origen de su propiedad; cualquiera otra forma de posea16n o -

propiedad territorial dimanaba del rey, (l) 

Así encontramos diversos tipos de tierra, de los ~ue po

demos clasificar en propiedad del rey, de los nobles y guerr~ 

ros, denominados de la sie;uiente manera: 

A).- PILLALI,- Eraa posesiones antiguas de los principa

les, transmitidas de padres a hijos y concedidas por el rey -

en gal.arden de los servicios hechos a la corona, Lo~ princi-

pales no nagaban!ributos, pero en cambio prestnban al Señor -

servicioe militares, pol!ticos, ad!'.linistrativos, etc. y ~ste 

los compensaba seg'dn sus merecimientos, con tierras cuya ex

tenci6n y condiciones solo dependía de su voluntad; algunas -

veces les permitía transmiti; o vender sus tierras, con la -

nrohibici6n en todcs los casos, que las tierras/~ tranemitie 

l.- Mendieta y Nu.lez Lucio, Dr. El nroble~a Agrario de néxico 
Ed. Porri1a, Véxico 1979, nág- 14. 
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ran a los plebeyos, pues la venta era inexistente y el Prin-

cipal perdía todo derecho a la tierra, Entre los pipiltzin se 

contaban loE narientes o allegados al señor, los principales, 

e hijos de 6etos, caballeros, comendadores y gobernadores o.

caciques. Estas tierras eran trabajadas por gente del pueblo· 

que no eran dueños de ellas. 

B). - TEOTLAPAli .- Estas tierras eran destinadas para su.:..

fragar los gastoE del culto. 

C).- lf.CLCHIMALLI.- Tierras destinadas a suministrar vív~ 

res al ejército en tiempos de guerra. 

D),- ALTEPLETALLI.- Tierras destin~das para el gasto del 

pueblo, comunes de las ciudades y divididas en tantas partee 

según los barrios de cada Poblaci6n, y cada barrio poseía su 

parte con entera eac1usi6n e independencia de loe otros. 

E).- CALPULLI.- Tierra asignada a un jefe de familia 

para el eoetenimiento de ésta, siempre que perteneciera a un 

barrio. La propiedad de las tierras del calpulli era comunal 

y pertenecía al barrio al cual había sido asignado; pero el -

usufructo era privado y lo gozaba quien lo estaba cultivando, 

no pod!a enajenai:ee, pero e! dejarse en herencia; se otorgaba 

al residente del barrio y éste debería continuar viviendo en 

el mismo para poder conservar la tierra, imponiéndose el --~ 

requisito de cultivarse ininterrumpidamente, ya que si ésto -

ocurría en un ciclo agrícola, era amonestado, pero si ocurría 

durante dos ciclos agr!colae, el jefe de familia perdía el -

cal;iulli. ( 2) 

El calpulli era •barrio de gente conocida 

2.- CHAVEZ PADRON r~RTHA.- Bl Deracho Agrario en México, ---
Ed. Porzi1a, S.A.1983, pág. 146, 147 y 148, 
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o linaje antiguo, que tiene de mu:i· Mt~guo ~us ·tierras y -

términos conocidos que ron de aquella cepa, barrio o lin.nje 

a las tales tierras llamadas calpulli; que quiere decir.----

tierras de aqtiel barrio o linaje'! (3) 

A) • - MERCEDES REALES : 

El descubrimiento de América y especial~ente del pueblo 

Mexicano, por los espa~oles, fijan un nuevo ca~ino de la vi-

da humana de los hombres Índigenas, ya que siendo la tierra -

el único medio que tenían los mexicanos para adquirir s~sus-

tento diario, fue el objeto principal de los Espailoles a su -

llegada, despojando a los verdaderos poseedores naturales y -

por lo tanto cambiando la vida de ellos mismos, ya ~ue el lu

gar donde habitaban españoles e indios, la tierra pasaba a -

mBllos y dominio de los extranjeros, quedando como lOEl ~ás pe~ 

judicados los hombres mexicanos que eran despojados en forma 

arbitraria de sus tierras que era su dnico patrimonio, toman

do los Bspa.~oles el rumbo y destino de Iixico. 

Siendo las expediciones Es?añoles financindae casi en su 

totalidad por particulaes, las tierras conquistadas eran re-

partidas entre los conquistadores, cont<Úldose entre ellos e -

capitanes y soldados segi1n su categoría y e lo que cada quien 

hubiese aportado a la expedici6n.(4) 

Dentro de las distinte.E formas de propiedad encontramos 

a las MF.RCEDE~ que era una parte de tierra que se le daba a -

un individuo ya fuere colonizador o conquistador extranjero -

para cultivarla o explotarl~; se dice que se le daba en mer-

ced una parte de tierra a un individuo en ~ngo por su servicio 

a 13 Ccrona. 

3.- Caso Angel. Derecho Agrario. Ed. Porrda. 1950 rág. 41 
4 .- Chávez Padrón l.larthe. El derecho Agrario en l'éxico, Ed. 
p \1~ .• 1""' .... 'Ó.!""'. 41. 



La Enco:r.iendP. ten!n come fin;üidad en un 9rincipio dar 

en forma de recomendaci6n a le~ indios en favor de los espa-

í'loles, "sirvi6 p.~r" encqrg"r a un cristiano ln -propagación de 

l» fé entre ·loe gentiles conquistados~· (5) 

Con el di~fraz de que los indioE podíc.n convertiree en -

verdader0s criEtianoe, la encomendaci6n de los mexicanos lle

go a conEtituir une. erpecia de Inctituci6n, por medio de la -

cual, f':e convert!?~los indior- e1, esclavos, ya que éste perdía 

sus propiedg,de~ p:if:ando est~f' n los esrafloles, ~e! cr,r.io la -

vida mismu de loe !1.digenas ?Or<¡ue en un principio se les diÓ 

a los espnñole~ ln.s tierr~:s y la nano de obra, transforml\.ndose 

poco a poco los es~eí'loles er. ricos. 

La Composici6n fue otra figura por la cual los espa.~oles 

le quitaron l'l propiedad a los indígenas, es decir "quien es

taba en posesi6n de la tierra, durante un período de diez a-

ffos, los pod!a adquirir del' corona mediante pago"(6) 

La confirmación era el ?rocedimiento mediante el cual el 

particul?r se convertía en duei'lo curu,do el rey le confirmaba 

la }'lropiedad que tenía con res:iecto a 1 a tierra poseída. (7) 

Esta medida sirvió n'lra que l~s tierras que hubieran sido 

tuteladas individualmente por personas que no les correspond!a 

tal derecho, -udiera por medio de este procedimiento cue el -

Rey dot!lra para disfrutar de las tierras mediante la ratific.!! 

ci6n que se hacía, convirtiendo a tales extranjeros en pro--

pi et~rios. 

5.- Caso Angel. Derecho Agrario. Ed. Porr~a, 1950 pág. 38 
6.- Orozco y Berra ~anuel. Histori~ Antigua y de la Conquista 
de M'xico, Ed. Porri1a, ~éx., 1960 pág. 44. 
7 .- Chávez Padron :,•artha.. El Derecho Agr'1rio en !'.~xico, Ed.
Porr~a "'éxico 1983 11ár.. lá4. 
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Le prescripcÜn, ere .. un .ryrocedimi ente, norm:-lnente .se, ha6:!11 -

en f:-.i.vor de ra~QJien.-sob~c fi'erruz i~'?J.-~n~~~-~-:/··~:l -~t-r"cinc vri.ri~ 
b:i de acuerdo con h buei:ll o ::in.la fe. d·;l .~ose~d~r~ (e) 

La Óab~llc;.!a eró .una ext ~n'cÚ~ d~ tÚ;~is ~~e ~~ le .asil¡ 

nab~ a un ~old::do de cabf:"llO·, 9icndo. iridtiak-bie~~~-f.e~ :.G~t¿, sol

dado extranjero¡ mientr<'e rue l:; pe_oníá era>.unu medida: de .tie-, 

rra que se le daba en merced >?. un so.ldado de infantería, .en -

calidad nor el servicio ~restado al soberano. 

Las suertes era un ~olnr para labranza r,.~e re·.daba a·--·cada 

uno de los colonos de lqs tierras de un~ capitulqci6n·o en.-

simple merced. (9) 

Rabín otra forma ~~s 'ºr medio de 1~ ~ue re ,er~tía se entre

garan tierras a personas interesadas, para convertirse en pro

pietarioz, esto fue la compra-venta, y p·ra este caso •e nece

sitaba que la tierra tuera propiedad del tesoro real para que 

este lo transmitiera. 

B).- L~ LEY DE U!DIAS. 

Otrao de las medidas que fueron adopt•,dns para obtener el 

dominio y propiedad de las tierras, fueron las leyes de indias 

las que permitían a todos los habitantes de la Nueva Espai'la -

adquirir tierras para un mayor bienestar social y "mandamo~ -

que los repartimientos de tierras, asi en nuevas poblaciones, 

come lugares y términos que ya es:uvieren poblados, se hagan 

con toda justificaci6n, sin admitir ringularidad, exce~cién de 

personas, ni agravio de les indios." (10) 

8 .- Chávez Podr6n l\!artha. El Derecho Agrario en ;!éxico, Ed. P,2 
rriia. J.~éx., 1983 pág. 164. 
9.- !bid., PRg. 164. 
10.- Figueroa Tarango Fernando. Las Comunid,des Agrarias. Ed. 
Morelon Méx., 1970 Fág. 38. 
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~, e!'. otrr. p~rte decí~ "dcr:eamo~ -=ue lee indios ~ean de todo_ r~ 

lendos, ;• bien trc tados, y ne rocib;·n algun·. :noleotí", d~1o o 

!>Prjuicio en f:Us persona:: o haciendqs". (ll) 3stas leyes no ce 

cumplieron por lh voracidad de los Es~a1oles establecidos en -

la llueva España, d.es.eot:oc de convertirse En pro~iet~irio~, a -

cost?. inclusive de la explctnci6n desmedida de lo:: indíeenas. 

La Ley del 18 de Junic de 1513, impuesta eor los españo

l es y o.ue tuvo vigencia ei. le z;uev~ Enpaña, reel•rnet6 y per-

oi t!e la repartici6n de le.s tierras p~ra que fueran b~nefi--

ciados los Espaf'l.oles "y puedan vivir con l~ comodidad y con-

vivenciR que desacos: es nuestra volunt~d que se puedan repa¿: 

tir y repartan, casa•, tierras a todos los r;ue fueran a po-

blar tierras nuevas en los puéblos y lugares•. (12) 

En erto ley lo rue re >retendío , fue el dominio directo 

de las tierras recien descubiertas por loe e?pafioles, pero --

como todo seres humanos, hubo Españoles concientes y pumanit!!_ 

rios, que ee compadecían de vida que vivían los !ndigenqs, en 

oposici6n y dominio del que he.oían hecho objeto al pueblo !ne!! 

genn, en tal efecto el 31 de !layo de 1535 la Reyna de España 

dirige una c~dUla a Don Antonio de Mendoza, con la intencidn 

de proteger la vida de los indios •es nues~ra intencidn y ~

voluntad que los indios sean bien tratados y no reciban agra

vios• ••• (13); mientras que Carlos V dicto la cédula del 20 -

de Junio de 1522, aceptando la libertad del hombre desde su -

nacimiento por voluntad de dios como creador de l& Raza humana 

•pues dios nuestro senor créo los ei~osos indios libres y no 

sujeto~ no po~e~o~ mPndarlos encomenCar ni hacer repartimientc 

de ellos y as! es nuetra voluntad que se cumpla". (14) 

11.- Pigueroa Terango Fernando. Las Comuni1ades Agrarias. Ed
Uorelos Méx., 1970 pá~. 39. ~ 
12.- Caso Angel. Derecho Agrario. Editorial Porrila. P1éx. 1950 
PÁe. 41 
13.- P!endiets y Nu.'lez Lucio. El problema Agrario en !~éxico, -
Ed. Pcrr6a."éx., 1979 ~ág. P) 

14.- !bid. Pég. 54 
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C).- La posesión de las tierras por los índi 

genan en la Colonia. 

Durante la Col<•nia, a ra:!i\ que los Conquietadores de la 

Nueva España comenzaron a ;¡oblar su territorio, despoj'lron a 

los ind!genaa de sus tierras y ~osesiones y es de su~oner que 

loe primeros repartoe se hicieren de lae propiedades de los -

reyes, de los príncipes, de los guerrero~ y los uobles de ma

yor alcurnia, y sobre todo, de los campos destin~dos rrl eos-

tenimiento del culto de los dioses indígenas y al ~ostenimie~ 

to del ejército. PróblAblemente le. propiedad :n/e respet~~a J¡ue 

la que pertenecía a los barrios (calpulli). (15) 

La mayor parte de lq propiedad de les pueblos de los indios 

quedo por tanto, como en la época precolonial, pero muchos -

indígenas gozaron de la propiedad privada. Los Reyes Espa.~oles 

hicieron mercedes de tierras a muchos indios que les fueron -

adictos en la Conquista o o,ue prestaron relevantes servicios 

a la Corona, para que la gozasen en propiedad absoluta. Otros 

indígenas adquirieron tierras por compra a la Corona y las -

tuvieron por este título, también en absoluta propiedad. (16) 

Ante la necesidad de concentrar a los indios, se decreto 

que los mismos fueran concentrados en pueblos a fin de que -

pudieran recibir el beneficio espiritual :1 tem¡¡oral, ya que -

el principal empeño de los Reyes espailoles fue instruir a los 

indios en la santa fe católica y ley evangélica. 

De ah! que la propiedad comun3l se clnsific..~ra, negiin lns 

leyes eepaffolas en: el fundo legal, el ejido, loe propios y -

las tierrRs de repartimiento. 

15.- •endieta y Nuñez Lucio. El ~roble::ia Agre.z:io en '.'éxi co,
Ed. Porr11a. Méx., 1979 ;iág. 63 
16.- lbid. pág. 64 
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El Fundo legal era el terreno donde se asentaba la pobl~ 

ción, el c~so2del pueblo, c~n su iglesi~, edificioe ¿Úblicos, 

y casas de los pobladores. 

Ejido y dehesa,- Era un sol~>: si'.uado a lf-.~olide. del -

pueblo, que no se labra, ni planta, destinado el eolaz de la 

comunidad, de carácter comunal e inajenable. La dehesa en Es

paña era el lugar e donde se llevaba a pastar al ganado, es-

tas dos tipos de propiedad comunal fueron c>:eadas para la --

recreaci6n de los pueblos, y pare que los indígenas tuvieran 

en elils a sus ganados, sin nue se revolvieran con los de los 

espai'loles. 

Propio.- Propiedad de origen espa;o1 oue se destinaba -

al igual que el altepetlalli mexicano, para sufragar los -~

gastos públicos, era inajenable, cultivado cblecativamente en 

la Hueva Eepai'ia. 

Tierras de com6n repartimiento.- Conocidas también como 

parcialidades o tierras de comunidad, eran tierras comunales 

pero de disfrute individual que se sorteaban entre los babitUE 

tes del Pueblo para ser cultivadas, siendo el ayuntamiento su 

autoridad, 

Dada ln importancia de lu ganadería pRra los Espac~oles 

e indígenas, loe montes, pastos y aguas, por cédula expedida 

por Carlos V e·n 1533, fueron de uso común de todos los vecióos 

de ellas, fuern españoles o indígena~. (17) 

.Ql Virtud de la desigualdad de la uropiedad de los Espa

ñoles, con loe de los indige~as, los cuales fueron inclusive 

Rrrojados de sus tierras, por le codicia incesRnte de los -

Conquistadores, desde su llegada a la Nueva Espa~a, situaci0n 

17.- Cbávez Padron u~rtha, El Derecho Agrario en ~éxico, Ed. 
P~rr:tt, •" ., 1983 p· • 168 
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que origino una luche incesante oue se traducía en litigios iE 

terminhbles, deJ!hÍ la importnncio. de la céduln real del Jl C:e 

Mayo de 1535 dirigida por la Reina de Es¡iaifa al primer 'lirrey 

de 'l!éxico, don AntoniQ de l'.endoza: "yo soy informnda cue al

gunas personas de laF ~ue tienen indioz encomendados en esa -

tierra han llevado y llevan a los yndios más tributos e dere

chos de lo'' que están tasados y les han tomado e ocupado mu-

chas tierr.,_s y heredades, y les ponen impuzición sobre ellas; 

e porque esto es cosa 1 ~ue no se ha de dar lugar, é nuestra 

intención é voluntad es que los dichoP yndios sean bien tra-

tados é no reciban agravio, yo vos mando r,ue luego ~ue llegá

redes á la dicha tierra os informeys y sepays cómo y de qué -

manera lo susodicho ha pasado é p3za y qué tributos y derechos 

demac.iadcs son los ~ue tales personas ñan lleuado y lleuan y 

que tierras o heredades les han totnado é ocupado á los dichos 

yndios, y qué impusiciones les han puesto sobre ellos, é no -

consintays ni deys lugar á que '" les lleuen más tributos y -

derechos de los que estén tasaados; é si algunas tierras ó 

heredades uvieren tomado y ocupqdo á los dichos indios, se 

los hazed luego voluer y restituir libremente". (18_) 

Estas y muchas disnoeiciones más que fueron dictadas en 

defensa de los indígenas jamás fueron cumplidas en la Nueva -

Espe.l'la, siguiendo los indios sufriendo ataques a su propiedad 

individual, de la cual tenía la libre disposición de ellas, -

siendo posible su enajenación a quien quisiera, y aun cuando 

se le impon1a la obligación de solicitar licencia parn vender 

sus tierra~, casas y solnres, así como bienes muebles; los -

Espa~oles eludían dicha imposición. Los indios que poseyeron 

tierras en ~roniedad individual, las vendieron dada •u miseria 

o necesidad de cubrir deudas contraidas. (19) 

18.- 11.endiete. y Nu:"\ez Lucio Dr. El 'Problema .\r,rario en ~.~exico 
Ed. Por:nla!éx, 1973, nág. P5 
19.- Idem. Pár,. 86 
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No debemos olvidar el papel ~ue juzaba la iglesia en esta 

~~oca, donde c.e impueo co~o ~rimer oblii;ación de lot eepr.~oles 

el. im¡iartir la religión católica, ;ior lo que la iglesia fue -

adquiriendo tierras acrecentando en forma desmedida su patri

monio, por lo oue se les imponía a los indígenas como obli€a

ci6n e! r.ago de limosnaRllegE.tldo ~ hacerle en ciertos momentos 

con lns tierras que tenían en pro~iedgd, µar eso cuando se -

presintió la lucha por la libertsd de Yexico se dict~ el 26 -

de V"Yº de 1810 una Ley rue dec!e "y en cuantc ~ re~artimiento 

de tierrasx aguas, es igualmente voluntad 0ue el virrey a la 

mayor posible brevedad, tome lae exactas noticias que loe 

pueblos que tengan necesidad de ellas y con arreglo a las le

yes, a las diversas y repetidas cédUlae de la materia y a 

nuestra real y decidida voluntad proceda inmedianta.mente a -

repartirl9.s con el :nenor perjuicio 11ue sea po~ible de terce-

ros y con obligaci6n de los pueblos de ponerlos, sin l~ menor 

dilación al cultivo". (20) 

Toda esta situación imperante en la Nueva España, se ve 

plasmada en la Representación de Manuel Abad y QUeipo a nom-

bre de los labradores y comerciantes de Valladolid de lilicboa

cán, fechada el 24 de Octubre de 1805 y cuyo texto nea indica: 

" La Nueva España es agricUlttlra solamente, con tan poca indu_!! 

tria que no basta a vestir y calzar un tercio de sus habit?..n

tes. Las tierras mál divididas desde el principio de acumula

ron en pocas manos, tomando lR propiedad~e un particular ( -

que deb!a ser la propiedad de un pueblo entero), cierta forma 

individual opuesta en gran manera a la división, y ~ue por -

tanto simpre ha exigido y exige en el dueño facultades CRaD-

-tioeas, Bllas recaoyeron en los conquistadores y sus descen

dientes, en los empleados y comerciantes, que las cultivaban 

20.- l'.endieta y Nuil.ez Lucio. El Derecho Agrario en l'éxico,
Editorial rorr'1a, Méx. 1979 n~g. ~5 
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por sí con los brazos de loo ind!genas y de los eeclavos de la 

Africa, sin haberse atrndido en a~uellcs tie;:ipos la policú. de 

las poblaciones, que se dejaron a la casualidad sin territorios 

competentes; y lejcs de desmembrarse las haciendas, se han au

mentado de mano en ;:iano: aumentando por consiguiente la difi-

cultad de sostener y perfeccionar su cultivo; y aumentando 

también lo necesidad para uno y otro objeto a los caudales 

piadosos con gue siem~re se hA contado aun pnra las adquisici~ 

nes. Los pueblos quedaron sin propiedad y el interes mal enteB 

di do de loe hacenderos no les ¡:·ermi ti6 ni les permite tofavía 

algún equivalente por medio de arrendamiento siquierA de cinco 

o siete sil.os. Los pocos arrendatarios que se toleran en las -

haciendas dependen del acpricho de loe se3ores o de los admi-

nistradores 1 que ya lon sufren, ya loe lanzan, persiguen sus -

gr:.nados e incendian sus chozas. 

La indivisibilidad de las haciendas, dificultad de su ma

nejo y la falta de propiedad en el pueblo, produjeron y aún -

producen eíectoe muy funestos a la agricultura misma, a la-~ 

poblaci6n y al Estado en general. A la agricultura ~or la impe~ 

feccidn y crecidos costos de su eultivo y beneficio, y aún más 

por el poco consumo de sus frutos, a causa de la escásez y mi

seria de los consumidores. A la poblaci6n, porque privado el 

pueblo de subsistencias, no ha podido ~ puede aw:ientarse en -

la tercera parte que exige la feracidad y abundancia de este -

suelo. Y al Estado en general, porque result6 y resulta toda-

vía de este sistema de cosas un pueblo dividido en dos cl~ses 

de indios y castas, !_!!primera aislada por unos privilegios de 

protecci6n, que si le fueron útiles en los momentos de la ---

opresión, comenzaron a serle nocivos desde el instante !llsmo -

que cesó, que hn estado y está imposibilitada de tratar y con

tratar de mejorar su fortuna, y por consiguiente envilecida 

por la indigencia y la miseria: y la otra, que descendiente de 

esclavos, lleva consigo la marca de la esclavitud y de le in~ 
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fa!!lia, que hace indeleble y perpetua la sujeci6n al tributo: 

un pueblo semejante, y que por otr& parte se halla general--

cent e disperso en cantes y barrancas, es claro por sí cisco, 

que no puede tener actividad ni energia, costumbres ni ins--

trucci6n. Es claro que debe estar en contradicci6n continua -

con los mismon labradores, ¡.¡ue trabajara poco y i:ial, y se --

robara todo lo que pueda, ccoo ~ucede de ordinario, y es un -

prodigio que no haya en esta materia mucho mas excesos. Y --

as! es vi~to que todo resulta por esta pn.rte contrario a la -

agricultura y sus ªGentes. ¿ ~~é diremos de sus cargas y de -

su poca libe~tad? 

El di ezr.o ;¡ la ::.~cab¡,J.a, que se pagan sin deducir costo 

alguno de todos los productos de la a¡;:ricultura, son dos car

gas pesad!nioas que no dejan respirar al labrador, y que en -

muchos a~os en que los frutos no~quivalen a los costos, cons_!! 

meo lss dos su capital;¡ todo su trabajo. La a.J.cabala persigue 

los frutos que vendemos y todos los gáneros que compramos en 

todos lo< pasos de su giro, disminuyendo el ?recio y la utili 

dad de nuestra industria ;¡ trabajo. Las catedrales y el Rey -

consumen la gruesa suma de estas dos contribuciones, y se nos 

recarga por separado con la mrwutenc16n~el clero y culto de -

las parroquias, con las de las comunidades religiosas de am-

bos sexos, y con la de los jueces y demás ministros de justi

cia, que sielldo tantos en nú~eros y con tan corto el producto 

que resultA de los derechos e.rancelados sobre un pueblo tan -

miserable, nacen de aquí todas las injusticias y vejaciones -

que dicta una necesidad imperiosa, y todo concurre a debili~ 

tar y opritllr le_ agr!cul tura y la industria. 

Y como pot otra parte no tenemos comercio de unas pose~ 

sienes ccn otras, y tengamos tan difícil el mercado interior 

por las ditancias, dificultades de los ca.túnos en teimpos de 

aguas Y de secas, por los registros y detenciones de las adu~ 

nas, Y por la co~plicsci6n inútil y costoáa de los regla~en--
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toe municipales, y no tengamos tampoco la libertad conveniente 

de emplear la tierr~ en los usos más provechosos, ni de con-

vertir sus esquilmos y productos en lo que nos será m~s dtil, 

de aquí procede también una sum~ incensa de obstáculos para -

l~ insutria y la a¡:ricultura. 

Fadece también le agricultur~or los exhorbitantes privi 

leeios de la mesta introducidos en este reino sin causa raci~ 

nal por la prepotencin de cuatro g~naderos ricos de esa corte 

padece por los ?.bU~OS de las justici~s, ror los derechos fie

cales a los derechos mcstrencos, que debiera desterrarse de -

un 'pa!s coco éste, que es imposible al labrador y al arriero 

reconocer en el tlempo prescrito el ganado que se le extravía; 

padece por el intolerable desorden de los bagajes, con que se 

atropella y estafa en lar cn~itales y ¿uebloe ce alguna consi 

deración a la gente del campo, sin discerni.eiento alguno, al 

arbitrio de los 11.lti~os ministros de justicia; padece por los 

resentimientos, veng9.llzaS y latrocinios de los comisarios y -

cuadrilleros de la Acordada, de este Tribunal tan indecoroso, 

y ajeno a una nación ilustrada; padece por el mono~olio de ~ 

las alhóndigas y est!Ulcos de carne en lns capitAJ.es y pueblos: 

padece por la contribución excesiva de los reales sobre afuera 

llegando al exceso de ciento, doscientos y trescientos por -~ 

ciento den los tlás de los artículos." (21) 

21.- DE.'lECHOS DE PUEBLO !lEilCA!IO.- lfáxico a través de zus Cona 
tituciones, Tomo IV Antecedentes y evolucidn de los art{culos-
16 al ?7 Constitucionales. ILVI Legislatura de la Cámare de -
Diputados. !léxico 1967. págs. 580 y 581 



V..!X!CO IllDETElo:JJ.::NTE, 

Una-Ce la~ urgentes ~edida~ adoptadac por los j~fes- re~ 

volucionnrios al iniciarse l~ lucha por la Independencia, fue 

la res ti tuc16n y dot~ci6n de tierr~.~ ~. lo~ indígen'"·~ r.atur:iles 

como la orden que dict6 Don ~iguel P.idalgo y Costilla el ; de 

Dicie!!lbre de 1810 en el que decidi6 que "por el presente mando 

a lot jueces y justicit!~ Cel Distrito rte erta Capital, '1Ue in

mediatamente procedan a la rec~udaci6n de las rent~z vencidaE 

basta el día por los arrendamientos de las tierr~s ~ertene--

cientes n las comunidídes de lo~ nBtUr3les p~ra que enterán-

dolos de la caja nacional 3e entreguen a los referidos natur~ 

les la~ tierr3~ p~r3 su cultivo, sin que para lo ~ucesivo pu.!! 

dP..n arrendarse, pue~ ea ~i voluntP.d ~ue su goce een únic~~ente 

de los naturales en rus respectivos pueblos". (22) 

Esta orden dada por Don l.'.igcel Hidalgo y Cc~till~ elevaba 

a los indígenas a ls categoría de personas y por consiguiente 

sujetos de derechos y obligaciones, adquiriendo la libertad, 

ls igunldad y l& decisi6n de eu persona, 

Otro antecdente de la evolución de la propiedad agrícola 

la encontrnmos en el Froyecto para confiscaci6n de intereses 

de europeos y americatjos, adictos al gobierno, suscritoe por 

José l!ar!a t!orelos y Pav6n en Tlacosauti tlán, Jalisco, el 2 -

de lloviembre de lBl:, en cuya parte con~ucente ~e ::anifietta: 

• Uedidas Políticas que deben tocar lo3 jefes de los ejércitos 

Americanos para locrar su fin por medios llanos y seguros, e

vit«ndo la efusi6n de sangre de una y otra parte: 

SJ::?TI~A.- Deben también inutilizarse todas las h~ciendas 

grandes, cuyos terrenos laboríos pasen de dos leguas cuando -

22.- Fi¡;ueroa Tara~go Fernando.- Las Coounidades Agrariss,~
Editorial UorElos l.'.'xico 1370 pág. ~9 
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mucho, porque el beneficio positivo de la agricultura consiste -

en que muchos se dediquen con ~eparaci6n ~ benefici~r un corto -

terreno que puedan asistir con su trabajo é industria, y no en -

que un solo particUlar tenga mucha extenci6n de tierras infruc-

t!feras, esclavizando millares de gentes p?ra que las cUltiven -

por fuerza en la cl~se gaqanes o esclavoe, cuando puedan hacerlo 

como propietarios de un terreno limintdo con libertad y benefi-

cio suyo y del pdblico. Esta es una medida de las máe importan-

tes, y por tanto deben destruirse tod:u: las obras de presas, --

acueductos, caseríos y demás oficinas de los hacendados pudien-

tes, crillos o gachupines, porque como se ha dicho, ~ la corta o 

a ln larga han de proteger a sus bienes las ideas.del déspota~ 

que aflige al reino•. (23) 

Como otro hecho relevante y de trascendental importancia, -

es el documento denor:tinado "Sentimientos de ·le. llaci6n" expuesto 

por Joeé María Yoreloa y Pav6n, el 14 de Septiembre d.e 1813 ~

donde se determino una nueva forma de vida de los me:d.canoe, S.!;! 

primiendo la esclavitud del hombre, para una mejor vide de los 

miemos, adquiriendo todos la iguRldad de unos y de otros, !ore

los pretend!a el aniquilamiento del r~gimen, la deetrucci6n -~ 

económica del dominio espallol; es decir, quería la supresión de 

castas, la libertad del hombre erradicañdo la esclavitud para -

logirar el progreso naturaL del pueblo sin la intervenci6n de in

termediarios que solo serv:!an para entorpecer y estancar la evo

lución y el avance del hombre, en perjuicio de una determinada -

clase social, que trata de levantarse y seguir su curso. 

ArtícU1os 34 y 35 del Decreto Constitucilonal para la libe_r 

tad de la Am~rica Mexicana, snncionodo en Apatzingan del 22 de 

Octubre de 1814: 

Artículo J4.- Todos los individuos de la Sociedad tienen -

derecho a adquirir propiedades y disponer de ellos a su arbitrio 

23.- DERECHO~ DEL I'UEBLC l!iXIllA1lO.- Tomo IV.- XLVI Legislatura del 
Congreso de la Uni6n, pág. 582, Méx. 1967 
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con ta1 ele nue río ccntr~weng~n l•., Ley. 

Artícul~ 35;-:·Nin;:uho debe r.er ,-,rivcdo de 1- 'l!enor ··ar--
: ·', > •/ ·' .. :·<: ~ :' 

ci6n de_. i"~ts ·citie·:P .. 9!-\ea·, sino cu!_.ndo · 10 exij'.l la públic~ nece~J~. 

dad; pero en este cnso tiene ·derecho !:la just& com?ensnci6n. ( ~4) 

Al quedar ccnsu:n~d.-, la inde,,end:ncia en 1821, ce tre.to :le 

dar una verdndern Eolucién a los nroblemas inecesarios que -

sufría México, como lo eran la defectuosa distribución de la 

tierra y unn defectuosa distribucinn de los habitcintes en el 

Territorio Nacional, el r,ue se encontraba dividido en lo Col2 

nia en grnndes haciendas que reclutaban en su ser a cnntida-

des de individuos al servicio de sus dueños, por lo ~ue dUrB:!! 

te la época del México independiente se trato de distribuir a 

los pobl~dores de nuestrc ~nís. 

A).- LAS RESOLUCIONES DE AGUSTIN DE ITURBIDE. 

M~xico nació a ln vida inde.,endiente con 1 us asryiracio-

nes nropi~c de un pueblo libre ,.,ara autodeterminar su régimen 

nolítico, siendc esfuerzo de Agustín de Iturbide la consuma-

ci6n de la inde:;iendencia, durante su organizaci6n política -

~e dictaron diversr1s disriosiciones en :nateri2. agraria, siendo 

la ~rimera sobre colonizaci6n interior, dictada por Iturbide 

el 21,Y 24 de llarzo de 1821, concediendo e los militares que -

probasen ~ue habían pertenecido al Ejército de las Tres Ga--

rantías, una fanega de tierra y un par de bueyes, en el lugar 

de su naciniento o en el que hubiesen elegidc ~qra vivir. (<?) 

La medid~ adoptada por esta disposici6n debi6 de ser 

errónea en ese tiempo, ya que los militares en su mayoría no 

conocían al campo, ni como sembrarlo, siendo su conoci~iento 

meramente militar y de guerra, más no de cultivo. 

24 .- DERECHO!: DEL PUEBLO l".EXICANO.- Tomo IV.- XLVI Leeislo.tura 
del Congreso de la Uni6n. ~·'éx. 1967 nág. 5f.2. 
25.- lt:endieta y Nu.'lez Lucio.- El problema Agrario de ~léxico. 
Ed. Porrúa, ~áxico 1979, oág. l~l 
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El 25 de J-.mio de-1E22, se ex;i:iiñ un2. orden .. s.r:. ocu~'3.r 

ciertos bienes destinados a r:úeionec de Filipinas. 

El 28 de Se~tiembre de 1822 1 los Síndicos rrocuradores -

del Real de San Antonio, dictaron un acuerdo considerando --

válidGs las concesiones de terrenos bsld!os que el Ayuntanie~ 

to del Real de San Antonio de Baja California había hecho --

dentro de su jurisdicción. (26) 

Otra disposición decretada por Agustín de Iturbide en esa 

época, siendo E:nperador Constitucional de México, !ue la del. 4 

de Enero de 1823, sobre colonización, cuyo objeto erR esti!l!Ular 

la colonización con extranjeros, ofreciéndoles tierras p&ra -

que se establecieran en el pa!By 

Est~ ley, permitía tratar ~l gobierno con e~nresorios, -

considersdos a~! a los trajeran cuando menos doecient~• fami

lias, otorgándolee tierrae, con li~itación ·ae ,ue a loa vein

te años, vendieran las dos terceras partes, para evitar el -

latifundismo. Cada colono po~eía una extención de tie::-ra, 1ue 

Si la dejabR de cultivar por dOS años, dicha propiedad Se coa 

sideraba libre por renuncia del propietario. 

Uno de los problemas an~iizado~ por esta Ley, fue el la

tifundismo, ~tableciéndose en su artículo.II: "debiendo ser -

el princiual objeto de las leyes en todc Gobierno libre, --

aproximarse en lo posible a que las nropiedades esten igual-

mente repartio•s, tomnra el gobierno en consiceraci~n lo /re

venido en esta ley para procurar que aquellas tierras que se 

hallen ~cumul~das en gr~ndes porciones en una sola persona o 

cor¡ioreci6n :,r ::ue no -;;uedF.n cultiv::.rlL'..s, ~e;:u-. re;--'-!rtid?.~ en

tre otras, in~e:'lr.icando al prc~ietario su justo ~recio~ jui-

cio de perito,." (~7) 

;>6.- Chávez radrón l.!artha.- Zl Derecho Agrario en V.éxico.
Zd. rorril.a, ~'éxico 19P3, pág. ige. 
2?.- !.fendicta :· n~~ez Lucio. El ,r0bl~!:lñ. ~g:r:irio ée ?.~~xico 
Ed. rorril.a, 1.!éxico 1979, ?1g. 1')2. 



Est~ Ley, fue suspendida su vicencia n les tres meses ~é 

su expedición, el día 11 de Abril de 1823. Asimismo durante -

esta época de dictaron otroc decretos para pro!Oover la colo-

nizaci6n interior, o sea estableciendo colonos nacionales en 

lugares de poca poblaci6n, en lotes baldíos, en un afán de ~ 

convertir a los sol~sdos en acricultores. 

En es.~ misma !'echa llde Abril de 1F.;:-3, el Su;;re:::ic : :. .. 

Ejecutivo integrado nor el Lic. J. ~ari'1!lo richelena, don --

l!iguel Domínguez y el General Vicente G"errero, expidieron u:n·. 

orden ;iarP.. el Gobierno de Texas medio.nte la cual le :irevinie

ron que si no encontraba inconveniente, accediera a la soli-

ci tud de Esteban Austin, para que con fundamento en la Ley -

citada, ce le confirmara la concesién p~ra establecer tres--

cient".ls fc.:!!:iliRs en Texu~ y "".Ue !:=e ru~~er..di.era ha::;ta nueva 

resoluci6n la citada ley de Colonización del' 4 de Enero de 

1823. Gravea fueron las consecuencias de esta Orden f'undada -

en la Ley de Colonizaci6n de Iturbide, y que explican desde -

este momento hist6rico las dolorosas des~embraciones que su-

frirá nuestro Territorio Nacional. (~8) 

Con fecha 14 de Octubre de le23 se dicto el Decreto de 

Colon! zaci6n del IsTmo de Tehuantepec, la ·que ordenalia r,ue 

las tierras bald!as de esta flamante prolrincia ce divi~ie--

ran en tres partes: la primera debería de repartirse entre 

los militares y ~ersonus que hubiesen pre~tado servicios a la 

Patria, ~ensionistas y cesantes; la seeunda ~e beneficiurfa -

entre capitalistas nacionales y extranjeros que se est•bl~--

cieran en e1 país conforme a L's leyes generales de coloniza

ci6n¡ la tercera parte sería benefici2d3 o repartida por las 

28.- Chávez Padr6n llartha.- El Derecho Agrario en :.~éxicr.- -
Ed. Porrda, ~éxico 1983, ~ág. 199 
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diputaciones nrcvincio.les en ryrovecho de los rabit~ntes ,ue 

carecieran de pro~iedad. (29) 

A raí2 de una conspiraci6n antiturbidista y viendo Iturbl 

de perdida su autoridad, ~refirió ~resentar su cbdicuci6n 1U1te 

el Congreoo, el cual se abstuvo de aceptarla, declarando nula 

su elección como emperador, ror haber sido obra de la violen

cia, ordenándole sr,lir inmediantRmente del raís. 

Al mismo tiemoo, el Congreso declaro insubsietentes el --

Plan de Iguala y los Tratados de Córdoba, dejando en libertad 

a la naci6n para constituirse en la forma de gobierno que más 

se ajustara a las aspiraciones del mismo. 

b).- HXICO REPUBLICANO. 

Al tratar de estable~er la nueva fol'l!la de gobierno ~ue 

había de substituir a la monarquía, surgieron los nuevos ~ar

tidos políticos que, con distintos nombres lucharon sin tregua 

alguna ha~ta obtener el triunfo definitivo de las ideas libe

rales, que fueron la base de las instituciones democráticas. 

Tratando de borrar las dltimas huellos del~ monarquía -

predomino la idea republicana, misma que fue declarada en -~ 

forma oficial, el 4 de Octubre de 1824 por la primera Consti

tución Política de los Estados Unidos ~exicanos, por la cual 

se ado~to el sistema de gobierno ."republicano, representativo 

po,iulnr, federal". 

Durante le etapn de transición de la monarquÍq a la Re-

p~bli ca, con fecha 18 de Agosto de 18¡4, se dicto la Ley de -

Colonización, cµe ordenaba ~ue se repartiesen los bald!0s en-

tre aquell~s personas que quisiera.ti colonizar el territorio -

nacional, prefiri!indose a los mexicancs, sin hacer entre ----
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ellos otra distinción o.ue le. de sus méritos '!'ersonales, según 

fuesen lcs,~ervicios ~ue hubiesen nrest~do a 1~ ~atria y en -

igu~ldnd de circunstr.ncies, tendrían preferencia lo~ h"bitan

t.es de los pueblos vecinos: Artículo 12.- No se permi tire que 

se reuna en un~ r.olA ~o.no ccmo ~ro~iedad ntr de unP. legua cu~ 

drada ·de cinco mil varas de tierras de regadío, cuutro de su

t'erficie de te::i,,oral y seis de abrevadero. Artículo 13.- !lo -

podr!Úl los nuevos pobladores pasar su propiedad a ::i•l!los muer

tas. 

Se !auulto a los Estqdo~ par~ legisl3r sobre la materia, y_.:. 

haciendo uso de esa facultad, varios de ellos dictaron sue 

leyes particulares. (30) 

-\!:imisno el nrt!culo 11? fracción III de !< . .:. Constituci6n 

Jederel de los Estados Unidos ~exicanos, sancionada por el -

Congrern General Consti tu:rente el 4 de Cctub~e de 1824: esta

blecía les restaricc iones de las !ecul tades del Presi'dente: -

El ereridente no ?Odrá ocupar la propiedad de ningdn uarticu

lar, ni corporac16n, ni turbarle en 1~ po~esi6n uso o aprove

chamiento de elle¡ y si en algún caso fuere necesRrio, p•ra -

un objeto de crnocide utilidad general, tomara le propiedad 

de un particular o corporación, no lo podra hacer sin previa 

aprobacién del senado, y en sus recesos, del consejo de gobie~ 

no, indemnizando ~iempre a le pnrte interesada e juicio ~e -

hocbres buenos elegidos ?Or ello y el gobierno. (31) 

Era tant~ l~ rreocunnción por ~alucion~r el ~roblema ~ue 

aquejaba e nuestro neís, que ee trato de encontrar la soluci6n 

en la coloni:r:.cién Cel territorio con person.;.s extrP_njeras, -

includve. Conciente :r Rn.bedor el go'tierno y ;iueblo de l'éxico 

29.- !.'endieta y Nu'l•z Lucio Jlr. El ~robleme. Agr'1rio de :téxico 
Ed. Porrúa, ~'éxico 1979, pég. 103. 
30.- Idern. '!'Ág. 104 
)l.- n:::.'l:::c::o·· D::L ::t:::BL(' }'0:.'U G.~::c .- Toco IV. XLVI Le;;irbtura 
del Congre~o de l~ Cnión, !.'bico 196? pág. 584. 



~ue el daño fund :.oeutal -,ue agoviab:. al pa!o era incustiona'-

blemente, el l3ti~uncin:no y 13 amortización, vivi~o y sufrido 

en cnrne 1lropia desde la llegada ce lon e¡o;ia.1.oles a.-nuestro 

territorio; por te.1 motivo :· como C>rdida de prevenci.ón a t'1.-.-

1 es meles vividoe se dicto le Ley de colonización del 18 de -

Agosto de 18?4, :nencionadq en líneas nnteriores en nu~! -:Juntos 

nrincirales. 

Con 1°s leyes de colonización, se trato de solucionAr -

loo probler:ns impuestos deEde l.:.. coloniP. ,'.IOr medio ·i.el ren~r

to de tierra~ R lot extranjeros, mexice.nos y cdlitnres. Pero 

lo que cabe decir el res~ecto "ue, lP. ide~ de colonización y 

reparto de tierras, era desde un punto de vista, buena, ~in -

embargo era muy dificil oue se cumpliera decido a que viendo 

el atr'?.i:io er .. -ue se encontraba nuestro país, no fue !:!Osible -

~ue diera un resultado positivo, ya que los ind!genas no sab!an 

leer ni escribir, ni mucho .,,enos habís ~uien les dijera cu•l 

era la pretención de las leyes de colonizaci6n, inde;endien-

temente de que no era posible ~ue loo hombres rue habían per

tenecido ol ejército ~e convirtieran en c~m?esinor, frqc2za.n

do en consecuencia dichae leyes, y en dado caso de que los 

extranjeros colonizerail México, ~e caería nueva.,,ente en el 

col onialiomo. 

c).- Colonización por extranjero~ de nuestro territorio. 

Si¡;uiendo con lo ':lolíti :a •oe sol•,cíonar el nroble:na de -

!óéxico, mediante la colonización ¡>or e>:tranjeros, con fecha 

21 de Novia:nbre ~e 1829 el entonces Preri:!ente de "éxíco, -

don Vicente Guerrero, expidió el re¡;l:o-oento óe lo Le:1 de --

Colo~'. :~~i6n del 1e ñe Aeosto de 1~?4, señalando lo" re~uisi

to~ ':)ara qu. 11" concesiones ~obre terreno" colonizables se -

cor.. r=i.~· ..... , V;'!_l ederar: defini ti vr.:.:iente y nutori ::.a:.1~0 ~ los --

\ 
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Jefes l'oliticoE 'e lo~ Territori,os r.~r::>1ue,,,concedier= 10° -

terrenos baldíos de sus respetivoP territorios a lo~ elD]lresR

rio~, familin~ o per~on~s particul~res mexicnnes o extranjeras 

cue lo ~olici tnrnn con el objeto oe cultivarloe y h~.bit•1rlos.(32) 

El 6 1e Abril de 1P30 se dicto Wl'.' ley de colonizaci6n 

en la ouc ordeno se repatiesen tierra• baldías entre las falll;! 

lir..!'I extranjern~ y mexic·Jne.s i:ue ruisieran colonizat lof' pun

tos deshabitados del ?SÍS, dándose a l~s familias mexicanas -

fondos parn el vir.je, hasta los lug!!ree de coloni::aci6n, ma~

nutenci6n nor wi afio y útiles de l~bl"?nza. (33) 

Dada la trascendencia de e.lgunas disposiciones dictadas 

por los Gobiernos de loe Estados, mencion~remos la 'Ley de --

Colonización del Estado de Coahuila y Tejas fechade el 4 de -

Febrero de 1834 oue en eus 3rtículoe 1, 3 y 8 se indicaba: 

artículo lo.- Será admitida ~ colonizar en l~~ terreno~ iue -

esten o estuvieran a disposición del Gobierno SupremQ. en el -

!etadei de Coahuila y Tejas, toda i:>ersona libre y que carezca 

de compromisos locales en otros puntos de la República. 

artículo 3.- A cada familia nue se comprometa~ colonizar en -

dicho Estado, se le dara la décima parte de un sitio de gana

do mayor. 

artículo 8,- Del terreno que se destine par~ formar las pobl~ 

cienes, se dara a cada faailia un solar para que levante la -

casa de su habitación. (34) 

Todas eetqs leyes dictadas, en realidad no fueron cono-

cidA.s !'.'ºr los campesinos mexicanos ·1uc t.-·bit2.'tan f'n nuestro -

pníF, debido a ·"!Ue l:i.E cc::::inic1.i:-iones er?.n e!2c::is11r:i: y -.de;.i.~s -

?Cr loe lazos sfUlguineos oue unen a los ind!genas a sus lu~ 

gnres de origen, los mis!:loe ee negabRn ?. 3.be.ndon8.rlos. 

33.- Jen~ieta y Nuilez Lucio,- El problena Agrario de ''.exico, 
Ed. Porrila '~xico 1979, pág. 104 
34. - '.l::RECHOS DEL PUE:SLC' !l;;x! CANC, Torno I"t • .{LV! legirlatura 
del Congreso de la Unión, Milxico 1967 pág. 584. 
j2.- Cbávez Padron Marhta, El Derecho Aer~rio en México, Ed. 
'forr.S.a, México l9B3, pág. ~04 
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No debemos p~s 0 r por alto el pa?el que desempeñaba la -

iglesie.. en ln vid~ de 1'éxico, mic'l<: ~ue dí, tras dÍu adcair!a 

grandes extenciones de tierra con les que aumentaba su patri

monio, reduciendo a la vez el poder econ6mico del erario, --

estancando la amortizaci6n del~npital. 

Pnra darle una práctica soluci6n a estos problemas tan -

desquisiantes el 6 de Junio de 1833 el Vicepresidente Cono-~ 

ti tucional Dr. '/alentín G6mez Faríns giro una circulP.r en 111 

cual prevenía nl clero que se abstuviera de inmiscuirse en -

asuntoe políticos. 

Asimismo Lorenzo de Zavla el 7 de lloviembre de 1833, :ir~ 

sento un proyecto ante la Cámara de Diputados para solventar 

la deuda piiblica, catalobando como fondos del establecimiento 

de crédito pdbli co "todns las fincas rdsticas y urbanas pert~ 

necientes a los conventos, las comunidades religiosas, archi

cofradias, etc."(35) 

Pero el clero y el ejército que sentían lesionados sus -

intereses con estns disposiciones, apelaron a Santa Anna para 

que asumiera el roder y re~rimiera a los liberales, haciéndo

se cargo del Gobierno en Mayo de 1833 1 s6lo durante cincuenta 

días, volviendo a ocup~r la Presidencia en Abril de 1834, de

clar~ndose en favor del partido conservador que lo heb:!a !'ro

cl~mado como su caudillo. 

d).- Gobiernos de Antonio L6pez de Sillita Anna. 

Triunfante el partido conservador y teniendo a S~ta Anna 

se pretendi6 c~mbiar el siste~a de gobierno federal y para el 

efecto ~e reunio el nuevo Congreso Constituyente que ex~idi6 

35.- Chévez Padr6n Vartha.- El Derecho Agrario en !'éxico, Ed. 

Porriia, U~xico, 1983, p1g. 206. 
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lss bP.ses preparatorias de una Constitución Centralista, con 

lo cual ter:;¡J.no la vi;:encia de la Cooetitución de 18:?4. 

Con fecr.a 25 de Abril de 1835, el Presidente de la Repúbli 

ca, don Antonio L6pez de Santa Anna dicto un decreto contrario 

a la Ley de Colonización del l? de AGceto de 1824, q•f cc::io el 

decreto del 14 de ?ebrero de 1834, sobre colonización de loe -

Estados de Coahuils Y!E:<AS, prohibiendo en consecuencia a los 

Esto dos li::iítrofes '/ litorales enajenar sus terrenos baldíos 

pnra colonizar en ellos. 

Resultado de la inconfor:nidsd con el centralismo, teniea 

do co::io antecedente lq Ley General de Colonización del 18 de 

Agcsto de 1824, en Texas se incitó una re~elión a fin de que 

se admitiera en la Uni6n Americ1U1a, aún cuando se dicto la~ 

circular del 31 de Agosto de le35, con~ina.ndo ~ los colonoz -

a dejar l~s armas, al caer prisionero Sa.ntq Annna y pretender 

su libertad, eco fecha 21 de Abril de 1836, 
0

fir~.n el recono-

cimiento de la Independencia de Texas. (36) 

Siguiendo un crdon cronológico de los sucesos en Uéxico 

encontr:i:noc. colla nntecedente C.e un ?roblema -.ue pozterior:?Jen

te analizare::ios, y que fue la constante intervención de la -

Iglesia en los asuntos de México, con fecha 30 de Diciembre -

de 1836 se pro::iulgo la nueva constituci6nºcentralinta, con-

virtiendo a los Estados en Departamentos, con el nonbre de 

Leyes Constitucion,les de la Repdblica Yéxic!Ule, l~ o,ue en su 

srt!culo 2 establecía: Son Ce=ec.hos del cexicano: 

III.- llo poder ser pri v3do de su ;iropiedad, ni del 11 bre 

uso y ª"rovechar.úento de elle en todo ni en parte, !Alando al-

6Úll otje~o de gez~er:il y públic~· 'J.ltili..iai: exija lo ccntraric 

podr:1 verificarse !.a pri\~nci6r¡, si tal circW1str-.. ncia fuere -

cal.ific~,aa ;ic:- el Preeideote ·./ ~u~ cu?.trc ::.1.nL:tros en 1:?. ca.

pi tal, por el Gobierno y Junta dep?.rta-::ent«l en los De~Arta-

)é.- Ch1ve:: P:-,Jrén !'.,rt!13., Zl Je:-echo .;.:-rario en :té:üco, :::a. 
Porráa, ~é4ico 19:3, -~g. ~1)6 



r:'lentos, y El due~o, ,::rnr• cory_oro.c_ión·--e_q,les:i1i::-ti_~& 'o.:~·~ecul~z:-,· =:-ea 

ir~'di vi rl·_¡c --orti c~l,.· r J :l!;_evi~!:';\:!¡t e. ir..c.e~~i-::á/'lo ~--~~..-. t --_-~; _ci-0u ': ~€' '!o! 

r>eri to::, Ilombrnd~· une d~· cllO~,--.· ;ce ~l.: .. ~-~~~;~·,;·1 .. '_;:_ .. : .'.!Y·~~>.e1 -·" 
ter e.ero F-n ái-~cordia, c:1do- .d~ ;-;.~:;ia;~~: ... __ ,. ·,; __ -- :'. ·:_.' __ :-;-t:.:;: ·:~r<_: . 

:.r.ir.1it·r:io e-1.ertlculo 45 :Jst.Uiié~c{ú·~ f;O:·· 1~h-~'.de:: e1- ·6on&e·só 
genernl: nr.- rriv"-r de su nro:iiedad di.i:-e~tr.~~~Ú~i .. inArc.i; 

tamente a nadie, nea individuo, see. 6o,;o;.ici6n ~ciÍésHztiCa 
o·secular, (37) 

'.nte lr, ex,eriencia de Texnc, el 4 de Abril de 1837, el 

Presidente substituto don José Justo Corro, expidió un decreto 

con el cual inairectamente reconoció! <;Ue loE intentos de co

lonizaci·fo habfrn ~ido inefic::.zes, Y" que se hab:f, dictado 

par~ hacer efectiva l~ colizaci6n de loa terrenos que sean y 

deben :er 1• =rcpicdae de ls Repdblicn, nor nedio de ventnz -

enfiteusis o hipotecas, aplicando el importe a la amortizaci6n 

de ln deuda naci ono.l. ( 38) 

Asimismo el proyecto de reformas a las Leyes Constituci~ 

nales de 1836, establecí~ en su artículo 21.- Loe extranjeros 

introducidos leg"1mente en la Repdblica gozarán: IV.- De la -

libertad de adquirir en la Repdblica propiedades raíces, oon 

tal de que primero se naturalicen en ell~, casen con ~exicana 

y se arreglen a lo dc!:lás que prescriba la ley relativa a es

tas adquisiciones. Las de colonizadores se sujetaran a las -

reglqe especiales de este ramo. (39) 

~l 11 de Marzo de 1A42 don Antonio L6pe~ de 5".ntP. Anna -

decreto laz condiciones bajo lns cuales loe extranjeros po-

dían adquirir propiedades rdsticas y terrenos b~ldíos, sie:n-

re y cuando se sujetaran respecto de éllas a las leyes de --

nueé"tra Repdblica. (40) 

Con est~s medidas adopt~das por el Gobierno de ~~Áico -

dur!illte este periodo, se pretendi6 en alguna fo:nna solventar 

los errores ee l"s leyes de colonizaci6n por extranjeros y --

37 y 39.- DERECHO~ D:::L !'UESLC t•::;xrc;.:;c.- Tomo IV, ÁL'l! Le.:;is
latura del Congreso de la Unión, 1.•~x. 1967 pág. 5º5 
3e Y 40.- Ch~ve :¡>¡¡drón ~·artha, El Derec!io Agrario en Ué:<ico 
Ed, Po.rda l'.éx. l9e1 nag.207 



aún cuando no ·re~olvieron en. su totali:hd los probleoas· vivi

~oa, influyeron bcnéfic~mente en el Qes~rrollc :ln r..ue~tro raí , 

como lo fue el proyecto expedirte ?Or el Gcbi~rno Provisional 

de Antonio L6pez de S•nta Anna de fecha ? de Octubr" de ie43 
por medio del cual se creo l·~ Bscuel!1 de At'.;Ticul tura. 

Santa Ann~ ~e retiro provisionalmente del Gobierno, dejCQ 

do cor.:o Prezidentc interino ::. don Nicolás Bravo, -:uie.n ccnvcno 

a otro Congreco c~n~ti tuyente ~ue con el noobre de Junta ?iaci,2 

nal Lecislntiv~, el~bcro un~ nueva constituci6n denominada 

Bases Org1nicas ';Ue fua procmlg:c'~" en H ce J·mio de 184), la 

currl tuvo \'igenci 0 dur'.lnte loe ~,:;o~ de 1844-1846, Constitución 

cue siguiendo lo• line~nientos de los decretos publicados a -

raíz del desme:n~r~11ier.to ::~ Tex::..n, se esteblec!·t que soln---

mente lae A:::a:nblca5: De~1.rt'."lment·:len, ect~ban fe.cult:-rdas p;..r;i 

decre:tr:.r le con.ver.! ente r~t-•ecto de l-o '2C~ui::.i ci6n 1e tierras 

en términos de las l~yer locales. 

A fin de sol•:entar 1-,s necesidades causadas con la inte_r 

venci6n de Estados Unirlor a nuestro País, el 11 de Enero de -

1847 don Valentín G6mez Parías expidió una ley para obtener -

15 millones de pesca, hipotecando o vendiendo bienes del cle

ro; pero éste se opuso n tales di¡¡posicicnes y temiendo que -

se to~aran disposiciones oás enérgicas, el c lero y los con-

servadores conspiraron para derrocar a Gómez Farías, conse--

cuentemente se trabaron diversos combates que culminaron con 

la llegadc de Santa Anna reasumiendo el poder en llarzo de ---

1847. 

Tratando de =ejar sin efecto 1°'' decretos di~tados por -

G6mez Parías, don Antonio L6pez de Snnt~ An.na, con ~echa 2f -

de 1'arzo ce 18t7 expidió una ley, mediante la cual autorizo -

al Ejecutivo rara celebrar convenios con les ryerson~s y corp.2 

raciones a quienet afectan las leyes del 30 de Diciembre, ---

11 de Et!.ero y 4 de ?ebrer9ú1 tir.iot, con el o't:jet-o Ce ¡¡ronorci_g 



n'.lrSe recursos .. (20 millones) pudiendo r.Úli ~ecrctar cu deror;a

ción, si lo es.Úmare conveniente, (41) 

A raíz de l,s innumerables derrotas sufridas J'lilitarmente 

por l'.éxico, nl ~do de Antonio Lóoez de Santa .\nno., e1'te -

renunció al Gotierno y se fue a Colo:obia, 3iendo ocupado la -

mayor parte del territorio por Americanos, ~uienes cometieron 

grnndee abusos con la ciude.aanía, en !layo de 1848, !léxico tuvo 

que firmar el Trto.do de n'.lz, o.:n:ietad y límites" ;ior -r.edio del 

se cedía a los Est:i.doE Unidos de llorteo.mórica el territorio -

de Texas hn~tu el R!o Bravo, loz de Nuevo :.'éxico y Alta Cali

fornia. 

Como concec·•encio de el trat~.dc de paz :fir:n..'ld.o entre -

l'éxico y lo~ 3stados t:nidoo ~e l:<'.'rteamérica, el 19 de Julio -

de 1848 se expidió un decreto para el estableciaiento de co

lonia• ::rllit~res en l~ nuevo línea divisoria con los Estados 

Unidos de América,surgiendo diversas dis¿osiciones al respecto 

pretendiendo ~olventar tard!~~ente la vigilancia de las front~ 

ras de :.·~xico. 

Asir.deme tratando ce aminorar las rebeliones sur~das en 

divers?R ?artes del país, por ln Guerra de castas, el 14 de -

~ayo ce 1e49 dentro del Plan de Sierra Gorda Fe establecen -

dos importantes conce?tos, como lo fue la distribución de las 

tierras y la indemnización a sus propietarios. (42) 

Rn ?ebrero de 1853 fue declarado presidente don Antonio 

L6pez. de Santa .Anna, el que regreso a !:~~:deo en el r.i~s de 

Abril de 1853, despuás de aue una cor.isi6n fue a Colombia 

para c0wunicarle sobre EU nombramiento. 

Comprome~ido a cumplir con el progra::la del partido con~ 

eervaa~r, Ss..nta Anna dicto varios decretos tendientes a re---

~l.- Chf,vez Padrón :fortha.- El Derecho Agrario .en }!~xico, Ed. 
í'orrús, t~i€xico, 19~3, ':'3f. 2J9. 
42.- ldem. p~g. 209 



formar la nd~1n1Etrqción ?Ública: centralizo la administr~c16n 

en ~~os del Presidente; reunió l~s rentas federales y las de 

los Estados en un fonda común del cual solo disponía el ?resi

dente, aumento el ejárcito permanente, liol.to la libertad de 

prensa, suprimió algunos Ayunta:nientos, con ~lgunae de las -

disposiciones dictP.das, come ejempla de ellas encontraoos el 

Decreto del 29 de Mayo de 1853, el que en su artículo lo. se 

establecía pertenecen al dominio de 1'1 Nación: I.los terrenos 

bald!os de toda la reptlblica, antecedente de nuestra pol:!ticfl 

patrimonialista del Estado. Acicismo el 7 de JUlio de 1854 __:_ 

continuando el lineamiento de los conservadores, se dicta un 

decreto que en au artículo lo, decía: los t!tUlos rle todas -

las enajenaciones de terrenos baldios hechos en el territorio 

de ln Re?dblica, desde Se?tiembre de 1e21, ee eoceter!Ín n la 

reviei6n del Supremo Gobierno y sin ella no tendr>Ín ningÚn 

valor. (43) 
Siguiendo aán con su política de coloniza.ci6.n Santa Anna 

en 16 de lebrero de 1854 dicta la Ley de Coloniza.ci6n, por ~ 

medio de la cual se nombro un agente en l!uropa a fin de •Ue -

favoreciera la inmigración. A los colonoe se les se5alaron 

cuadroe de tierra de doscientas cinc:ient,1 varas por lado y a 

las familias que no baj~sen de tres miembros, cuadros de mil 

varas por !rente, dándose facilidades para el traslado de ~ 

colonos. (44) 

Ante la inconformid~d cel pubelo por las diversas dis-~ 

posiciones de Santa Anna, hubo insurrecciones en casi todo el 

Pa!s, y sintiándose derrotado, se embarco hacia la Habana en 

Agosto de 1855,. ten:únruido así la dictadura de Santa Anna y 

43.- Chávez Padrón Martha.- X1 Derecho Agrario en ~éxico, Ed. 
Porrúa, ~éx., 1983, pág. 210 
44.- Jtendieta y Nuñez Lucio íir.- Rl Proble:na o.graric de ~.!6xico 
Ed. Porril.a, México 1979, pág. 105 
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surgiendo las·.idea:o liberales, .preten.diendo'.refór:nf,s é!e ca-

rácter político en la ad!!li.nistra~ión pliblica, ·tales como la -

consolidación del eisteme. federal yla .separación de la igle

sia del Estado y reformas sociales destin::,das a mejorar la~ -

condiciones de ln ~ociednd mexicfilla que alin conservaba mucho 

del régimen colonial. 
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CAPITULC III 

a).- LEY JUAREZ. 

Al abandonar Santa Anna el país, Don Juan Alvárez tomo po

sesi6n de la Pre•idencia, formando su gabinete con algunos li-

beralec moderados como Melchor Ocampo, Benito Juárez, l'onciano 

Arriaga y Guillermo Prieto y un moderado Ignacio Comonfort, -~ 

quien trataba de conciliar los intereses del clero y· del ejér-

cito. 

En seguida ee inicio la Reforma Liberal decretando la ley 

de sdministrsci6n de justicia, llamaca"Ley Juárez" por haber sido 

propuesta por Don Benito, la cual suprimía los fueros eclésias

tico y cúlitar y despr.recían los tribunales especiales rue an-

tee juzgaban a los eclesiásticos y a los militares. 

Esta ley fue entre otras, la que ataco en primer lugar al 

clero y eue propiedades, por lo cual di6 lugar a diversos oro-

testas, que culminaron con el nombramiento de Ignacio Comonfort 

como Presidente, mismo que para castigar al clero que había -~ 

fomentado eaoe movimientos reaccionarios con su dinero, decreto 

el embargo de los bienes del obispado de Fuebla y el dectierro 

del obispo Labastida. 

Durante el Gobierno de Comonfort se dictaron diversas leyes 

entre ellas la del 25 de Junio de 1856, misma que <e llamo Ley 

de desamortizaci6n de bienes de manos muertae, ln que establecía 

en su o.rt!culo lo. que todes l~s fincas rústicas y urbanas que 

tienen o administran como ?rcptetarios las corporaciones civi-

les o ecléeiasticas de la Repdblica, se adjudicarán en oropie-

dad a 1os que lae tienen arrendadas, entendiéndose en términos 

del artículo Jo. de la "1ism~ ley, co~o corporacione~, todas las 

comuni¿·ces religios3s de ~~bos tPxoe, cofraCí&s, erchocofraC!as 
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ccnt;ret::;P.cionet, hcr~n::.n-:"';der·, 113rroi:;.ui3s 1 syu.n~a~ie;;~oc, ;·cOlG--

gio~ y en genernl todo estableciniento ·a· fundilci6n· ~ue· tenga el 

car~cter de duración oer,etua o indefinida •. 

A<imis:no en su artículo 25 establecía· ".ue ninsur.a. corporación -

civil o ecl~ri.:iticn, ten:!r!a cnpacidr.d le_gal ¿o.r~ ~d~uiri~ er~ -

0 ropiednd o adninistrar por cí bienes raices. ( 45) 

Esta ley es dictada en virtud de o,ue la iglesia ee había -

convertido en el nfiente ndmcro uno acap~rúdor de la ~ro?ie~ad,

misma ·:;ue tuvo co!llo fun'l!"!mentPl finalidad quitarle lo~ biP.nes -

al clero y re~artirlos entre les ciudr.danos despo~eíács desde 

años atras. Se mentiría Ei se afircara ~ue la Ley del <5 de --

Junio de 1E56 fue cwnplida en nu totalif.ad como Ee pretendía en 

su texto debido n 'jUe el ""IUeblo ectq.t:.a concientizndo ~· entref::ido 

a ln iglesia y cono ejemplo tenemos el :novirtiento de 1610 en -

que gracias al pu~blo creyente que usaron co:no bandera a la 

virgen de Gur,dalupe, outonceE cabe decir o_ue cst.~ Ley no se 

cumrli6 porque la iglesin condenaba al indio ~ue se nproniqra -

de lo que eran sus tierras con la pena de excomulgacidn, con -

esto nalieron fnvorecidos al~~nos ca~italist3n de l~ é?oca ~ue 

P.n su may~r!a eran extranjeros, fomentando el latifundismo, mieE 

tras que~los indígenas nada les vnh6 estn Ley, porque estaban -

impedidos para adquirir los bienes del clero por tr~bas merame.a 

te morales y religiosas. 

1·El gobierno cs?era~a abtener ccmo resultaC.os in:nediatos -

de la ley, el desar;ollc ae~ co~ercio, el nu~ento de los in&reso~ 

p1tliccs, el fraccionamiento de l~ propiedad y el ~regreso de ];,. 

RCriculturR, pues se estimcbe que la 1-:tano ~ue~ta peco hac!s en 

favor de ln.§_~is~as pro~iedades y que l~ ~ropiedad comunal de --

.!).- Derec.'i.o~ :.el ?-..:e~l,.. ::exic3.1lc.- To:i.c IV, ..::.vI Legisl'='~tur!\ -
del Congreso de la Uniiin, !l~x. 1%7 :iág. ó05. 
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~e lo~ indí~enar l~~~idec!a.préciEa~ente ~rr no haCerse re~uc! 

co:: Jlropiednd individual" (46) 

Eri virtud del ?roceso de ~djudicaci6n que establec!a la Ley. 

era cooplicado y cooto•·o para los índigenas, y r:ue la finalidad 

de ·1e:· Ley ·de de~amortización era favorecer a la clase ".l::'.s des-

válida, el 9 de Octubre de 185ó se ordeno lr. adjudicación gra-

tui ta a los arrendatr.rios, respecto de ;iropiede~es cuyo valor -

no pasara de doscientos ;iesos, situación ~ue ta:I:]loco vino a --

resolver el proble~a, en virtud de una serie de carencias de l~ 

ley de desamortización, ya que no li~itaba el curuito a cantidad 

la adquisición de propiedades, lo que origino que grandes pro-

piedades eran nbsoervedoraE de lqs ?e~ue~~s ~ro~iedndeE, ~ro--

piciando el latifundi•co. 

Basada en lnn doctrinas jurídicas de 1os nortea~e;icancs -

y en los Jlrincipios liberales de la revolución francesa, ~ero -

también pretendiendo dar a la nación el progreso, el 5 de Febrero 

aprobo el Congreso ln nueva Constitució'- política que organizaba 

el país en for::ia de Repdblica repre•entativa, democrática y li

beral, esta Constitución incluyo las leyes ~ctad~s antericrmea 

te sobre abolición de fueros, desamortiaaci6n de bienes de cor

poraciones civiles y religiosqs. 

"~l artículo 27 de la Constitución de le57, decl~~o ?Cr una 

parte su conceuto de pro-.iednd cQ~o garantía individual y, por 

otra, reitero lo:"" nrinci-.ioE de des:-<tortiz..'1.ci6:1 e:: c:::r..tr:·. Ce -

las corporaciones civiles :: eclesiáticas, ... ~ P-rti.culc ":'Ue -

nos ocupa dis?~so textual~ente; " La ~ropiedqd r.e l~s personas 

no :lUede ser ocu'!"9.d?.. sin ~u coneenti:rie.nto, sino ':'Or c.-:u~a de -

utilidad pdblic• y ~revia ir.de:::ni =ación. La le~· ~eter::iinara lg 

~utori-~!!.:! r:ue Ce-!:::. !!?:.Cer 1 ... ex?rcpia::ién y lo~ re-:ii;itos con -

46.- Pendiet:l y Uuñez lucio.- ~ 'Froble:I:a .;erario Ce ?·~éxico, -
:::d. !'orr.ia, "éx., 1?79 pé.¡;-. 121 



con r,ue ésta h~Yn de vcrific?.rse. Ninguna .cor'¡ioó:-nción civil --

o eclesié.rtica, cualquiera. que rea r-u c~r..t:.cter, deuo::;inP..cién u 

objeto, tendrl-\ cnpacid~d leE,nl pur;· ~d';airir en !'rO?iedad o ad

ministrar por sí bienes raíces, con ln única excepción de los -

edificioc destinedcc inmedistc y direct"-'lente al servicio u --

objeto de la inntitución". " (47) 

El clero mexicano rechazó la Constitución y comenzó una -

activa campa .. 1a haciendo creer al ;iuet..lo c;,ue el nuevo éodi,r:;o a-

tacaba a la reli¡rj.ón y declsrando exco"1tll~adoe a los funciona-

rios y ec~leadoe r.ue ln jurasen. 

Debido P. esto~ oconteci~ientos y en lucho contra el clero 

que no cedía, tuvo lu~ar l• Guerra de Refori:ia, durante l~ cual 

asu~i6 ln !residencia Eenito Juárez, ~uien sosten!~ lo~ princi

pio~de 13 Constitución 1e 1857, y advert!o rue ~nra poner fin a 

la guerra era preciso hacer uno serie de reformas r,ue acabaran 

con el poder del clero y de los militares y su intervención en 

la política, programa que realizó al ex~edir las Leyes de Refo.r 

ma. 

Dentro de la<: Leyes de Reforma, ee encuentra la Ley de -

nacionalización de los bienes del clero del 12 ~e Julio de 1€59 

la que disr.uso en su artículo lo.- "entraran en el dominio de -

la naci6n los bienes del clero secular y regular ha venido ad~ 

ainistrando con diversos títulos sea cuel fuere la clase de -~ 

predios, derechos y acciones en oue consistan el bombre y apli

cación :me haya tenido" (48) 

Se ;retendi6· con esta ley, relegar a un secundo término la 

existenci~ de 1~ iglesia y sus actos ~ue llevara ~ =?.bo, expro

piando de hecho los bienes raíces ~ue forr:mban parte de su ~a-

tri~onio, ?Or un lado, por otro, su?rimió todas las ordenes de 

47.- Chávez Padrón llartha, El ::Jerecho A¡;rario en l~éxico, Ed. -
Po":Tlie, '~éx., 1983, ?ig. 225. 

4e.- Ide~. pác. 226 
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l:i. .:!.. r-1tr-i-n y, <iecl:">~nclo nulos loe; "1ctoz, deter:iino e[j for;nn. .. ----~ 

tRjante que el clero no podía ser propietario de bie.nes r•Hce_s y, 

co1:10 ~i fuera a surgir un ;iroble¡:¡a posterior a los vividos d.ecla-: 

ro·: "nrtículo Jo.- 'f'nbra perfecta indenendencia entre los nego--

cioc purnmente eclesiásticos, y el gobierno se licitnra a·proteser 

con su autorided el culto público de ln reli<;i6n católica, ~si c2 

mo el de cualquier otra." l49) 

Vieto desde otro n:mto de vist,, l~r leye,• de dcsamortizacion 

y de nacionaliZRci6n, sirvieron para excluir al clero como posee

dor de bienes raíces; es decin, dieron '!luerte a la concentraci6n 

de loe bienes en manos muertas ~ue tenía el clero, yr. que no pro

ducía ni circulaba el capital en lo más mínimo, pero· si tenían -

sumidos en l~ mayor pobreza a los pueblos de indíbenas ~ue en eu 

mayor!~ no tenían ni eran dueños de los más pequeños pedazos de -

tierrae, d:úldole con esto un realce a la propieded en menos de -

los índ!genas bastante bien desprotegidos. 

Ante la concentración de ls propiedad y frente a la desigual 

distribución de la tierra, la forme de resolver el problema, fue 

procurar la distribuci6n del suelo agrario en foros e~uitativa a 

sus pobladores. El problema agrario en !!éxi-co, naci6!! partir de 

la llegada de los españoles y, a pesar de las medidas adoptadas -

en las distintas ápocas histéricas, no ha podido dé.rsele una sa

tisfactoria soluci6n en beneficio de los campesinos, ya que los -

que han salido ganando, han sido, sin duda algunr., los t:!RS pacer~ 

8os econ6r.iicamente, dejando a los ÍndÍgenas de los pueblos sin 

oportunidad alguna !)ar;-i. participar y adquiri:- ¡··ednzo de tierr?. 

algune.. 

49 .- Chávez Padrón llartha, , el Derecho Agrario en l.!b:ico, Ed. -
Porrúa, l!éx., 1983. pá¡;. 227. 
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La Rt!'orcir,, inici'!Ca por Ju~rez vino a. transforr.iar d.;- raíz el 

atlen económico y social de México, haciendo que entraran en circ.!:! 

laci6n las enormes ri~uezas del c lero, dividiendo las propiedades 

comunales, aboliendo las clases privile¡;iqdas y ~reclamando la -

igualdad de los ciudndanos ante la Ley y aú.1 cuando el objeto de 

ln desamortiznci6n de los bienes de e lera era quit?.rse al mismo 

las tierras muertas aue poseía, ya que los bienes comunales de 

los pueblos no beneFici6 a los peque~os ~ropietarios, sino ~ue 

vino a f nvore cer el iocre.,ento del 11 latifwidis:no laico", surgien

do así una nueva clase de terratenientes enriquecidos con los --

bienes eclesiásticos y de los pueblos, en tanto que el campesino 

indígena se quedo sin tierras y se convirti6 en pe6n de de las -

haciendas. 

Otra de las leyes dictadns por Juárez, fua la Ley sobre ---

ocupaci6n y enajenaci6n de terrenos bald:!os del 20 de Julio de ~ 

1863 con fundamento en el artículo 72 fracci6n :<XIV de le Coneti

tuci6n de 1857, ley que defini6 a los baldíos a •todos los terre

nos de la República que no hayan sido destinados a un uso público 

por la autoridad facultada para ello por laley, ni cedidos por la 

misma a!ítulo oneroso o lucrativo, a individuo o cor?oraci6n au-

torizada para adquirirlos". 

Esta ley autorizaba a todo habitante de la República a denu:¡_ 

ciar hnstn dos mil quinientas hectáreas de terreno baldÍo, y asi

mismo en au artículo 9, establecía " nadie puede O?Onerse ~ que se 

midan, deslinden o ejecuten por orden de autoridad competente cusle~ 

quiera otros netos necesarios parn averigur:.r la verdad o leca_lidad 

de un denuncio, en terrenos ~ue no sean baldíos". (50) 

Lo que ocasiono esta Ley, fue que muer.es ind!genas oue care

cían de título, fueran desposeidos, al declararse su propiedad 

50.- idem. rág. 2re y 229. 
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co::io terreno baldío, ya que cerecienao en su :::-lyorÍ•c de m~dios -

econ6!1licos pare continuar el litigio de deslinde, éra 16g:Í.co que 

perdieran los juicios, y adn cuando hubo diversas leyes dictadas 

en forma local ?nrn atarearles títulos de propiedad a los campe-

sinos, lae mismas fueron insuficientes para solucionar el ?roble

"'ª nacional de la tierra., 

b) .- CO!f.PA11IAS DESLINDADORAS, 

Con fecho. 31 de Mayo de 1875 se expidi6 una Ley general so

bre coloniznci6n, en la cual se facultaba al Ejecutivo para ,roo.!! 

rar la inmigración de extranjeros al país, bajo condiciones deter. 

minadas, autorizando el Gobierno a celebrar contratos con empresas 

colinizadorns a lar 1ue se les conceden sut~enciones y otrns f:a,a 

quisias en favor de las familias que lograses introducir a la -

R ep~bli ca, así como terrenos baldíos pera ~ue se repai'tiesen an-

tro los colonos ~on la obligación de pagarlos en largos plazos. 

La fracci6n V del artículo lo, de este Ley autoriza la for

mación de comisiones exploradoras para medir y deslindar las tie

rras baldías, otorg!l.ndose a quien las mida y deslinde, la tercera 

parte del terreno baldío como premio por su servicio. (51) 

Este ley fue el origen de las cornpa..'líns deslindedoro.s, las -

que interpretaron su fracc16n V, no. solo en el sentido de habili

tar baldíos p~rn obtener terrenos colonizables, sino .,ue con 3.'?0-

yo en el nrtf culo 9 de lP. Ley de Coloniaaci6n de 18ó3, también -

removieron los límites y revisaron los títulos en toda prouiedad 

en ~ue ~uisieron hacerlo y cuando lo~ m.iscos no result~tan satis

factorios, se apoderaban de las tierras al declararlas b~ldías·, -

recogiendo su tercera parte en nago y vendiendo dicha p~rte " -

persona~ adineradas, sin importarles si les r.rl.sm~s poseíae más -

~ropiedR~es rd~tic~P dentro ~el Territorio Kacional [52) 

51.- llendieta y Nuñez Lucio, El Probleca .igrario oe ~'.éxico, Ed. -
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E~ta ley fue utilizada ?Orlas C:m?n1Ía~ da~lindacora~ 

para provocar ~ayorez concentreciones territori~leS, ~1endo rei-

terada oediante l!'. Ley de Colonizaci6n del l) de Dicie::ibre, de ,:__.., - , 

le83, misma que mondo caslindar, :nedir, fr!lccionar y v~.luar los - , 

terrenos baldíos o de propiednd nacional, para obtener los nece-

sarios p?.ra el e~tableciraiento de colono2. 

Dentro de los linenmientos muy ~arecidos a la Ley ~rovisional 

de 1875, se e~tablecÍ:!. r;ue loe ter.:enof. deslindados, mediCos, fra~ 

cionndos y valuados, serán concedidos a les inoi¡;r::intes ex:ranje

ros y e los oabite.ntes de la Re?dblica ~ue desearen establecerse 

en ellos como colonos, p~~ndo su precio haEta en diez n~os como 

plazo e incluoive a título ¡;ratuito cuando así lo solicita,,en y -

acreditaren haberlo cultivado durnnte cinco a~on consecutivos. 

En ~u artículc ie est:1blecír1 "31 ejecutivo :ioC.r,~ !'\Utorizar -

a com,ia~ías ?era la habilitaci6n de terrenos baldíos con las con

diciones de meditacitn, deslinde, fraccionar.liento de lotes, ava-

ldo y descripción y ~era el transporte de colon~s y su estableci

r.iiento en los mise.os terrenos 11
• 

Arimismo tambi6n establecía la recoo?ensa ~ se les daba a -

l2s cc:n~a~Í:-!5 deslinde.dorn.E ha~"t!1 en U-.'1~ tercera 713rte de los 

terrenos ~abilitados ?ar.1. su colonización o su e'luivalente .... su 

valor bajo ciertas restricciones. 

Esten compa~!as deslin~adoras estaban facultacas para ena-~ 

jenar los te!"'renos baldío!. a lo:- colonos, ?la;..tn en un~ extenci6n 

de dos nil °'uinientas hectárens. (53) 

Las cornpa.:1íns deslindadorns cc~o lo hemos co~enta~o nnterioE 

~ente ?rovoc6 QUe fueran despojados pequeñez ro9ietarios y fomea 

teron los l?..tif'..l.ndios por granlies terr~tenientes, ya fiUe bajo el 

pretexto de deslindnr ?rOpieCndes, ~olicitaban a los verdaderos -

?o:!:rúr:., !"¿xi.;o 1'379, :---<g. 133 
52.- Chá .. :ez FP.dr6n llarths.., El Derecho Agr~io er. ".'éxico, Ed, ro-
rrda, ~lx., 19º3 ?'&· 233. 



?ro¡;ie.t:-~rio.: tus titules de '."ro~iede.C, lo:: cu::l~e ·en· eu :na:.r.orí~ -

no los t&n!.~-:, otlic::~cdolos ~· jirimir f'~us contro~:ersi~s linte' los 

tribunales, ~uienes al verificar la falta de la 1ocumentuui6n --

resolvían en favor de l~~. com:ia~:!as deslindadoras, esto ocurría -

en diversos catos cuando los ?articulares acudían ante los Tribun~ 

les, pero en otros casos siendo de escasos recursos, ni si~uiera 

podían solventar lo~ eastos de un litigio, ocasionando ~ue lns -

compañías dPslindedora~ loe des~ojaran de sus tierraz, acanb~ndo 

así con lnr- ".'eque!ia~ 'Propiedades, y come consecuencia la jei:-rEci_! 

ci6n de la propiednd aeraria, ~revocando a~imis~o el acapara:nien

to de lns tierras, como lo establece en su comentario ~ue hace -

el Dr. Lucio llendieta y Nuilez, al citar al autor 'Histano Luis -

Orozco en la página 137 de su libro El Problema aere.rio de :'faico 

cita: "En condiciones semejantes de deslindaron desde 18?9 h~sta 

1€92, 12, 382, 292 hectáreas y de 1904 a lSO~ se expiUeron n J:·.s 

compaiías deslindadoras 260 títulos con 2.646,540 hectáreas y se 

otorgaron l,331 títulos de terrenos nacionales con un área de 4.-

445, 665 hectáreas. 

Las operaciones de l~·s empresas deslind~dorc·s durante los -

nueve años comprendi~os entre 1€81 a l8r9, amortizaron, en conse

cuencia, en las C!lllOS de 29 individuos o compa~ías, catorce por -

ciento de la superficie tot:il de la Repdblica, y en loe cinco --

años subcecuentes, otras cuantas empresas acapararon W1 seis pór 

ciento más de dicha total superficie, o sea, en conjunto, una --

quinta parte de la propiedad territorial mono;iolizada por no :nás 

de cincuenta pro~iet&rios." 

53.- Derechos del Pueblo "exicano, Toco IV, XLVI J:e¡;islatura del 
Congreso de la Unión. ~éx., 1967 pág. 616. 
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Durante los periodoo presidenciales.de Porfirio D!az oue ~ 

abarcan desde 1877 hasta 1910, se dictaron diversas leyes de las 

cuales algunas ya hemos mencion~do anteriormente, lae que aún 

cuando no fueron ~ict-ida~ ;ior él, cimentaron las bases ce lc.s 

Leyes dictada< por Porfirio Día~, c,uien ?ara halagar a los par-

tidos r>ol!ticos, mejoro las condiciones de los "científicos" daj! 

doles empleo,, tierrac y consesiones. A ln clase media le concedió 

su ingreso a la burocracia y a la !lrintocracia la colmo de hono

res y privile-gios. 

Logro ta.~bién armonizar lq fuerza ce los capit3les extrnn-

jeros con los terrntenientes mexicanos, otorg,Úldoles concesiones 

y privile-eios nue aumentqban su ric,ueza, llegando a formar una 

oligarqu!a cuyo ?Oder pesaba $Obre las demás clases socia1es. 

Es así IJUe el 261 de llarzo de 1!194, n efecto de remediar las 

deficiencias de la Ley del 20 de Julio ~e 186), dividió los te-

rrenos de propiedad de la nación, en tér:ninos de su ?.rtículo lo. 

en cuatro clases: I.- Terrenos baldios; II.- Dem~sías; III.- Ex
cedencia~ y IV,- Terrenos nacionales. 

La citada Ley, definía en su artículo 2 como bal.díós todos 

los terrenos de la República IJUe no hayan sido destinados a un -

uso público, por la autoridad facultada para ello por la Ley, ni 

cedidos por la ~isma a título oneroso 6 lucrativo, a individuo o 

corporaci6n nutoriznda para nd~uirirlon. 

Por de~azí~~ definía ~u ~rt:c:.üo ]o. ~ los terrenos ~osei-

dos -;ior -,,articul~res con títulc nntrimonial ;r en cxtenci6n oayor 

que la ~ue e~te determine, siem?re ~ue el exces~ ~e encuentre -

dentro de los lin1ero~ seil·'lados en el título y, nor lo ~is"1o, -

confundido en su totnli~a1 con ln extención tituladn. 

1 
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El artículo 4 definía a lr.n excedencias.como los terrenos 

~oseidc~ por ,~rticul~ren, Curante veinte a.~os o ~4s, fuera de -

los linderos cue •eilaln el título primordial ~ue ten<;an; pero -

colindando con el terreno cue éste am~are. 

~ los terrenos nacion:ües los definíe. el art!ai lo 5, como -

loo terrenos baldíos descubierto~, deslindndos y medidos, por 

coM-Eiones ofici~lcs o ~or co~~a~!~s ~utorizadRS para ello, y 

oue no haye.n sido legalmente enajenadas. 

También se reputaran terrenos nscionales los bald!os eenun

ciados por ;>articulares, cuando estos hubieren abandonado el ·-

denuncio 6 este se hubiere declarado desierto o improcedente, -

siempre que se hubiere llegado a practicar el deslinde y la me

dida de los terrenos. (54) 

Otrn• reform~s fund:'!:lentaler introducidas por esta Ley en -

:nateria de b~ldíoe, consistieron en oue no s.e fijo lÍtri.te a le. -

extenci6n denunciable, se levantó la obligación que la ley ante

rios impon!e a los propietarios de baldios en el sent!do de col~ 

nizarlos, acotarlos y cultivarlos. 

Esta ley lo único que logró fue acentuar más la propiedad -

en pocns manos, siendo absorvida por las grandes haciendas, las 

que nunca fueron cultiva~as con la finalidad de obtener mayor 

rendimiento, en su inmensa mayoría los métodos de explotación no 

diferían de los de la época colonial: cultivo extensivo y con la 

misma semilla año tras afio; arados egipcios, lentas yuntas de 

bueyes y trabajo barato de ~eones y aparcero~. El hacendado me-

xicnno nunca pudo aprovechar todo la tierra cultivable en su 

propiedad, ya fuese con ganado rnaycro menor y con siembras de 

escaso rendimiento co~o el ~aíz. no era efectivamente a~icultor 

54.- Derechos del Pueblo llexicano, Torno IV, 1L'II Lcgislntura del 
Congre•o de la Unión., ~éx., 1967 r,ág. 620, 
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r.ino señorito de Ciuñ~d, lo Wtico r:ue ltJ importaba con;..intí::i. en 

que el adminitrador de la finca le entregara periódica~ente el -

dinero necesario pera vivir con holgura en la ca pi tal de lr. ¡irovin 

cia, en·1a CiUd'l.d de :.'.áxico, en lfadrid o en París, según nus gu_§ 

tos .,ersonales. 

Por otra parte 13 construcción de ferrocarriles elevó la 

renta de ls tierra y el valor de l•1s fincas rifoticas próximas 

a las nuevas vinE de comunicación. Además se registró un aumento 

constante en lo' oroductcc agrícolas durante el período de Por-

firio Díaz y esto unido a los bajos impuestos que pagaban los -

grandes propietarios y el techo de que lo:' jornalee permanecieron 

sin elevarse, favoreció a los poderosos y rutinarios hacendados 

en sus ingresoe personales pero de ninguna manera :favoreci6 al -

progreso agrícola del País. 

Bl latifundismo h" sido siempre y en todas partes la nega-

ción del progreso, una llaga social y explotación de millones de 

individuos por unos cuantos privilegiados. 

Los erandes gobernantes insistían en pensar, en aquellos 

aaos, que nada sería mejor par!l el proereso de la agricultura que 

traer colonos extranjeros para trabajar la tierra, con nuevos y 

más aventajados metodos de cultivo, soílaban todavía en las fabu

losas riquezas del país, no se pensé que al venir colonos fran~ 

ceses, espail.oles, italianos o alemanes con un nivel de vida muy 

superior al del peón mexicano, se hubieran transformado de tra-

bajadores agrícolas en simples usufructuarios de trabajo barato 

y en nuevos amos del campesino aborigen. 

Solo como ejemplo de la desproporcion·lid~d de nropiednd -

creada con las leyes de ocupación y enajenación de terrenos bal

díos, Jesús Silva Herzog, en su Breve Historia de lR Revoluci6n 

!lexicana. Los antecedentes y la etap'.' I::'lderista, T. l, ;•éxico, -

Fondo de Cultura Econ6mica, 1960, púg. 26, no~ dice: " de 1881 a 

lf.·89 lez compa:1Í~s dezlindaron 32 200,000 hectár:.as. De ·esta C'1;!! 
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tidad se les adjudicaron de conformidad con lq Ley, es decir ~

sin ¡aco nlguno 1 12 700 000 hectáreas; y Ge les venCi~ron a vil 

precio 14 800 000 más. Total: 27 500000 hectáreas o sea algo más 

del 13~ de la superficie total de la 3epública, ?or lo tanto 

solamente quedaron 4 700 000 hect:freas a ::.-,.ver de la naci6n, Lo 

más impresionante estriba en aeñalar el hecho que esas compr.~fas 

deslindadores hasta el año de le89 estaban formadas únicamente -

por veintinueve personas, todas ellas acaudaladas y de gran va~ 

limiento en las al tas esferas oficiales," 

Claro esta que en México no existína tan ccntidad de terre

nos bald!os ·que las comvañ!as deslindaron rarg adueñarse de ellas 

ya que cometiendo toda clase de arbitrariedades y despojos, en -

particular trataóndose de pequeños uropietarios y pueblos de --

indÍ&enas ,ue no eoseían títulos perfectos, a juicio de los in-

fluyeutet. abogados al servicio de las compruiíae; ti errar hereda

das de padres a hijos desde la época coloniaÍ. Los Tribunales par 

supuesto siempre fallaban en favor de los poderosos. 

A raíz de ,ue lo: campesinos despojados de sue tierras se -

convietieron en peones de las haciendas, explot~dos por las "tie.a 

das de raya y por las deudas y sometidos a la autoridad del Bilo 

y del cacique por los procedimil-ntos más eruelas, aunado a la -

política industrial propiciada por el Gobierno de Porfirio D!az 

que lejos de beneficiar la industria moderna dé h'.éxico, convir-

tieron a los artesanos y millares de pequeños ?ropietarios des-

!>Ojado~ de sun tierrat. en obrero~ de minn.s, de industri!"l.s y de -

ferrocarriles, eurgiendo circules de obreros con el objeto de 

velar loz intereses del trabajador y luchar por la ~ejor!a de su 

si tuaci6n. 

Es aeí ~ue el lo. de Julio de 1906 dent~o de loz puntos -

del Partido Liberal Mexicano, estableci6 co~o reforo~s constitu

cionales las SiffUientes: En el ';'unto 11! establece la nacionali":!! 
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ci6n de los bienes raíces del clero que tiene en poder de testa

ferroe; Tw1to 3~.- Lo:o cue'lo:o de tierr:.f estrui oblig::.doo· a hacer 

producir laz tierras que posean, cuaJquier extenci6n de tierra -

que el poseedor deje de producir la recobrara el Estado y la e1:1-

pleara conforme 3 lo' P.rtículos siguientes: Funto 35.- :. los me

xicano: residentes en el extranjero que lo soliciten, los repa~ 

triara el Gobierno pagÚndoles loe gastos ae viaje y les propor~ 

cionara tierras p~ra su cultivo; Punto 36 El Estc>do dar¡{ tierr3s 

a quienquierr. que lo solicite, sin .,,{,s condici6n 1ue dedic~rlas 

a ln producci6n agrícola y no venderlas; Punto 37.- Para ~ue "es

te beneficio no solo aproveche a lo:o pocos •1ue teng."!ll elementos 

para el cultivo de las tierras, sino ta:nbi~n a los p_obres que -

care=cnn de estos elecentos, el Estado creará o fo~eatará un B!l,!l. 

co Agrícola que harn a los agricultores pobres, pr~stai:ios con -

poco r~dito y !"eoii::úbles a pl~zos, (55) 

Esta es una de las ideas que dieron inici6 a ln Revolución 

5exicana, originada por las clases proletarias, contruÍdo entre -

ellos a los campesinos y obreros que en ese entonces eran los ~ 

má~ derprote¡;idos, pero aún hasta 1910 en que tercinn la dicta-

dura de Porfiri6 D!az, todos los intentos realizados por diver-

sos políticos defensores de las clases pobres, fueron controla~ 

dos en una u otra forma por el Gobieruo de Porfirio D!az, ~ue 

aunque duro su Gobierno hasta 1910, fue hasta ese entonces en que 

surgen dirigentes que cambiaron a nuestro país en todos sus aspe~ 

tos, d'.Uldo origPn en forma continua a un proceso de ~es~rrollo -

cultural, social, político y cejor adn un trato c~E bwne.no a la 

clase trabajadora, tra*ese de obreros o campesinos. 

55.- Derechos del !'ubelo J.'.exiceno, Tor.io !V, :<LVI Legislo.tura del 
Con¡;resc de h Uni6n., t'.éx., 1967 pá¡;. 63~. 
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CAHTULO IV: 

!ZG::c REVOLUCIOJ:,\Rio 

A).- Precursores de la Reforma .\~aria.· 

De~de lo::: ti EM:>Oe :'l~!. remotot, er. po:.:i ble r:.:irw2r sin te!ilor 

a incurrir er.. equivocación, 1uc el hor:ibre tiene irrnnC.es virtudes 

que le .:~r! ;iermi tidr- ~obrer:t:.lir 1c los de::'l~s entes del !'ledio en -

c;:ue oe C.er::arrolli., creando las normas .... ue le son titiles para el 

desarrollo ~el nueblo -:.ue lo :icoge; lo.e datos m~~· antiguos los -

enc0ntrnmos en el pueblo .;zteca y los venÍa!l a re.:;12.!:l.entnr el 

disfrute de la tierra ,or oedio del calpu.111 el que GOZ~bn de 
leyes que reglamentaban el desarrollo de los habitantes del Va-

lle de México para un mayor bienestar social ll?licando noi·mas 

verb~les pero muy eficaces. 

Durante la época colonial encontr<.!nos i::~:['twtes normas, de

cretos o leyes ~us venían a ordenar y reGlamentar los actos de -

los indígenas con los espa.~oles, pero venían a favorecer en for

na determinante a éstos Últimos, q~e aproveccaron le conquiste -

para obtener las tierras y tener a los indios sometidos ;¡ para -

su trabajo, por lo ~ue fueron sur¡¡iendo personajes que viendo -

la desigualdad con la que eran tratados loe mexic>nos, trataron 

de racionalizar al pueblo mexicano de ~u condici6n, dando orieen 

así a la Independencia de Uéxico, en donde encontramos a dos --

grandes fi¡;uras Hidalgo y l!orelos, 

Hidalg~ por su parte dicto el 5 ~e Dicienbre de 1910 la -

restituci6n y dotaci6n de tier!"es ::. los índ:(<;enas, elevándolos e 

la categoría de personas., sujeto!) ;ie :erechos y oblicaciones, -

nd::uirie:1do la libertad, l:. ic..t~lC!:j ~· L:~ aecL ... i6n ·.!e ~u rersona. 

A!'i::li;.:.;..o Joré !r::1.ríc ~orelos:: F::=vln, e-u:_::ri:::.i6 l: esclavitud 

del ho:nbre, para una nejor vid~ a.e loe tiE::noc, '1'~~uiriendo todos 

la libertad y :n i¡;ualded de U.'l<'~ ;¡ de loe- otro~. El ? ce l\ovie.!!! 

bre de 1e13 ex?reea :~:ie deberían CP utili.~arse 1:-., ti::rr::c de --



c:;.t cnción de tierra pura :;_u• ... fuera cul ti ~is.da ~·or los calj-=1esino3 

con libert.~.! ~' eú bu1e:!"icio -ro;io y de ~:.i -: 1.ictlo. 

El Dr. lucio ~endieta 'J i:u~ez noz se"ial~ r:ue el Licencia.:.o 

Don A.ndr6s l.!olinn 'Dri1uez con:;icerri co::io iniciador de l·: Refor

::nu at;r3ric. en nue.stro :;aí~, ::::.1 doctor Francisco .3evc:ro !:aldon.:.iio 

~uien en 1823 publicé un ?royecto de leyes aerariss, mismo ~ue -

pretende ·':ue tcd·: ?arte Cel territorio nacion::l, r;ue ~ctu'll:lente 

ne hallare libre de toda eonecie del rlo;:únio individual, se di"! 

dirá en ?rcdio~ o ~orcicnes 1 ..,:1e ni sean tnn gr~ndes r;ue no 11ue

dn. cultivr:.rl!'\:- bien el 1ue l·-.2 "70.:e::i. 1 rj.i tar.i. pe~ue!\ns r:iue no ba11 

ten rus productos <iara lo. sub!:iPtencia de una familia de veinte 

o treint::?. personas. Est:- ley lo ~ue pretend!u ere. que el Gobier

no tuviera en sus manos lns tierrar, y oue laG dier~ en arrenda

ciento vitalicio a los c(l.l!lpeninor,. (56) 

Otro Ce loa antecñent~r :or.io ~recur: orez: r'.e 1·-. Reform- -\gr2 

ria, lo encontr'lmos en el Plan de Sierra Gorda cel 14 ce rt.ayo de 

lf49 proclamado en la Ciudad de San Luis Potosí, en el eue tuvo 

intervenci6n la clo."e ca~?e~inn, y ,ue tuvo coT.o~bjeto princinal 

llevar a cabo lo. reparaci6n de tierra.o a los ind!¡;ene.s del --

suelo mexiceno, pro?oniendo como primer medida " el convertir a 

lns !iaciendas en nueblos y en lor ';Ue se elloo se encuentren, se 

les dara una porci6n de tierraR ?ara que trabaje, con l• inde~--

ni zaci6n del ?ropietario". Se nota claramente ~ue se trat6 de -

dota_Ey convertir a los ~eones de les hacienC~s en due~o~ de las 

tierras que ello~ tr3bajaba.n, ~ueriendo deta?arecer la hacienda 

que recluín er. cu 111.!!.!lO n un gran n1:n-:ro de tr~b". j.:-:dcres al ser

-vicie ·:l.el duef\c- e ~e~cr nue los exp~ot::bu en formi:i. dcs:::ieCida. ()7) 

5ó.- Lucio ~'.enciet'.l y Nuñez Dr.- El probl!>""' agr:.rio ~e '-'é>:ico,
Et1. ?orrll.a, 1'.jxico 1979, ;i:íg.172. 
~7 .- Ibid. pn¡;, 173 
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Pon~i.nnc .'irrin.c~, <"¡Uien con r:u~ ideo.~· crea ·te¡ antecedente de 

de Junio de 1R36 ,ara la expedición de una Ley a¡;raria y r,ue e11 

cus puntos fundn~.entales el r¡ue el derecho de ;;ropiElcdnd ce per

f eccionn ~or nedio cel trabe.jo, ciendc contrnrio al bien !'1blico 

la!; grandes extenciones de tierr~ e.n poca2 onnor;: el ~áxi::io dE: -

e:<tenciór. de fincos riistico.s de 1uince leguas; nul t<i cob:·e lac -

finCf\S r¡ue ge cejen sin cultivar !>Ot" !'l:fa ce un a'lo¡ les e:ttenCÍ.Q 

nes que sobrepasen 1~~ ~uinoe ler;uar, cerén zonsider~da~ b3lCÍas 

si re dejan ce cultivar >ºT ~10 de ~or '~os, y loo nuevo ?ropie

tnrios sale :endrán rbrec::.o ::i r.uii.,ce legua:::; lo!. terrenos de ~enes 

de <;Uince leguas no generara.o impuesto alguno en cuanto a la ve.a 

ta de estos¡ el que qusiera adauirir ne.yor extención de tierra -

de ouince leguac p~garía el excedente, e.parte del inporte de ln 

ventn-;- no se 'Oerr."iite lafl vinculr-cionec ".J adjutlic""cionE~ Ce 1"1,'"::J.".':: 

nuertas ¡ los pueblos, congregnciones y re.ncehrías serían dotndor 

de tierrns, previa indennización de los propietarios ctlteriores 

y repartidos entre lo~ vecinos del pueblo; cuando una fir.cn est~ 

viere ab::.ndonade, deberá edjudicerze el cerecho de explotación al 

denunciante; excensi6n de impuestos sobre terrenoc cuyo valor no 

exceda de cincuenta ~esos; esta idea rro,uesta nl Congreso fue -

en cierta foI'l'le base pare la elaboraci6n de· la Constit~cifn de -

1917. {58) 

Asimismo existen numerosos autores que contribuyeron a la -

Reforma Aereria, de entre los Máo trascendentes encontr~~ou ta.~

bien El progra.::;e del Partido Liberal, dado a conocer el lo. de -

Junio de 1906 por oedio de la publicación de ~egeneración, en ~ 

~,..n<le 1!! clarE! visi6n d.e ::'..ls :ntoree-: H.ic2rdo y E:ii·ique ..,!eres -

L:ng6n, Juan y ·•anuel Sar-ibia, Antonio ! • Vil le.real y I.i brado Ri-

vera, al indicnr los cedios de lllodi:f'icar le si tucción exiEtente 

yn ~u~ 2puntaron reformas constituacionales ~ue li~~tarí~ el 

ejercicio del poCer, el fo!'!ler.tc Ce lg. instrucci6I~ :~el .,,_1eOlc, la 

;e.- Ibid. ,&g. 174. 



cnudici6n de loé.extranjeros residente<' en 11'.é:>:ico, limitación a 

lf: influencin <lel. clero en·):~ yi,::.i :1úl1lic:1, ~(el c:t"'Jleci~ieL.to 

de norm~n ·en mñterin de tra_bajo·, como relr.cionc~ obreropatrona-

les,. salario.mínimo, supre:;ión, de tiendas de raya y el incremento 

de la a¡;rlcultura cicrlic.nt·e el repar;to de tierr~.~ incultas. (59) 

La Ley Alardín fue otro proyecto ~uc dur'.1.Ilte la eta?c. ?:ade

riétB., p·ret(!nd.!n. Fuprirn.ir l!'>"~ ¡:r.~ ndes extencioncr.. Ce tierr:t~ en 

poder de un.solo propietario; e~ta ley ouso un~ limitación a los 

latifundios, -u~~os que ~or su denoidnd no era ponible su sx~lo

taci6r. convirtiéndose en icprnductivas, :,or lo tanto contrario -

·a1 ]>regreso :1 desarrollo del pueblo de !'éxico, yr:. oue "• ;:reten

díe convertir En nroductivcs l~s tierras, lo ~ue ~otivo ln re--

partici6n de las haciend~• ~ los indice deeposeidos. 

Otro ce los luchar.ores de ln reforci· Agrari~ fue Juan $ara

bi:1 Ciuicn ;iro".')uero ~dicion~s ;/ refo!"n1~ P. lo.: ~rtículo!· 1~, '27 y 

72 <".e la Consti tuci6n de le57, para la crcaci6n de "tribunales -

Federales de Equidad" cue juzgarían respecto de las restituciones 

de los pueblos, aerupaciones indígenas o 'equeños pro~ietarios de 

tierras, ~G\13.S o r.iontes r:ue hubieres sido desriojados por oedio de 

violenciR f!sica o moral, o en virtud de contrato con aJ>ariencia 

legal. Se fecult~ba a los Tribun~les pera decretar indemnizacio

nes en favor de terceros poseedores de buen::c fe y 1ecle.r,.ba de -

utilidad pdblic~ ln expropiación. (60) 

A pesar de tantas luchas y medidas ado~tadas por los Gobie~ 

nos en el "á>:i co inderendiente h,,otn l 91C, ne fue poni ble avanzar 

favornblenente por el ntrnr.o cultural y :irincipalr.ente econt,-nico 

y por el sometimiento a le. calidad de esclavos de los J>Ueblos de 

ind.ít;enas 1 por ert:l~ y t'rr otril~ '?1Uch2.- r·;izones, brota el 20 de 

~9.- Barrera Puentes Flcrencio.- Ricc.rdo Flores llag6n, El apóstol 
cautivo.- Patronato del l~ctituto Nacional de ~studios Hint,ricos 
de la Revolución !'éxicana. !!éx. 1973, p:le;. 91 
óO.- Lucio !~cndieta y !hL;i¡_ez, "Si ""'roble:!la A.erario de l."éxico, Ed. 
rorráa, uéxico 19?? p:{p:. 177. 
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Uovie~:re de 1910 !.o. Revo1Uci6n !..!eXi.c~na, ~ue inicinr?.. Fr"':.nci.:-co 

I. Y.adero, con el Flan de Sen Luis óel 5 de Octubre de ese mia~o 

mes y año, plan ~ue no Ee apartaba ni desconocía el problema --

agrario ,reponiendo "ls restituci6n de tierra n los canue~inoe,

lE s que les habían despojado ce modo arbitrario." (61) 

Este plan fue ~eranente pol:!tico en la nedida de 1ue en 9ri~ 

cif>io no !'!e realiz.c en el territorio :nexicanoJ sino 11ue tuvo EU 

orisen en los E.ctados Ur.idos, a raíz ..!e ~ue !.~adero ~e refueiara. 

en ere país por b fur"' ~ue re'lliznro •le la c¿rcel de l.!onterrey; 

no obstante en su artículo 30. atent 0 .ba un profundo contenido --

agrario n. favor de los c'."..r?¡-.esinos, m.anife~tando "abu!?ando de 

terrenos baldíot, numeroso~ pequeños ~rorietarios en su mayoría 

indígenas, han sido despoj"'dos de 8UC terrenos por acuerdo de la 

Secretaría de Fomento y por fallo de los Tribunnles de la Repú-

blica, siendo de toda justicia rentituir a sus antiguos poseedo

res los terrenos de que se les desnojo de un modo tan arbitrario 

se declaran sujetas a revisi6n t~les disposiciones y falloo y se 

les exigirá a los nue las ad~uieran de un nodo tan inmoral y t?.n 

arbitrario, o a sus herederos, que los restituyan a sus primiti

vos nropietrios, a quienes pagarán tarnbi~n una indemnización por 

los ?erjuicios eufridos. Solo en caso de que esos terrenos huyan 

pasado a tercer2r ?ersonas antes de le promulgación de este ~lan 

los antiruos propietari~s recibirán indemnizaci6n de a~uel1os en 

cuyo beneficio s~verific6 el despojo" (62) 

Lo que pretFnd.!R ~ndero 'en ~u ;:\!"tículo "'ntes :.'leocionado 1 era 

atraer a la gran m..~~3 de campesinos ~ue sufrían la cás seria mi

seria, careciendo de lon elementos ~ár in~i~?cn:~~les como ~ra -

61.- Caso Angel.- Derecho Agrario.- Bd. Forrúa, lláxico 1950 p~g. 
131. 
62.- Idem. 



l~ tiPrra "'.:iemn, ~:r!ero lo--r~ su objetivo convirtién1o::e ... ,1 '"'ººº 
tié!':':·'O ec rre~idcnt-:- Ce ~~~:de"' y olvidá..~dose de lo~ hocbres ~ue 

lo hnbi~n ~y-~da~o R c~n1ui~t•r tan alto y honroso puesto, 

Si tunción que fue cri ti en.da ?Cr !a prensa, ex-;>resendo ~f'ldero 

en un co:iw1i ~".?-io 1''Jesr1e '!ue fui inve::tidc por ro.:: conciudq1mo$ 

cuando fuí no~brado n'ra el cergo de nresidente del\ Rep~blic~ 

no 1e ~e ocu?~do de refutar l~s verziones contradictori~E ~ue -

circulP~ en l~ pren~a en la ~uc con frecuencia ~e hace referencia 

a ofrecimientos que "e hecho y ~ue he dejado de cunrolir ••• nuiero 

ce una vez por tod-.s rectificar esa es:>ecie. Suplico se revise -

cuid?doee:11ente el Flan de S·rn luis Petos! y todos loo discursoo 

~ue :ironuncie antee y de2pu1fo ce 11 Revolución,· as! .como los '.'rE_ 

gramos de gobierno que nubli~ué des'.'ués ~e las convencione~ ce -

1910 y 1911 y si en ~lean~ de~llos exprecé tales ideas, entonces 

se tendrJ Cerecho ~ Cecirrne ~ue no ~e c~plido ~ic ,ro;~s~s. 3ien 

pre he abogado por crear la peque~a rropiedad, pero eso no ouiere 

decir que ee vaya a despojar .!e sus pro!'iedaddee a nÍn¡¡M terr~

teniente ... Pero unn cosa es crear la peque~n ~ro,iedad, -or medio 

del e•fuerzo conEtante y otra es reprrtir lec. grande~ 'TO?ieoades 

lo cual nunc-. he i>ensado ni ofrecido en ninguno de niE discursos 

y ~roclamas.• (63) 

Don E:niliano kpata al ver el engaño por el incuropli!:lie!lto 

al Plan de San !llis Potosí y ver defraudado la confinnza J e~pe

ranz"e de los camneeinos aue habían depoEitado en Y.ndero, ~rocl~ 

~3 el Plan de Ayala el 2b de Noviembre de 1911 en el cu~ $e "ro

?Oní" uno justa ~.istribuci6n de la tierra a los hornbre• ~ue ca

recían de ell~, mediante la •J11>roniación que se les haría a los 

terratenientes, tratando de hacer en force equitativa la distri

buci6n y adjudic~ci6n del suelo ?Sra darle eoluci6n al problerna 

ó3.- Contrerao Mario y otro.--Néxico en el Siglo f.:i., 1900-1913 -
Te~tos y documentos.- Umiversidad Nacion"l Aut6noma de ~éxico, -
Mfx., 19!3, ?is. 399 



~ue se ven:( .... .,~·deciendo d~cde n.fl.o~ atr{ía, pe-ro en fnvor de los -

indícenas que viv!nn en condiciones infrahumanas, hundidos en la 

miseria ~ue no habían podido superar hasta ese momento, por lo -

cual se dijo: "cooo parte adicional al Ylan qu~ invocamos y ha-

cer:iot constar: que los terrenos, montes y '3.e'UA~ r;.ue hayp.n usur-

?edo los hacendados, científicos o caciques, a la sombra de la -

tiranía y a la justicia venal, entrarán en ~osesién de estoa in

muebles desde luego los pueblos o ciudadanos ~ue tengan cua t!-

tuloo correepondientes a esas propiedades, de las cuales han.ni

do despojados por mala fé de nuestrcs opreso:·es ••• " y "En virtud 

de que la inmensa mayoría de los pueblos o ciudadanos, no son ~ 

mas duefios que del terreno que pisan, sufriendo loE horrores de 

la miseria, sin poder mejorar en nade su condición social ni ;o

der dediccrse a la industria o a la agricultura por est"r oono:i.2 

lizados en unas cuantas ~anos, la~tierran, montes y aguas; ?Cr -

esa causa ae expropiara, previa indemnizaeién de la t~cern par

te de esos mono~olios a los poderosos propietarioc de ellas, a -

fin de que los pueblos o ciudadanos de ~~xico obtengan ejidos ••• " 

( 64) 

El l'lan de Veracruz expuesto por Don venustiano Ciu-ranza -

ei 12 de Diciembre de 1914, quien contemiil6 el probleca agrario, 

con unn ideologí?. política en el cue en una de sus partes me.ni-

testaba, que el jefe de la Revolución debería expedir leyes que 

&arantizar!Ín ln igu~ldad de todoc los mexicanos, leyes a,zr~ri3S 

en la~ que se de.rín una satisfacción de las necesidades econdmi

c~s, sociales y políticos del Pa:!s, mismas que garantizaran la -

ir..ic.ldnd entre lo~ =nexicanos; "layes que fr..vorecieran ln :f'orca-

ci6n de la pequcffa propiedad, disolviendo lo~ l~tifundios y res

tituyendo a loe pueblos las tierras de que fueron injustamente 

64 .- l'ernández Bravo Vicente.- lluestros proble'1a2 nncione.les,- -
Ed. Co~tu-A"lic. l.'éxico 1954. ~ág. 68 
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_,ri va.dos" (ú;,) 

Este plan de Veracruz encarna en la Ley Agr-u-ia del 6 de -

Enero de 1915, llliaca que con el tiecpo adquiere calidad ConEti~ 

tucion~l en el Conrtit~yente de QUerétaro de 1917. 

Francisco Villa en la Ciudad de Le6n Guan~juato, expide una 

Ley Agraria el <4 de Yayo de 1915, denominada del Villismo, la -

que fijaba l~ 'uperficie de tierres cue debía poseer un solo in

Cividuo como miecbro de aleún pueblo, ¿s.ru ~u~ lL trabajara y de 

es~ fon:rn adquirir el ~ustento diario de cu fr,a:ilia dependiente 

de él, es decir, re•tituía y dot~ba de tierra.e a sus antiguos -

ocupantes, con la obli6aci6n de que teníah ;ue tr~b~jarla; asi-

misco estas tierras no eran objeto de embargo porque venía en ~ 

ceno,cabo del bienestar famili~r y por lo tG.11to del ?regreso y -

desarrollo soci~l. 

Villa busco uns salida al proble~a a¡;:raXio manifestando en 

esta Ley; • se considera incompatible con la paz y lt. proe7eri

dad de la Rep~blica, l~ existencia de grandes pro~ietades terri

toriales. En consecuencia los gobiernoz de los Estados, durante 

loe primeros tres ceses de expedid2 esta Ley, ;-rocederá a fijar 

la superficie máxima de lc.s ti err<is c¡ue centro de sus r•s:>ecti-

vos territorios puedan eer pose!dss por un·sclc dueño, y n~Cie -

podrá en lo sucesivo, seguir poseyendo ni adquirir tierras en -

extenci6n mayor de la fijada." ( 66) 

El plan de Texcoco coco ~ntecejente jurídico y revoluciona

ri~ contenía en lo político el desconoci~iento del regiccn de -

l'rancisco León de ln Barra y, en cuanto a lo social, se suspen

dí:l el ré¿;i·ien Conzti tucional h~.Jtt-:. ~ue ~or el pleno do=ir.io de 

la~ fuer"2r revolucionRrias se hicie:n. real y verdadera, preten

diendo así el progreso y la justicia social soco b?ndera de un -

pueblo libre e independiente • 

.§5 .• - !~endiet:! y 1'tt:1ez Lucio.- El l"roble:ln. P.grnric 1e ~:6xico • .Ed. 
Porrún, !:léx., 1979 pág. 183 
66,- Fernandez Bravo Vicente.- Nuestros problemas nacionc.les,
Ed. Costa-Anic, Y•x· o 9 ág. 7~ 



52 

El plan. Orozquista, lla.,,do t ... 'llbién pl:·r. óc Chihuahua y ;:-r.2 

clnrnado el 25 de !Jarzo de 1912 y, en el i;ue se ped!a "la eX]iro

piaoión de grandes haciendas no cultivadas, para repartirlas"(67) 

entre loe hebitP.nteF que no tenían ni el máe "'.lÍni~o •edazo de 

tierra, se pretendía con esto l~ restituci6n de las tierras a 

sus antiguo~ due~os ocupantes, en for:na equitativa al pueblo de 

Mbico. 

Al conocer la~ idens de estos grnndes hombres revoluciona-

rios qos damos cuenta que su principal preocupaci6n era la iqju~ 

tn distribución de ln tierra, ya que gracias al control de i;ue -

unos cuantos ejercí 0.n eobre ello, tenían oprimidos y desprotegi

dos a le mayoría de loe mexicanos, por tal hecho tod'os luchaban 

porque la tierra estuviero repartida y se repartiera con justicia 

y equitativamente entre loe verdaderos c~mpesinos ,ue la tr-baj~ 

bnn; estos luchadores combatieron por lograr ~a limitación con

forme a derecho o de las normas impuestas para darle C».lerte a -

los gr~.ndes latifundios o a la desparición de lo~ mismos; ellos 

propusieron leyes justas y concretas para proteger y o;arantizar 

la propiedad de los pueblos, ejidos y comunidades; todoe y cada 

uno de~llos tenían algtl en comdn, que era, combatir los necati

vos latifundios, que eran y en la "ctualid"d riguen siendo el -

estanc~miento de la Refor:na Agraria y consecuentemente el punto 

neutral del campo; por lo que por ~edio de leyes o normae busca

ban loa caudillos revoluc1onnr1os, que la tierra der.em;iei'iare. una 

verdadera funci6n social en beneficio de la 1I1a1oría de los habi

tantes del territorio mexicano, que era indud,blemente la c1ase 

canpesina, totalnente depo~eid~ y decprotef;idn en cuanto a los -

derechos que teníhn co"'o ciudn¿anos de._l Territorio Jfacional, ya 

67.- !!endieta y lfu.~ez Lucio.- __ o¡>. cit. 'lág. 186 
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.:ue le~ e::;t1.1bc rrohi biC.o el derecho ~ l·-. -i~-:tl' 1~·- d, con.:idc¡ .... "r.f:\.C · 

corno objetan de uso y no ccr:io person'.-tr; no tenían nin~unn oe:!ll-

riced, depend!o.n del n:"o y ,-,ropietrio de loe gr ... ndes latifundioc. 

Corno resul tcdo de ir .. Revolución de 1910, tenc::ioc la r,ri7.eru 

ley ~ue le da soluci6n r.l :>roble'ilr. Ce lo~ cr_mpesinoc, en cu.tonto 

a la tenencia de la tierra, después de tpntos ~1on de lucha inc~ 

sante la Ley del 6 de Enero de 1915 expuost" "ºr Luis Ce.brera -

durunte el Gobierno de Curranza, ~i~ma ~ue preconiza lP. restitu

ción n loro pueblos y co:owú dr des de le.e tierr,,i; ~u& les han sido 

ilegalmente desrojndas, y ¿· r·' los e:;'."ectos, croa una Comisión -

Nacional Agrari" y Comisiones loc1'1es rigrarias en todos los ---

Estados. ( 68) 

Esta Ley fue elevada podterioI'!!lente al rnngo Con=titucional 

en el Congreso Constitu;'ente de (illerét'.lro en 1917, ouedar.do fir

memente asentada en el artículo 27 Constitucional r.ue señala y -

de l:..s bases firmes para realizar la jueticia social equitativa 

medL..nte ln restitución y dotación de tierras ~ los ;ueblos, an,!. 

quilnndo el latifundio como sistema de explotación del C'll!lpesino 

Esta Ley nl igual que el artículo 27 Constitucional, dieron ori

een a una vigorosa legislación reglamentaria cue se fue creando 

y perfeccionando en relación directa con los Problemns re"lles -

vividos. 

Luis Cabrera en su discurso dirigido n la C:1mara de Diputa

dos el 3 de Diciembre de 1912, huciendo una e:~po~ici6n de r:1oti-

vos de la Ley del 6 de Enero de 1915, tenía el concepto y as! lo 

m'.Ulifiesta que el ejido estaba destinado a la vida co~unal de la 

población, nse1>Ur::mdc ol nueblo c.u sub~ictencia, ~or lo oue al -

formul:l.r la ci t~da ley ~ue conf:t:'!ba de cinco :'lrtículor, en el -

artículo 20. se facultaba al Ejecutivo de l~ Unión para expro--

piar los terrenos necesarios ~ara reconstruir los ejidos de loo 

68 .- Hoyes 0:-o:cio Sergio 7¡ otro E=.- Estructur:""?. .\gr .. rii:i y desrarro,. 
llo agrícola en t:hico .- Centro de Instituciones Agrarias. Fon f.o 
de Culture Econ6mic~. México 1979, pág. 7 
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puebl~3 ·aue lns ·h·yan ri.erdido, 11.arP. dotar de· ellos <lt\S ;ioblR-

cion~S ·:U~ lo• lici_c~!"'i_t~~ren ... o ,,~_i·~ f:._u.:icn:t:...r ·1:, ._i:::-:te~!ciór. :!e toz -

exi~t-cnt·e~~ · :\si:ni~mo · el< ~~rtículo 3o. se1rilo. -:u~ ln reconoti tu--

~ión. de:·ios. ejidos se h··.ra,·h,.:i:t~. donde ~e.'.:'. ?Osible, en lon te-

rrcri:'os ~u.e ·hubiesen constituido ·:uiterior::iente dich0~ ejL'os. 

:\:-icii s.10 en 1:". ex.:"csi ci ón Ce :noti voE se1alc. ~ue e 1 artí cu

lo ?7 de l.,_ Consti tu ció:: ~e 1857 ne¡;•.b " loo :iucblos de indios 

cnpaci~?.d legal .,.,x-, obtener y ~dminintr'lr bienes raíces y iue -

por oE"a re.zón carecieron ~e ;ier~on·.!lidnd jurídica !)E.re. hacer v:~.

ler fiUS 1erechos, ~ues ~ún cu~.do l:s leyes de b~ldÍ0~ dieron -

facul tRd ~los síndicoé de lo~ Ayunt-uniento~ par~ defender sus -

terrenos de ~us ~ueblos res~ectivoE, no nudieron hacerlo por 

fRlta de interé~ y nor lns circunstancins pclític~r. 

Entre lo< nuntor e~encicles de la Ley del 6 de Enero de -~ 

1915, !':.e ~ecle.r;:;...'1 nul .: 1 ~- en":jcn·.cionea --~e tierr·.~ conunales -

de indios; se declaran nul~s tod~? las com~osiciones, concesiones 

y vente~ de ea,..s tierrn~ hechas por autoridad federal, ilegalmen 

te y a partir del lo. de Dicier:lbre de le701 tar:lbi~n decl·'.ra nulas 

l::.c diligencins de apeo y deslinde practic~dc.s por co:u::ic·1Íe~ des

lindadoras o -;>or ·1utoridades loc:;les o federales. P:.ra la resol_B 

ci6n de todc.s l:i.s cuestionec agr::rian cree la Co::li5i6n ?hcionel 

Agrarin; una Comisi6n Agraria Local por c· da Estedo o Territorio 

de la .:leptlbliz'1 y los Cóm tes particulares ejecutivos .. ue en ca

da estado se necesiten, estableciendo la facultad de a~uellos j~ 

fes mili tares prevbnente eutori za dos, r~ra dot-,.r y res ti ~uir 

eji~os e~ ~cr.:i::. ~rovi:::ion~. Se se~al9.b!"<: en sencillo nroceCii1ieE 

to p·ro obtener la dotación o la restitución de ejidos, mediante 

una solicitud diri¡;ide. al Gobernador del Estacc res?ectivo, o -

je:e :':'lilit::r autorizado y ?~ra el Cr!co de re~titución, se debería 

acomp~~ar los docW!lcntcs ~ue acreditasen el derecho n~lla, y 

el GobernRdor o jefe militar acordaba o neg"'.ba l~ dot"ción o re~ 

ti tucicin oyendo ., li; Co!'lision loca! Agrario. 'J pc.r.~ el c·.co ce --



55 

oue le. re~oluci0n fuese f'lvorobÍe, los Comí tes '>=ticul:.rer eje

cutivos re encargnban de h~.cer el deslinde ~· medir lor. terrenoo 

entregándolos. 

L11 comisión Nncionnl Agrnrin, era un tribuna). revisor, du-

rante el ~rocedimionto, mi~mo •ue si era ~prob~do, entonces el -

Ejecutivo de la Unión exped!J los títulos definitivos de propie

dad en fnvor de los pueblos interesados. Las personas afectaa"-13 

podían reclamar sus derecho{: dentro de un a1o, r>ero solo p..,ra -

tener derecho a uno indemnizcci6n, y pasado dicho affo sin hacer 

nin¡:una recl 0 J'laci6n, perdían ese derecho. (ó9) 

Estn ley oufr16 varias refor'Das gfin de perefeccion,·.rln, 

aún cunndo eolo Fe concretaba a lo'; ejidos existentes y a dotaci6n 

de estos, pero c·,rec:!a de leg1sl~ci6n sobre 1-:. división y frac

cionruniento de grandes extenciones 1ue no formaran parte de eji

dos, oituaci6n oue con ln~ diversns legislaciones r.o~teriores -

dicha Ley quedo derofr'da al reformarse el Artículo 27 Constitu~ 
cional. 

b) .- C011STITUCJION DI! 1917, 

Decpués del orden'lmiento Constitucicnal:~e 1~57 cuya efecti

vidnd y cumpli!!!l.ento no fue posible llevarln a cabo por causa de 

las sangrientas luchas des~rrolladae. en el territorio mexicano,

de donde emano la Constitución de 1917, misma que nos rige actuaj, 

mente. Beta Constitución en su artículo 27 contiene los nrinci-

pios y normas func~mentales oue regul"11 ln propiedad territorial. 

Nustr:, c<.rk magna contiene en •·u interior la:: ¡;:ir.:nt:!aE i.a 

dividuales y como ~rincipic funda~ent'll "UC nos con"igna en el -

artículo 27, tenemos el "Ue se refiere a la ?ro?iedad originaria 

de tod"S l'.!s ticrroe y agu:.i: en favor de lrt ;,~ci6n, "UCd'Ulco su

bordinado todo el ~erecho a la nror>iednd de los .narticulares ~. -

la ~ación y a los 6rganos "ue ella mic~~ ectcblcce. Este artícu-
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lo on cu:cnto ~ eu concento juri'dioc de :- --ro-,iefü11 evi t" el --

derecho subjetivo ~ue aporte beneficio únicmnente a eu ti tulstr -

por un beneficio de la tierra oomo función social, ea decir a -

tode 1,· colectividad, 'U() tiene como objeto .,rimordit\l loncer una 

distribuci6n en forme. e~uitn.tiva de lo ri.:uezr lfacional, ·":( co

mo cuid~r de zu conrervaci6n. C~mo otro punto im,ortante de di-

cho ordenruniento, ee el de la ox,,ropiaci6n por C'1.Uaa de ut1lic'1d 
p•iblicn medinnto indemnización. 

Bl artículo 27 de ln Constitución del 5 de Febrero de 1'17 
-establece el origen de 1". propiedad diciendo " 1'1 propiedad de 

lee tierras 1 aguaa comprendidas dentro de los lf!ld.~ea del terr! 

torio nacional, corresponde or1ginariamente a la Nación, la cual 

he tenido 'J tiene el derecho de transrn1 tir el dotli.nio de ella~ 

a los particulnres, constituyand" la pro.,ie~ad ~rivada" (70) 

Debe considerarse este primer párrafo cÓ•o una verdadera 

declaración del dominio directo de la Nación o Betadá con rea~e_g 

tu nl i;erritorio ne J.a llaci.Sn: corres).londiendo al lftis'!lo E~t-.do la 

vieilancia de l~s propiedndee privstdaa oue se otorg8l:I a lo~ ~ar

tioUlnres, ejerciendo de esta torma, en cll:U1to a la propiedad -

una verd'!.der" tunei6n "ºci"tl, imponiendo <:orno '1nico r:ro,,ietarlo 

al Estado, lftismo ~ue en todo tiempo puede ~On$~ítllir lP- ~rop1edad· 

~:rivnda en favor de nuien lo solicite para as! cubrir las m~~ 

elementales neoesidadea del hombre, ya sea el particular o en 

g:ru.,oa .. 

Por ~tro lndo puede el mismo Es~ado privar a los cro;ieturios 

de ':ua tierras, siempre y cllAndo, llea destinado p'l:ra cumplir una 

1·unci6n m~1or, -;ie:ro con cierto ~"-&º 1ndernniZ8lido así a hll pers.f! 

nas afect"-das. 

l!l Est~do es el ~ueao absoluto de la tierra GUe eompone nue.!! 

tro territorio, otorgando n. l~. person!\ únic~.-::~nte el uso de la -

misma, asirniemo "lo~ nucleos de poblac16n ':ue o·reZCPJl dP tie:rr'l.S 

69.- Mendicta :¡ Nu,1ez Lucio.- El prvblema Agr!lrio de :ithico, Ed. 
Por:rúa, M6x. 1979. pág. 190 
i~S5 ~~~~tiJucián Polotica de los Estados Unidos Kex:icanos, mex. 

I 
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~ aguas o no l'.\3 tengan en contidnd suficiente par". lns necesi-

dades de su !>Obl1ción, tendr:in derecho a ~ue se les dote de ellas 

tom?.ndolns de las propiedades inmediatas respet:uido siempre la -

pequeí'ln pro¡iieded agrícolc. en explotación", desprendiéndose de -

este plirr:.cfo y de otros m~s <;.Ue se pretendió dar a los pueblos -

un beneficio colectivo, por~ue se le otorga al núcleo de poble-

ción le tierra necesaria peer~ su sube.istencia 1 transmitiéndole -

así el dominio a lo.' P''rticul·•res. 

La fracci&n I del ert{culo ?7 Constitucional, otorga cr..pa~ 

cidnd p~r~ adquirir tierras a los mexicnnos y e los extranjeros, 

con lns modalidndes y limitaciones de r,ue no podrán invocar en -

ningún momento y por ninguna circun3t,ncia, al Gobierno o a las 

leyes de su país de origen, sino "ue se adecuarán a las Leyes -

del Estado Mexicano, asimismo, se les prohibe a los extranjeros 

ed~uirlr "por ningún motivo" el dominio directo de las agues y -

tierras en una fe~a de 100 kilómetros en las fronteras y de 50 -

kil&metros en lne playa.e, limitando de esa i'orina, la adquieici6n 

y dominio de tierrns en el Retado Uexicano por los meJ<icanoe y por 

los extr,njeros. 

En cuanto n la. fr.cción II del artículo que nos ocupa, pro

hibe en forme tajante y determinante • que las asociaciones reli 

giosns denominadas iglesias, cualquiera que sea eu credo, no po

dr:ín en ningdn caso, hner capacidad :¡nrr.. adquirir, poseer o 

admini,trer bienes raíces, ni capitales impuestos sobre ellos¡ -

los que tuvieren actu:l1mente 1 por sí o por intsr~ósit~ persone,

entr'lr-in al do:ninio de la Ilación, concediéndose acción po::iular -

p9r~ denuncir.r lon bienes que se hall~ren en tal c~so. La prueba 

de presunciones será bmst~.nte para declarar fundada la denuncia. 

L0s tem?lO~ destin~dos al culto público son de la propiedad de -

la Nnci6n, representada por el Gobierno Federal, ~uien determin~ 

rá los r.ue deban continunr destinados a su objeto, Los obispados 

c~s:'\s cu.r:'.les, semi11~rios, asilos o colegios de asoci?.cioncs re-
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li&iosas, convento o cu1l~uier otro edificio ~ue hubiere ~ido -

construido o destinado e. la ad.'linictraci6n, pro¡'agande. e enee;taa 

za de un culto religioso pasara desde luego, de pleño derecho, -

al dominio directo de la Naci6n, para destinarse exclusivf-~ente 

a los servicios públicos de la Federaci6n o de loe Est1dos, en -

eu respectiva juriedicci6n. Los templos que en· lo sucesivo se -

erigieren para el culto público ser:in propiednd de la Naci6n".-

Mientrcs que la fracci6n III, pernite a ciert~s instituciones -

adquirir bienes raíces, entendiéndose a una institUci6n como una 

psrsona moral o corporación con la finalidad de servir la pu~blo 

~anifestnndo que "las instituciones de beneficiencia pública o -

privada, que tengan por objeto el auxilio de loe necesitados, la 

investigación científica, le. difusi6n de la enseñanza, ln ayuda 

recíproca da los asociados o cualquier otro objeto l{zito, no~ 

podri!n adquirir más bienes raícez nue l.on irldis;.ensables para su 

objeto, inmediata y directamente destinados a 'l, per~ podrán 

adquirir, tener y adl.iinistrar caspitalee impuestos sobre bienes 

raíces, siempre que los plazos de imposici6n no excedan de 10 ~ 

anos ••• ". 

Dieposicidn, li:nitaci6n y probibici6n semejante es la que -

encontramos en la 1racci6n IT, :ra .¡ue en ella se manifiesta que 

"las sooiedadee co~erciales, por acciones no podrán adquirir, -

poseer o administrar fincas rústicas. Las sociedades de esta ~ 

clase que ee constituyan para explotar cualquier industria fa~ 

bril, minera ••• que no •ea ngrícvla, podrá ad~uirir, poseer o~ 

administrar terrenos única~ente en la extenci6n que sea estric~ 

tamente necesaria para lor establecimientos o servicios de los -

objetos indicados, y que el ejecutivo de la uni6n o los de loe -

Estados fijar!Úl en su caso". 

Como observación a las tracciones que anteceden en cuanto a 

su contenido, encontr~moo a las leyes de desamortizaci6n eleva~ 

das o considerndno en e~te rango Constitucional, debido a ~ue se 



59 

prohiben en ellas al igu,,l eue en el nrtí culo 1Ue nos ocupa, la 

adquioici6n de las tierras por parte de la. asocincionés civiles 

o de cualquier otro tico, especific,illdolas en forr.ia cl:::ra y con

creta, no estando incluidas en este tipo de sociedad los núcleos 

de población o las cor.iunid~des indígenas, pero sí, otorgándoles 

o reconociéndoles capacidad o personalidad jurídica para adqui-

rir bienes raíces, quedando asentado en la fracci6n VI que dice: 

" Fuera de las corporaciones a que se refieren las fracciones III 

IV y V, ns! como los núcleos de población que Re hecho p por de

recho ¡::unrden el estado comunal, o de los ndcleos dotados, rea~ 

tituidos o constituido en centro de población agrícola, ninguna 

otra corporación civil podrá tener en propiedad o administraci6n 

por s! bienes raíces o capitales impuestos sobre ellos con la -

dnica excepci6n de los edificios destinados inmediata y directa

mente al objeto de la ineti tuci6n. •T" 

Be de alabarse el.cuidado tan importante que tuvieron los 

hombres que integraron el Congreso Constituyente de Querétaro,~ 

cuidado que permiti6 no caer en el error del que fue víctima el 

Constituyente de 1857, al no determinar y especificar con preci

ei6n que asociaciones o corporacioner. tenían derecho a obtener -

o no tierras n su servicio, lo que dió por resultado que, los 

núcleos de población fueran despojados en forna arbittnria de 

sus tierras; con eete artículo, se enmendo el error del Consti-

tiyente de 1857, sea~lando específicamente, quienes ten!'o.n facu.1 

tad p<..r · ··dr¡uirir tierras y e. quienes les estaba prohibido no -

obtenerlas, ya fueran asociaciones, corporacione~ o ~ersonas in

divi·duales, ratificando este contenido en la fracción VII que -

establece que la autoridad com~etente pP..ra conocer de las incon

formidades de la~ partes interesadas, haciende su recla.r.iación -

ante la Suprer.ia Corte de Justicia de ln i:aci6n y, "los núcleos -

de poblnci6n ~ue de hecho o por derecho euarden el estado ccr.iu--
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nal, tEndrán c~rincid"C p:!.r c!ir.frut~r en común de l:;i.f: tierrc~, -

bosquen o aguas que lee pertenezcan o que se les haya restituido 

o restituyeren. Son de juriedicción Federal todas las cuestiones 

que por límites Ce terrenos comunales, cual~uiera ~ue sea el 

origen de ectos, se hallen pendiente o se 'usciten entre dos o -

más nácleos de población. El Ejecutivo Federal se avocará al 

conocimiento de dichas cuestiones y propondrán los interesados 

la recoluci6n definitiva de la misma. Si estuvieren conformes, -

la proposición del ejecutivo tendrá fuerza de resolución defini

tiva y oer~ irrevocable¡ pero en caeo contrario, lo parte o par

tes inconformes podrán reclar.iarla ante la Suprema Corte de Jus

ticia de la Nación, sin perjuicio de la ejecución iiilllediata de -

la proposición preeidencial ••• " 

Lo que se pretendió en' este Constituyente fue o~orgarles -

mayor garantía n las comwlidades o pueblos en lo o_ua toen ?. la -

propiedad y posesión de la tierra, permit1ándoles •n.~rimer tér

mino la adquisicidn de las mismas, Con la visión·~uesta en las -

causas y la forma de vida del pasado, en los homores del campo,-

5e trato de impartir una verdadera justicia, adecuada a sus ne-

cesidades, elaborando un nuevo o acertado texto, •e busco la --

forma de remediar los efectos negativos de.lati épocas inmediatas 

anteriores, declarando nulos, todos los actos que perjudicaran y 

entorpecieran el desarrollo del Estado mexicano, tal labor se -

patentiza en la fracción VIII del artículo de referencia. 

Con este artículo 27 Constitucional se busco una total y d~ 

finitiva solución al problema vivido desde tiempos remotos¡ emb~ 

tiendo en est~ occsién, de personnlid~a jur~cic~ a los núcieos -

de poblnci6n qua' carecieran de ejido, pc.:-a obtener tierna y.--

aguas suficientes pnr:: poder determinarlo" e integrarlos¡ deter

minando por otra parte, 1~ extención de una unidad de dotación,

así como ta;bi~n seffnla ~uien o que autoridad es la indic~da pa-
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en 1~1• !JÓXi"',1~ autoridéld '~e la llació:i, e~to es, .:U r>re::identc de -

la República, quien decide después ~e un estudio cuid~r.oso, en -

cuanto a le determiu:.ci~n de le!: solicitudes de dotación, res--

ti tuci6n e a~uliaci0n de 13~ tierrn: a los pueblos "olicitantes, 

lo ~ue es lo cisne, ~ue si en un ~omento d3do es necesario la -

formación de una nuev·. cc:iunid~d o oue l;. tierr.! de le. que diep.2 

ne el cueblo 1'0 es sufici~nte :;i·cro. solvent1r l~s nece•id"!des y -

las denendc" del ?Ueblo mismo, p1•.ra tr.l caso de llevara una serie 

de triirlites, que paso.r3 por últio0 al Ejecutivo lhcional. 

La fracción X, trata de otorgar a todos le~ individuos un -

pedazo de tierra, para obtener en ese terma, por medio del tra-

bajo, el ~ustento diario de su fo~ilia, aún a costa del s~crifi

cio de loe nrocietcrios de 1~~ tierras mediante la expropiación 

que llev:1rá a c0 bo el Gobierno Federal. Con el contenido de esta 

tracción observamos que con el beneficio logrado es en favor de 

la población en general~ 

La fracción XIV ratific?. la poet•.tra adoptada de brindarle -

ayuda y beneficio 1 los c""'pesinos, manifestando que "loa pro-~ 

pietarios nfectados con reooluciones dot~torias de ejidos o --~ 

agu~s, ~ue se hubieren dictado en favor de los ~ueblos, o que en 

-lo futuro se dictaren no tendrán ningún recurso o der~ 

cho legal ordinario, ni podrán promover el juicio de ·10paro", es 

decir, los atect~dos no tendrán ningún derecho de rescatar la 

propiedad, pero sí, tendrán cerecho a la inde'1I!izaci0n se3aladn 

en la fracción II. Se tipifica en formn clara la propiedad comu

nal y le, :>ro-iied'.ld individual, se'f~landc sus extenciones :' cali

dad de la tierrn denominada peoue~a propieda1 en ln fracci6n XV 

párrafos 2o., 4o., 5o. y 60. 

S~ la coo5titucién de 1917 nos da l~s bases y los lineat:l.iea 

tos a seguir para el biene~tar de loo hombres dedicados a la~ --
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l;i.bores ~el CPm~·º• encontr!"mos en eetc- orden-.~dento l"'Ue :-.02 -

ocupa, oue no es el 11nico 1ue garantiza el desarrollo del ?nín,

yo ~ue h'ly úna inter-relaci6n en cuanto a su finali fad y con te-

nido con el artículo 14 y 16 de la ~isna Constitución, en lo ~ue 

respecta a la pro~iedad, manifestando el artículo 14 párrafo ~o. 

"nadie podr,; ser privi;.do de la vida, de la libertad o de sus 

propiedades, posesiones o derechos, sino median~e juicio seguido 

ante loe tribunnles ,reviamente estRblecidos, en el 1ue se cum~ 

plan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a 

a l~s leyes expedidas con anteriorid'ld al hecho ••• " y el artícu

lo 16 e•pone que "nadie puede ser molesttldO en eu persona, f'lJDi

lia, domicilio, papeles o po~esionee, sino en virtud de manda~ 

miento escrito de la ~utoriéad colll"'>etente, ~ue fWldc y motive l~ 

causa leeal del procedi~iento ••• "; desentrañando l~ substuncia -

de loo artículo~ a ~ue nos ~e~os hecho re~era~cia, e..~contr.:imos 

que no ee posible privar a una ?ersona de nue bienes ~ derecnoa 

por la simple decisión o voluntad de la p~e interesada, sino -

que se tiene que cumplir con un procedimiento ante la autorid~d 

comp1t1111te 1 evitflildo el abuso y le arbitrariedad de personas sin 

eecrdpulos, garantizando as! la paz del país. 

Encontramos una directa relaci6n con el art! culo ~7 :• los -

artículos 30 y 33 Conati tucionales, porque determinan estos, 

quienes son mexicanos y quienes son extranjeros, permitiendo el 

artículo 27 facultad o derechos para oue a.'ftb,,s personao sean su

jetos de derechos y obligaciones y, por lo tE.nto, po~er adruirir 

biene• raíces en "Orci~iedad o en Rdministr'.lci6n, con las nodalid_::, 

des ya establecidas. 

Encontramos una divergencia entre el artículo 27 y el 103 -

Constitucion:..les, en ln medid~ de ~ue el ~ri~ero no ~er.:iite el -

recurso de amparo u~r~ lo~ ,r~pietqrioe de les tierras ~ue ~on -

afectados con l~s expro,inciones y, mientras "Ue el se¡¡undo, ~ 
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i"1]lone a todos lo.o ciudad.rulos el recurso de Amparo nor" ejercer

le en cue.liuicr tiem;>o, cor.10 wu1 garruití·! cáE consigr..ada en l:t -

Carta Magna de 1917. 

El pueblo de México h~ vivido etapas muy de!!ciles desde loe 

a:ios en :.ue se ha tenirlo conoci'.'1iento y referencia; h--:.n sido -

etapao que han desemboc~do en distintns guerras, teniendo cono -

re~ultndo el dcrrnmruniento de sancre de muchos me~icanos, cue -

hn.n luchado !JOr obtener ::>ri:ner·-:rnente, tul .. ~ ~ejor vi c2r• n:::r!. s! y -

para las futuras generaciones; por esto, todqs las etapas cruciJ! 

les de lP. histori~ de !léxico, han desembocado en le. formación de 

un documento Constitucional, mismo ~ue expresa las solucioneo 

~ue dentro de lee posibilidades, circunstancia~ y limitaciones -

de cad.'.1 tiem'Po ne hr.n encontr:'ldo para re:tl.i zar la~ neces·~ri q,e -

operaciones del pueblo cue se encuentra én la rrofundi<ir..d e.o lao 

necesidqdes y de le ineegurid<!d. 

Nacen las constituciones de los Batados ,ue treen implícita 

en s!, la organizacidn y forma de gobierno de un país, raro, ~

después de una guerra, de una revolución o de un golpe de Esta~o 

porque si bien es cierto, las Constitucioneo no nacen ni "1nduran 

en tiempoo de paz, sino que ger::linan cuenda hay ruptura o des~-

cuerdo en las clases sociales, querien4o imponer lo "ue ~ejor ~ 

convenga a los interesados, oue ea en todo tiempo el pueblo, de 

ah! que Kéxico, haya tenido sus diferentes períodos de lucha y, 

nue nl final de c~dª.J!llª se haya d:i~o una Constituci6n o un pro-

yecto de ella distinto a la anterior, pero "lle no tod:.s en su -

contenido con iguales, aunaue el fin perse."llifo ~e todas :' cada 

una de ella$, h 0 ya c-ido uno solo; el bienestar conún, 1° libcr-

tad, independencia y la '1'!gurid:id de los hombres. 

El conerer.o constituyente de 1916 y 1917, locr6 encundrar -

-en su texto les ide".s de lc13c. hombres revolucionarios, ase!1tando 

en nuestra Cart~ ~egna los ~rincipioz ~e i¡;uald~d, de libertnd -

y rcr-"leto ri l·• :-cr~on;: h'.t.,Pna, enuner---:ndr c-n b: ... :-t.:'!nte c'.liC. .. do -



lo:: dcrcchor del hc:""ltre ,..uc: Ct)~O - fr.con .. a.d .. ui~rf, ,bu!lc~dC' ----

"lsir.ti.s""!c, lo:-. ceJiot le¡;-alen ;':::.!'"a ~·rotegerlos, tomn.nC.o -.-.1 ho=bre 

co::io counn :; fin de un Estndo, consagrando nde7.tlS la -11 bertad en 

prir.ter t6r::iino y l.u di¡mid~a riel ho..,bre ~O!' ~obre too-os les fucu.! 

tad~~ del Gobierno, n::dinnte ln 1')rctecci6n de l·:. ley CO!:!O in~ti

tuci6n. 

Don Ven u e ti :-.no C"rran zr., hol'lbre de ¡¡rnndes ideas ele trs.sce.a 

dentnl e ir.i~on:c-r~ble ii!!"'n::-t~nc1..2:'ºr -:-u contenido, envi~ en 1916 

el nroyect~ de Ley Constitucional con el ~rop6~ito de rest~urar 

l.o lee' lio"~ ele loe ñ~rechoc· del hoi:bre ~· obtcne,. form:ls jurídi

c~s rue conte!1pl"lr::n el C.:?.r.ibio re l~ Revolución. Estn Conrtitu

ci6n coneerv6 y nerfecciono los '.'rinci?ios políticos de L Cons

ti tuci6n ae lf':"'4 ''/ 1857, nrent:-?.ndo l·-~ b".!~es ~aciales cocc w1··. -

mejor f::!T?-~t!a; heciendo ~u patente ~p1rici6n l, ?.eforr.ta Aeraria 

co"l~ un·: gar:mtía =ocial estar.tp·,a:, en l~ Conc·ti tuci6n, conteo-

plandc ln pro'.'ied~d de l~ tierra cooo derecho social, restaurrut

do así los derechos de los ca~~esinos. 

Con el triunfo de la revolución de 1910, n~ce la Con~titu-

ci6n de 1917 y con esta ~e con~uistan las ge.rantío.s ~ue son En -

todo tiecpo la libertad, y a la vez hace participar al pueblo del 

peder con~ui~tedo. 

El artículo 27, es un producto de la experiencia, enmenda~ 

dor de lo~ errores cocetidos en tiempos atrás, le da un nuevo -

¡;iro p.l concepto de propiedad, considerándola bey, coco une flin

ci6n Eccial en beneficio der.ipre del interés pliblico, pero un -

precepto Constitucion~l, no puede abarcnrlo todo en los inw:iera

bles ,rroble:::rn.~ -:,ue se :'re~entM dÍa a dÍa, d'.!n:.oles l:!~ debidas 

solucionee l?_F leyeE" secunCari.:?.~ ,osteriore~, n~ciendo así la -

Ley Federal de ln Reforma Agraria. 
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En virtud de que la Ley del 6 de ::::ncro de 1915, r.sí co"c el 

ar tí culo 27 Con,. ti tuci onoJ. solo conten!nn di~:>oEi ci nne5 fundR--

:ientales de ¡.,_ Refor:na Agrarin, la Cotoi5iÓn Naciono.l Agrarico --

creada por la ley del 6 de Enero de 1915, expidió diversas circ_!! 

lares, que han servido co~o antecedentes de nuestra actual legi~ 

lr.ción en oatcri~· ::-:r::-1rin. 

El 28 de Dicie~bre de 1920 y nnte la inminente necesidad de 

le&iDlar en materin agrnrin, ee r!icto l" Ley de Ejidos, misma que 

considera vigentes lns reformas hechas a le Ley del 6 de Enero de 

1915, retiriilndose solanente a las dotacioneosefinitivas, pues Bj! 

gún esta Ley no era posible entrecar le. posesión de las ti erras 

a los pueblos peticionarios, Eino que hasta que el Presidente de 

la República revisara las reso~uciones dictadas por lo~ Goberna

dores de loe Estados. 

Declo.ró que los dnicos núcleos de poblacidn con derecho a 

recibir ejidos por dotación o restituci6n serían: Los pueblos -

rancherías, congregaciones y comunidades, siguiendo así en parte 

la letrg del artículo ?7 Constitucional, pero no zu esp!ritu, que 

no ea el de dotar o restituir ejidos n lo~ núcleos de población 

según sus denominnciones, ~ino secún ~us necesidades y derechos. 

Los ejidos de poblacidn deberían de probar, para obtener la 

restitución o la dotación de ejidos, en el primer caso, el dere

cho que tuviesen ;iara reivindicarlos y en el segundo, la necesi

dad o conveniencia de que se les otorgnsen. Probaban la necesidad 

de tierr:i~, de:i.ostrP.ndo que ~us h:--bit·:..lltcs carecÍ'1.Il de las indi.!! 

pensables parn obtener una utilidad mayor a un duplo del jornal 

medio en la región, o deÓoEtrando que los latifundios cerc:uios 

colindaban in.~ediatamente con el fundo le&al; o ~ue por el cese 

definitivo de aleunn industria o por el cambio de ,.1gun~ ruta -

coccrcial, l~ r.:ir-.yorí:-- de la poblr:.ción veí.-:i.Ee compelió.n al trab~-
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jo a~col?., y ror t1lti':lo, demo~tr:--nrlo .:ue po:.eyer-:n tiorr~ . .': --

comunales h~ot~ ant~s del ?5 de JtL~ic de 1856; pero que no 'º~ 

dían obtener la restituci6n de lac mi!OmP.s por cual~uier motivo. 

Considercba como autoridade~ ngrBrias, le~ rue contenía la 

Ley del 6 de Enero de 1915, a exce~ci6n de leo jefeE militares -

por no ser necesnria su interYención. Dispuso que la extenci6n -

de los ejidos ser!a la suficien~e, de acuerdo a las necesidades 

de la poblaci6n, la calidad agrícola del pueblo, la to,o¡rruf!a -

del lugar, extencilin que ser!a la o!nima para producir a cada -

jefe de familia una utilidad diaria equivalente al duplo del~ 

jornal medio en la localidad. 

Jln cuanto al procedimiento, las solicitudes se ·presentaban 

ante el Gobernador del Estado en cuya jurisdicci6n perteneciera 

el ndcleo de poblaci6n, En caso de dotación, el Gobernador re--

mi t!n la solicitud a la Comisión local agrari.a, con una ~erie de 

datos: censo del pueblo peticionario, calidad de tier~as, preciO" 

aotualee de artículos de consumo y otros requisitos m~e, los ~ue 

eran completados por la Comisión L0 cal Agraria, como los refere.!! 

tes a la historia de la propiedad en el lugar y en l~ región, ~ 

emitiendo la reEolución en un plazo 'miú:imo de cuatro ~eses; los 

expedientes concluidos eran entregados a la Comisión Nacional ~ 

Agraria, misma que formulaba un dictamen que servía al Ejecutivo 

para fallar la dotación o restitución. 

Tratandoee de restitución el prooedim!ento era judicial y -

administrativo, no era necesario qua la Comisi6n Local Agraria -

enviara el expediente. Los títuloz primordiales eran calificados 

por la Comisión Nacional Agraria y la• ryrueb~s testi~nniPles, -

las info:nnaciones, etc., se deberíl'.11 rendir ante los tribunolss 

comunes, conforne a las prescripciones de la~ leyes relativas.~ 

Una vez ~ue figuraban en el ex~ediente las prueba~ presentad~e 

por las pnrtes fe.ll~bs el ejecutivo en definitiva. (71) 

71.- L'eiidieta '! ?\U!lez Lucio Dr. fil Droblen?a Agrario de ?léxico,
Ed. Porrúa, Uéxico 1979, págs. 203 a 206. 
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:'r:.r . .,~dio .e un_ circul·! .. ~~el i:-- Ce -Abril ']e 1J17,·1a-Co--

misil'ln l:ecional Agrqri~, cre6 los Comités AdminintrntÍvo:; ·encar

gados de la Ad.mini traci6n y de i... distribuci6n de l 's ·tierras. -

ejidtle~, nis:na ~ue r-1 crer.roe l'l Le.y de Ejidn~· del ::f_ .de Dicie3 

bre de 1820 cstnbleci6 en su lugar o· l=u:: Júntas de ~p'.l'ovecha--

miento de los Ejidos, mismab ~ue represént~b:in a l~ comunidr-d -

ps:-.ra el "lago de contribuciones ;.ior l~t: tierras comuil~'!.le[. 1 distr,! 

bu!a ln ti erro 1ue cr.dn ""º de len mienbros de l?. conuni dad de-

berÍ"- utili 2ar en forna ec_ui ta ti va; vigilab!O el cut1pli•1iento de 

lno l_eyes relc.ti ve~ h la conservación de bosques, interven!.:::.. en 

el uso ·ñe los pasto;. y n~as del terreno co~unnl e intervenía -

en todo aquello que reouiera la repre~entaci6n de la comunidad, 

(72). 

El prt...ce;ito le~al conteni ·~u en h. Lc:i• Ce Eji ¿o.e fue i"efor=ij! 

do a ra:i'.z de la Consti tuci6n de 1917 y fue medi=te el Decreto -

expedido nor Alvaro Obreg6n del ?2 dé Noviembre de 1921 en que -

establecen nUe\'05 b~SeS pt.r!l integrar 1'1S leyes Rgrc-.riac, propi

ciadas por ln creaci~n de l•s normae de ti~o material expedidas 

por el Poder Ejecutivo de la Uni6n, estableciendo en nu artículo 

Jo, "se f?.cUlta al Ejeccitivo de la Unión para que dicte tod'lS 

las disposiciones convenientes a reorganizar y reglamentar el 

funciQllamien:to de las sutoridodes ~ue p,,r.0 su aplicaci6n creo -

el Decreto preconstitucional del 6 de Enero de 1915". Facultad -

::ue re extendi6 q toa".S ~3~ d.ernás diepof'icim;.es agr!\rias ... ue ~e 

hayan expedido. 

Establecía el citado decreto lb jerarquía de las autorida~ 

des ner~rin:s: Cornisi~n ?:acicnal Agraria, ComisionEs loC.!lles aer,E: 

ri~s y Comités particulares ejecutivos. 

Se decreto la creaci<ln de la Procur!1durí" de Pueblos pera -

12.- C'::>, cit. ~ág. 206. 
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~ cur:r,li-:iento lll dcc1·cto ~o?!t.:!r· -:cr>.cim: d.c, .!.lvryro Cbret;6n 

dict'-1 el l'.'.l de Abril 'le l ':'22 el Reelii::iento Agr·.~rio, !':li:::!o rue ·-

trato ~e reducir al !:l!ni~o lea requisitos y lo:.. trtímiteF:, "esta-

bleciendo ~ue loR n:foleos uG ;ooblacicSn exi~'tentes en l~E ·!'lt,cien

B.o.s -:ue h:.y~ sido ~;b:'ndon~d:'" s por· nus i:rro~ieta;iÓS· ... Y \;~e ;.~u~~e
ren necesidad ce culti v::>r lo:, terrenos de ~as :l.n.r,i~dincii.ones a -

fin de ~oder subsigtir; y las ciudades y villas cuy~ poblaci6n -

h¡."Yª dis:"'.inuido conEiderablc:iente o h~an Perdido ·in m-ayor p:irte 

de sus fuentes de ri~ueza, así co::io ~u carácter de centros indu~ 

tricles, comercisles ~ ~ineros. 

Estableció le, capacid·,d individual en cada jefe de familia 

a individuo ::i~yor de l~ a~os. 

Detcrr.:ino la extenci6n del ejido de cuatro n seis hectireas 

en loe terreno:c de te::iporc,l ~ue n:'rovechcr, un~. ~recipi t!\ci6n --

pluvial anual abund?.llte y regular; y de seis a ocho hectáreas en 

los terrenos de temporal de otras clases. 

Fijó la extenci6n por exclusión de la propi~c~d privada, s~ 

?lalando oue r,uedan exce,.Ll'c¿::s ce li:. dot:i.ci6n C.e ejidos las pro

piedades aue tengAn una extenci6n no cayor de ciento cincuenta he_g 

tárcas en terrenos de riego o humedad; Las que tangan una exten

ci6n no IJRyor de ~oscicnt:..~.s cincuenta hectáreas en terrenos de -

temporal que aprovechen una precipitaci6n pluvial anual abundan

te y regular; la~ que tengsn una extenci6n no mayor de ~uiniantas 

hect:{reas en terrenos de te-:l.poral de ctr:ie clases; y lA~ unida-

des 1ue po:r su n"tur,;lczn representen una unidad agrícola indus

trial en explotaci6n. ( 74) 

73.- Chávez P~arón !lnrtha.- :n Derecho Agrario en l'.6xico, Ed. -
I'orrúa, ~.láx. 191'. 3, p:lg. 30;. 
74.- Idem. p~[. 306. 
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En cuanto ~l orocedi'.!?iento cobre dotaci6n o ri;zti tuci~r., lcz 

expedientes ser:ín tr~mitudos por l~s Comi8iones Locnles AgrtiI'ias 

y resueltos provisionalcente por los Gobernantes, dentro de un -

término im,rorrog3ble de~inco ceses. Los Comités Particulares -

Ejecutivos d:irén 1:1s posesiones ;>rovisionn.les correspondientes -

dentro del mes siguiente a 13 resolución que las determine; -

estableció que en todos los procedimientos los afectadoc tendrían 

13 oportunid3d de ~resentar la= observ:iciones pertinentes y los 

escritos y pruebas. (75) 

Zste reglamento dur6 muy poco en cuanto ªEu vigencia, dada 

la serie de defectos de que adolecía, siendo necesaria una codif1, 

caci6n Agraria, misen que se trato de resolver mediante la Ley -

de dotaciones y restituciones de tierrus :r "6"'"' del ~3 de _;bril 

1927 ~ llamada Ley Bassols, ciL:n~ ley en la oue se establece --

defini ti vru:1ente el derecho de loe rueblos a Fer sujeto;: ·e dote.

cienes agrarias, se amplia la categoría de los Fobladoe ,ue dis

frutan de este derecho y se establecen los :irocedi:nientos judi

cinles que peroiten llevar adel:uite loo ;irocesos de fotaci/:n y 

restituci6n sin que se les pudiera nulificar en los tribun::ü.es 

por supuesto: improcedencia. (76) 

n regl'l!:nento que se enuncio, expedico- ~or Fluta::-co Rl.ío.s -

Calles, fue proyectada por el Lic. Jla::-cieo Bassols, ~uien ''iendo 

las deficiencias en cuanto a regln:nentaci6n de la~ cuestiones 

af'rari!\s, en virtud .de 1ue infinid~d Ce c-.soc, e-e recurrí.~ .'ll 

A~paro y en su ~3yorín eran res~elto~ ndvers~oente a los cn~pe-

sinos, por lo que dentro del contenido de esta Ley, se c:imbirul -

las ?-'1ti(;U~f; ~eno:únc.ciones JI'.! los st~jetor- C.~ derechos :!.f:T!TiOS 

definiendo a~.í el artículo lo. "todo poblado '1ue carezca de tie-

rrus o de ~~~ns, o ~ue no ten~~ 3~bo~ el:~entcs e~ C:!..~tiC2d b~s-

75.- Chávez. Padrón l'.artha.- El Derecho A¡;rario en ··~xico, Ed. -
Fo!-rl1a, l'éx., l'.·e3, -,,\g. 307 
76.- Reyes Ogorio Se~gio y otros.- Est:ructura Agraria y desnrro
llo agr!coln en !lhico.- Centro .:e Invc.sti¡;aciones Agrarias.
l'ondo de Cultul!a Econé·cica :·~x., 1979. ?á&. 10 
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tnnte T1nr·: l"!!': necesi~.RdeE: ~::rícoln::: ~e Jr. ;ioblación, tienen de

recho a ~ue ne leo dote de ellos, en la cantidad y con loe requ! 

sitos que exnresa eEta Ley", estableciendo como re,uisitos indi

viduales nnra el cen:-o agrnric, ser mexicano, v~r6n mR.yor de 18 

a~o;., en eu caeo mujeres solteras o vuidaB que costengan íami--

lia, vecinos del pueblo solicitante, ser agricultores y no tener 

bienes cuyo vnlor llegue n :nil pesos. Los poblados oebían tener 

por lo menos veinticinco inoivinues con derecho a recibir tierras 

por dotnci6n. Se neBalo la extenci6n de una parcela ejidal de dos 

a tres hect&reae en tierras <le rie¡:;o de ~·rimera calic-.d o EU equ! 

valente; se cambio el sistema creado por b ley anterior ce pe-

queBa propiedad por exclusi6n, estableciendo cue se·excentuaba -

de afectación ejidnl ;ior consider3rse "ea.ue?ia propiedad le.e eu

oerficies que no excedieran de 150 hectárea~, cualquier• "ue fu2 

ra 1~ cnlidnd de sus tierras: trntánCose Oe·?.~toridades est~~le

ci6 que sería el Presidente de la Repáblica, la Co!llsi6n Nacional 

Agraria, los Goberna~ores de los Estados, las CociEiones Locales 

Agrarias, las delegaciones de la Colli&i6n Nacional en los Esta

dos y los Comitás pnrticulnreo ejecutivos, 

Asil'lismo e.e e"tableció dentro del ;>rocedimiento una doble -

v!a ejidal nl seBalar que: "cuando un expe~iente de restituci6n 

sea dictaminado por la Comisión Local Agraria en el sentido de -

~ue es improcedente la acci6n intentada, se convertiría la tram!_ 

taci6n en dotación desde luego," También se diferenciRron lr, '1r,! 

mera y segund11 instancias, se establecieron las medid~.:..~ a !.:eguir 

pP.ra la ejecuci6n de le.o resolucicnes provisionRles y de!initi-

vas. (77) 

A fin de solventar la mnnera en que se repartirían la> tie

rrae centro ~e los Poblados que habÍPn acquirido la•. :niom2s por 

medio cel .,roceoo de dotaci6n" y re.sti tución, en virtud de "Ue 

77.- Ch~vez Pndrón l.!!U'tha,- El Derecho Agrari- en "éxico, Ed. Po 
rrúa, !,~b:., l?r~, ""'"::'· 31~ -



71 

err.n admini~trcdoc ,or loe Comités Adnini~tr~tivoc, lor. ·ue ---

quedaban en "lMOS de líderes a•esorados por ;iol:i'.ticos, r.uicnea -

repartÍ~Jl las tierree ~ejore5 entre quienes les convenía, por lo 

que con feche 25 de Agosto de 1927 oe ere~ 13 Ley del Patrimonio 

Ejidal, la que dentro de loe line-.mientos reconocía y estableciá: 

capacidad jurídica en t~rminos de la Constituci~n a los ,ueblos 

para poseer en comdn las tierras, bosques y aguas ~ue le• perte

nezcan, ;ior ::iedio de los ejidatnrioP del ::ueblo, ejerciendo ese 

derechc los comités administra ti vos, cuyc. funci6n exclusiva era 

llevar a cabo el fraccionamiento de las tierras entre los benef,! 

ciados. P·osteriorrnente eran representados por el Comisariado --

Ejidal, cuyas funciones eran de representaci6n como mandatario -

jurídico y administrar el aprovechamiento de la ?rO?iedad ejidal 

de acuerdo a la Secretaría de Agricultura y Fomento, siendo vi-

gilado ~or un Consejo de vigilancia. 

El proyecto de fraccionamiento y adjudicación de ejidoa la 

hacía ln Comisi6n Nacional Agraria, separando la zona de urbani

zaci6n, los montes y los pastos, as! como un lote para la escue

la rural y su clll!lpO de experimentaci6n. Las tierras ejidales o -

suceptiblea de cultivo, se divid!an en lotee cuya extención m!-

nima la fijaba la Comisión Nacional A¡;rarih de acuerdo al Presi

dente de la República y si ·existía algun excedente se cre~ban -

zonas de reserva para colocar a los hijos de los ejidatarioa que 

llegaran a la edad reglamentaria o de otros ejidos donde no hu-

bieaen tierras suficientes. Para el caeo de que faltaren tierras 

existían dos formas de aumentarlas, convirtiendo al cultivo tie

rrae de pasto o de ~cote o terrenos inaprovechados. 

Bata Ley estableció la naturaleza de la ?ropiedad ejidal en 

inalienable e iner.bragable, f~cultr.ndo al Estado ?ara im?oner a 

la ?ropiedad las modalidades que dict~ el inter4s público. Asi-

mis~o impuso la oblignci6n de cultivar la tierra al ejidatario,-
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con la sanci6n de cu pérdida en case de 1ejarla de cultivar du~ 

rante un año. Lo8 lotes vacantes eran repartidos por la Junta -

General de Ejidtarios entre los nuevos jefes de familia, siendo 

los pueblos loe propietarios de las tierras ejidales y los ejid_g 

tarios quienee disfrutaban el usufructo de dichas tierras. 

Tratando de adecuar las reformas hechas al Artículo 27 ~

Constitucional a princi~ios del 1934, se hizo inminente la nece

sidad de crear un solo ordenamiento ;ue contemplara todas las -

disposiciones relativas a la Reforma Agraria, siendo creado el -

•C6digo Agrario de los !stados Unidos lexicanos• expedido el ~-

22 de Marzo de 1934, siendo Presidente de la Bepdblica Lázaro ~ 

Cárdenas, conteniendo dicho c6digo entre sus preceptos principa

les lo siguiente: Reconoce la capacidad de los nrtcleoe de pobla

c16n en los mismos térm1nos que la Ley Basaols, introduciendo 

adem&s una modificac16n supeditanco el dcrec~o de los ndcleos ce 

poblaci6n a recibir tierras, a la condic16n de que la.existencia 

del poblado solicitante sea anterior a la fecha de la solicitud. 

Se estableció como extenc16n invariable de cuatro hectáreas 

en tierras de riego o su~quivalente en tierras de otraE clases -

como superficie de la parcela ejidal, restableciendo el verdade

ro ejido de los pueblos, al ordenar que la~ tierras de labor se 

dotase además con terrenos de agostadero, de monte o de pasto, -

para uso comunal. 

Considero tat!lbién a la propiedad pequeña inafectable en -~ 

casos de dotoci6n a une superficie de ciento cincuentp hectáreas 

en tierra~ de riego y de o.uinientas hectáreas en tierras de t .. -

poral, reduciendo estas extenciones p~ra el caeo de QUe no hu~

bieee tierras suficientes para dotar a un nrtcleo de poblacidn 

en un radio de~iete kil6metros. El mismo Cddigo establece que 

los dueños de predice afectados tienen derecho de escoger la lo

calizaci6n que debe darse a la pequeña nrouiedad inafect~ble 

y se3ala un ¡roce~i~iefito pa!·· obtener de l~z autorid?de~ ~era--



-riar 1~ · decl¿r3ci~:i :!-:: i:.~f actc.bi 1.i.:·-: C de J:'-: ... ,_l~e:cfi ci a. 

En cuanto al ?rocedi~iento C:)nserv6 el Y':. e::-tablecido en la~ 

leyes, solo sicr:olifico loe ?lazos y lo• téroinos; su?ri~i6 el re

quisito exigido .1or la Ley d~ Jotaciones y Reeti tu cienes de Ti~·rrn~ 

y aguas en cuanto ampliación ce ejidos, la que podría pedirse -

solamente deEpués de diez a~os de h~ber•e creaco el n~cleo de ~o

blnci6n, ~or lo que se cu?ri-ü6 e2te re~uisito. 

Se reconoció el derecho de los ~eones ~casill~dQS p~ra soli

citar ejidos en terresos de l~s ~aciendas en las cu~les prestaban 

~us ser\~cio~, s1tuac16n ~ue ~n 1a :-?..nterior ley, no les er~ per-

mitido. A~id.smo fijo con clarid 0 d la naturaleza de la nropiedad 

ejidal conzi~er?.ndo sep~r~dacente la de loS montes y en general -

tierras de uso comñn y las de labor e,ue se re~arten individual--

mente entro lo~ campe,inos ~ene:iciados con la dotación o resti~ 

tuci6n, siendo éstas impreecrptibles, inalienables e ioembarga~

bles. 

El citado có1igo introdujo la creación de Distrtitos ejida~ 

les, estableciendo que en las com"rcas en donde se practiquen cul 

tivos cuya técnica agrÍcols, eventualidad de cosechas o requisi-

tos de orga.-ii Z'<ción, no asec;uren :ce:idimi c:ltos econ6mi coa dentro -

del rá¡;imen agrícola ejidal, la necesidad de tierras, bosr.ues, -

y aguas de los solicitantes, podría satisfacerse mediante el es~ 

tablecil'liento de uno o cás Distrito~ Ejitfaies, si oe lo;,-raba la -

confor::iid~d de la mayoría de loo ejidatarioo del nácleo de pobla

ci6n1 así co~o lP. de los propietarios de los nred.ios afectables -

quiene~ ~:ort2ban TITO?OTCiOfl31~ente las tierras 1 bo~~ue~ y a¿tl~~ 

suficiente~ ::r~ cubrir les necesi~qCee de los ~clicitantee y los 

ele~entos indis,ensables para la inctalación ce les ejid~tarios. 

En materia de res?o~s2b1idade8 estableci6 ~ue incurren en res

ponsabilidades los f:mcioncrios y emrleadrc e.ue _intervangan en la 

tra::rl.tnci6n :: re.solnci6rl Ce lN. ex?eCiente:-- n.grario:::, t:ier.r;re ..... _ue 
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violen sus ,rece:itos. Incurre en respont:r:ülid~d el Frsr-id~nte i:ie 

la Repúblicn si niega o. un núcleo de "oblación l~~ tierras, boa~ 

ques o aguas a que tenga derecho y cuando afecte en sue resoluci~ 

nes a la nenue~' propiedad agrícola en explotaci6n. 

Ante la inminente dec3dencia de los terrenos de 0 tinJdo~ a la 

ganadería, hubo la necesidad de reformar el Código A¡:rario ~el 22 

de marzo de 1934, mediante el decreto del lo. de llarzo de 1937, -

dando lugar a la crer>ción del Código .\¡:rario del ? 3 c!e Septienbre 

de 1940, el que conservó los mismos linea'!lientos del Código ante

rior, e incluyó un capítulo especial sobre concesiones de inafec

tabilidad ganadera.(77) 

En un intento nor perfeccionar la Reforma Agraria, ee crea -

el C6digo Agrario de 3I ele Diciembre de 1942, el cual tuvo vige.!! 

cia de veinticinco e.ñas, en su Libro Prinero distinguió entre --

-autoridades agrariaz, órganos agrarios y 6rganos ejidales. Este 

código oigui6 los lineamientos del Código anterior, p~ro adolecie.!! 

do de much?s lagunas, dictándose inrinidad de decretos para adi~ 

cionar, modificar muchos de sus puntos. 

Bate fue el último ~6digo oue nos rigió antes de la Ley que 

nos rige actuRlmen~e en materia agraria, sintiándose su neceeidad 

toda ve~ que hasta el R~O de 1970, las diversas disposiciones di~ 

tedas en forma legal, carecían y adolecían- de defectos cue eran -

indisuenoables tomar en cuenta, porque el campesinado de ~éxico -

era el afectado, dejando de proporcionnrle a todos los ejidetF.rios 

unidades de dotación suficientes ~ara la eatisfncci6n de ous nec~ 

sidades, ni tampoco se logr6 una organización real de los ejidos, 

'luiene~ vi vi3.Il en un:i inse;,uridr!d ~ .. de inju~ticia, Cri.:1CO ori5en a 

que los cam,esinos cue carec1an de tierras emigrarc.n a los Estados 

Unidos de Nortee.nérica en busca de e:npleo y como consecuencia de 

la desorganización las tierras no sean explotadat convenientemen

te ori¡;in::.ndo ·oue se irnpcrtara artículos r.ue ¡iod.r:i'.an culti\•qrse '.! 

ex..:.lotn.rse ~n r.'.le~tro paír., :.ero ·vr f'alt. de ~ré~ito~ z:o :-e hi:-o. 



ror otro lado C<:!be decirce r-ue l::rn ni tuuciones creada~ por -

1· ... ]cfo::--? .. \f;T:".:-ir., ta:ibi{n hi:o "Ue las tierr··i:· Ce cultivO rue -

tienen ~ejor ~ryrovech,~iento oor su calidad, ha tenido ~ros~eri-~ 

da '.l, y aún en pecue;¡o gru~o alpinos e ji datarios v:-acias ·a los --

cr0oi to~ 0 f.rÍcolee tienen lo suficiente n"m eubsistir conjunta-

nente con us f~mili:i~, y ~=-i""lis::io ~ !'J.Uchos "?jido!: se les ha dot!!; 

do de escuela~ y ~erviciot de salubric~d y asistencia. 

Todos estos logros positivoe o negativos llevaron y dieron -

origen a nutstra lecislación ~ctual, bu~c~nJo abarc~r los aspee-

tos jurídico, e~tacistic0, distributivo y de organización, a fin 

de crear un" Ley con bases firmes de~cue~do a lo" resultados 

arrojF.dos por l~t '.licryosiciones anteriores y ente las necesidades 

de nuestro país ~or atender a la :n~yor ooblación en M~xico ~ue es 

ol cemryesino, instruyéndotos en la forma de explotación de las 

tierras, ense;¡~ndoles " orP,•nizarse a fin de beneficiarlos ~ara -

el mejor desarrollo ce nuestro País. 

77 .- '<en dieta y 11w1ez Lucio.- El :oroble:na .~grario de l!éxico, ---
Ed. Porrúa, !.:éx., 1979, pÁg. 257. 
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CAPITULO V; 

LSY DE LA it.EFOlrnA AGRA!!H •• 

A partir de la Ley del 6 de enero de 191; y l" Constitución 

del 5 de febrero de 1917 en su artículo 27, existe la necesidad -

de crear un nuevo ordenamiento legal agrario ~ue cumpliese en 

forma eficiente con.las nece•id,deo de los c'U!loeeinoz, ya cue el 

precepto Conati~uc~onal e..ntes citado no podía abarcar todo lo •ue 

respecta a la ~roblemáticn ngre.ria, naciendo aoí la Ley Federal -

de la Reforma Agraria, con un objeto propio y finalidad fir11e,-~ 

-que es, la relación del ho!'lbre con las!ierras, cara un mejor 

AprovechaJ!liento del recurso naturAl e ineludible de la ~ic~~. -r~ 

curando la ~ntisfac~16n de las neccsid~ce~ del pueblo como inta-

rés social. 

Con la Ley de la Refor!!S Agraria, vuelve la tie~a a sus ~~ 

ántiguos y originarios ocupante6, por1ue e~tableci6 las accionee 

de rest1tuci6n y dotaci6n de ln misma a los hombres oue habían =1 

do privados de ella, si no tal, ei parcialmente de i~ nropiedad -

innata del pueblo Azteca, asi~ismo perniti6 en fer.na categórica -

la creación de nuevos centros de poblnción·co~o ~edida para des~ 

truir el l~tifundismo iue aceparabn grandes extenciones de tierras 

dando nacimiento a una institución ~ur!dica Llamada ejido oue ~

otorga en forma colectiTa pero muy bien ~roporcionada y di~trib"! 

da la posesi6n y disfrute de la tierra, rrocurendo la paz social. 

Resuelto en le Ley Eederal de la ReforQa Agraria, todo lo ~ 

concen:iente y relativo a loo nroblemae agrarios, los e;ue estan -

sujetos a una jursdicci6n ad~inistr~tiv~ especial que conoce· de -

ellos y que depende directamente del Presidente de le República -

Mexicana. 

Se tinifica sust!lllcialmente l~ estructura jur!_dica de acuerdo 

con las ideas de justicia social, reorg'1llizando al territorio Na-
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cionel e i~noniendo un distinto sizteraa del dominio y tenencia 

de la tierra, rescatando los pinci~ios adoptados como ln junta 

distribuci6n en forma equitativa dé la tierra a los pueblos nece

sitado~ de~lla, sin r>erjuicio de pr.rte alguna, llev{ndose a cabo 

en la actualidad por medio de la dotaci6n y restitución, tomando 

en cuenta el úil.:nero de beneficiarios, convirtiéndose en legítimos 

poseedores. Esto, con la finalidad de ~uprimir el acnpara~iento -

de la tierra mediante las distintas unidades de dotación por wia 

sola ;>ersona, al decir el artículo 1e y 83; con esto se destruye 

el latifundismo, principal problema a¡;rario en L:éxico, con su de

bida solución jurídica, partiendo del principio de que la tierra 

es de ~uien la trabaja y no de "uien la posee, coúvirtiéndola en 

ociosa e improductiva, aceptado principio que. se convierte en 

noma Federal ;>or el artículo 200 fra0cidn III ~ue dice: "trabajar 

pereonal:'lente la tierra como ocupaci6n habitual" (78) por eso la 

obligaci6n ineludible del ejidatario, "dentro del ejido con su -

derecho sobre la unidad de dotación se suspende o se extingue por 

el incumplimiento de la obligaci6n de trabajar personal y familia.! 

mente la parcela". (79) 

Ilustra actu"l ley da lae bases para adquirir y explotar la -

tierra por los pueblos campesinos que dependen jurídica y adnini,l! 

trativa~ente del Ejecutivo Federal para garantizar el uso y mane

jo de la tierra asignada a los campesinos en particular o de la -

extenci6n ejidal o comunal en lo general, procurando lo que en -

todos los movimientos revolucionarios 1ue fueron el origen de --

nuestra Reforma Agraria: la justicia social para los hombree del 

campo. 

Con~sta Ley se introducen cambios en la institución jurídica 

7€.- Ley Federal de la Reforma Agraria, Editorial Porrúa, ~éxico 
1987 1 pág. 83 
79.- llicord Doneto HUlllberto E.- Introducci6n ju:d'.dica a la Refor
ma Agre.ria l!exicana.- Béxico 1972, pág. 242 

,·.,I 
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por ln .;_uc ~e procura ~roereso y desarl·ol"!o incondicionaJ del --

Estado V.exioano, inponiendo como obligación de todas las depen--

dencias del Estado proporcionar ayuda a los crun;rnsinos, para bri.a 

darles mayor beneficio y por ende la aat1sfacci6n de las comunid_!! 

des agrarias. 

La ley actual sigue loe lineamientos y principios tratados -

en el Constituyente de Querétaro, asegurando el régimen de pro~i.!! 

dad en su artículo 51 que a la letra dice: "A partir de la publi

cación por resolución :>residencial en el "llia.rio Oficial tt de la 

~ederac16n, el ndcleo de poblaci6n edijal &!!J>ropietario de las 

tierras y bienes que en la misma oe se~ale con lac modalidades y 

regulaciones que ésta ley establece. La ejecución dé la resolu--

ci6n presidencial otorga al ejido propietario el carácter de po-

seedor, o se le confirma si el núcleo disfrutaba de una posesión 

provisional". Aaí pues el Gobierno se ha manifestado abierb~·cnte 

por proteger a loa campesinos en todo lugar y tiempo,.,procurando 

su aeeguramient~en su persona y en su patrimonio;y en el art!eulo 

53 y 55 de la misma Ley se 'rotege la propiedad de loe núcleos do 

poblaci6n, contra personas interesadas que no tienen nada ~ue ver 

c'on ella, pero que se manifiestan con la intención de acapararla 

en forma desmedida foment1U1do el latifundismo, p~ra que de esa --. 

forma ae enriquezcan a base de ln explotaci6n del hombre y de 1~ 

tierra ~ no solo la protege de ~articulares, sino ~ue t~mbián --

del mismo Gobierno o autoridad, estableciendo en eu artículo 53: 
" son inexistentes todoe los netos de part1cUlarea, decretos, -~ 

acuerdos, leyes o cualesquier actos de las autoridades municipa--

1 es, de los Estados o Federales, a a! como de láa autoritlGdes ju

diciales, f ederslee o del orden comdn, ~ue hayan tenido o tengan 

por coneeouend.a privar total o parcialmente de sus derechos agr~ 

rioe a los núcleos de poblac16n en contravención a lo di~pueatc -

porésta ley." 
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La fracci~n XV del o.rt:i'.cUlo 27 Connti tucion;,1, :-iermi te, ;1ro

te¡:e y garantiza e su vez, la pequeña pro;dedad, con las '!ledid'l.s 

y limitaciones justa• y necesaria~ ry,,ra el buen uro y explota--

ci6n de la misma, pretendiéndose con ello la paz social en el --

campo; este régimen de propiedad esta elevado al n:i'.vel y altura -

de garantía individual, Ya que la parte primera de la fracción XV 

SE h'.ANIFIESXA QUE: "las comisiones mixtas, los gobiernos locales 

y demás autoridades encargad~s de las tramitaciones agrarias, no 

podrán afectar, en ningún caso, la pequeña propiedad a¡;ri'cola o -

ganadera en explotación e incurrirán en responsabilidad por viol~ 

ci6n a la Constituci6n,en caso de concederse dotaciones que la~ 

afecten." Al mismo tiempo que se protege la pequeffa propiedad se 

da a su vez la extención que de acuerdo con la calidad de la tierra 

debe de tener o poseer en explotación una persona, lo oue corrobo

ra an forma directa en eue artículos 249, 250, 251, 252 y demás -

relativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

El art:i'.cUlo 249 en su primera parte dioe: •son inafectables 

por concepto de dotación, ampliación o creación de nuevos centros 

de población, las pequeffas propiedades que esten en explotación 

y que excedan de las superficies siguientes:". llientras tanto el 

art:i'.cUlo 251 de la misma Ley manifiesta " para conservar la cali

dad de inafectables, la propiedad agrícola o ganadera no podrá 

permanecer sin explotación por máll de dos al!os consecutivos, a 

menos que exitan causas de fuerza mayor que lo impidan transitori~ 

mente, ya sea en forma parcial o total. Lo dispuesto por este ar

tículo no impide la aplicación, en su caso, de la Ley de tierras 

ociosas y demás leyes relativas•. 

Es notorio y trascendéntal la importancia del interes que ha 

puesto el gobierno de,!a Bepdblica Mexicana, para salvaguardar los 

derechos de los campesinos, ya sea en lo narticUlar o general~en-

te, por medio de la peoue~~ nro~iednd, la propiedad conunal 

llTA rrns UD DF.BF. 
<'Al!/l" r.·- LA ['··' ,· 1 
s'.lll.ID J.í c. ¡j, l) _, ¡J d:. _Ji 

".! la 
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propiedad ,ejidtll ::iertMeciente a los núcleos de ,ooblación, ;oro--

tecci6n que se ha canalizado en beneficio de las personas campes,! 

na~. 

Una vez adquirida la extención de una determinada porción de 

tierra por el núcleo de población solicitante, se ~rocede n frac

cionar la extención que forma al ejido parr• adjudicarla a los e.11 

datarios para su explotación. En su art!culo 68 que a la letra -

dice: "el ejidtario cuyo derecho a participar en el ejido se haya 

---reconocido, perdera la preferencia ~ue se le había otorgado -

si en el término de tres meses contados a partir de la distribu-

ción provisional o definitiva, no se presenta a tomar posesión de 

las tierras de labor que le corre~pondan, Bn este caso la unidad 

de dotación que le correspondía se adjudicara por la Asamblea --

general a otro campesino, de acuerdo a lo e:teblecido por el arti 

culo 72. Igual criterio se eegu.ira en el caso de que un ej~datario 

no se presente a participar en la explotación colecti~R dentro ~ 

del plaEo de seis meses, contados a partir de la fecha en que las 

labores agrícolas se inicien, 'l'ratándose de nuevos centros de po

blación, el plazo de espera es de seis meses." Al raspecto Mendi~ 

ta y Nufiez manifiesta que este artículo pporta un problema pornue 

el t&rmino que sefiala es de tres meses, pero se refiere ale dis~ 

tribución provisional o definitiva, de tal modo que si un ejida~ 

tario no se presento dtdltró ~e los tres mease siguientes a la di~ 

tribución provisional, puede reclSiilSr su parcela dentro de lo~ -

tres meses siguientes a la resolución definitiva y como entre una 

y otra pasan afios, se despojara al campesino ~ue este cUltivando 

la unidad de dotación. (80) 

La di~tribución de la tierra ejidal dotada a un pueblo, ~e -

lleva a cabo, mediante el censo que para ello se realiza, tomando 

80.- l!endieta y llufiez Lucio.- El ?roblema Agrario de México, Ed.
Porrúa. lb(., 1979, pág. 35e 
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en conf,i1~rE-ci~r. lr. ºi.;pu::::to 1nr el ::.:-t!c;.:.l~· 7~ -:ui;. ~-. . .!ce re-fc--

rencia a la for:ia, de como y .¡uien lleva & cabo k.l .. :ituncl6n ·con 

la intervenci6n de la nsa~blea General 1el pueblo al "Ue pertenei¡ 

ca cad:. inC.ividuo, hace nott.r que los campesinos ~ue- se hacen --

acreedo::-ec .'l o·, tener w1a ~::rcela o unidac de c!otacicSn -~n .ui,'d.er

to orden est~blecido y ~ue se tiene que respetar; no obstiulte, -

hay en l l ciS'llJ. ley una lii::i t9.ci6n y, a la vez una pradilecci6n 

únic:> :ue viene :i entorpecer y a coartar el contenido de este pr_i 

cepto, siendo é::te el artí c<ll.o lCl "ue ea .,u Úl ti ~a parte 1i ce: -

"las: escuelas rur~lcs ':'Ue no di~pongnn de !Jn.rcela escolar, tendran 

preferencia cbsoluh para que lee adju:!iqucn Ú.s unidades de dot.!! 

ci6n que se declP.ren vac:...ntes o se les incluya en las ~mpliacio~ 

nas de ejido", al respecto cabe hacer cenci6n ~ue exiete un absuL 

do con este prece,,to, al .,ue ratifica la finalid1c y de~tino ce -

la parcela escolar y o,ue nos l~da el artícUlo 102 oue nos dice: -

" la percela escolar deberá destinarse a la investigaci6n, anee~ 

ñanza y prácti<>.!S agr!colas ce la escuela rural a oue pertenezcan 

••• que responaa tanto de la enseffanza escolar, como a las prác-

ticas agrícolas y científicas que se realicen en favor de los eji. 

dutarioe", ya que en las escuelas rurales no es posible llevar a 

cabo invc~tigaciones o prácticas de ningun~ especie ya rue los 

ejidatarios y los maestros rurnles ci conocen y tratan de eneeñor 

las primeras letras a los hijos de loe campesinos, quienes por su 

atrato cUltural, no nueden efectuar prácticas agrícolas o cientí

ficas. 

Lo cue se pretende con la actual Ley Agraria, e~ un reparto 

justo y equitativo de lo tierra a los c&mpesinos para qisfrutarla 

y trabajarla :fa~iliaz-iente, lo :u~ se verifica con el ~rtículo --

74 que en su última parte le otorga "a loe campesinos tendrán pr~ 

ferencia en los trabajos as:.lario.doe del ejiC.o, siél!!pre ~ue con-

tinúen :ornando narte del ndcleo de población; tendrón ta~bién --



se establezcan en el ejido"; al respecto cabe hacer '.'.lenci6n ~ue -

esta manif estnci6n de la ley no concuerda con la realidad social 

yq ~ue no todo:. los cnmpesinoa obtienen ~ie~as ~arµ trabaj~r, en 

el re,arto de unid~dea de dotación ~ue s~ realiza, al locr~r ¿ara 

el pueblo la dotaci6n de tierras; ciendo difícil do pens,.r que un 

nuevo ejido reclute a ejidatnrios que tengan el suficiente poder 

económico p:ira darles tr·1bajo ~ a:¡uellos que no ti ener1 pnrcela, -

o 0ue se debe de tener una ci ertc. cantidad de dinero para que se 

les de empleo a los campe~ino~ desváliuoE: eiendo ta!llpoco creible 

~ue en cada uno de los ejidos ,ue existen en el Estado ~exicano -

parjiculares o de Gobierno esblezcan industriao o empresas para -

que todoe los campesinos nue no h90•an alcanzado una porción de -

ti erra, obtengan trabajo para solvent'lr rus necesid'.l.det' ele'."".<nt".

les. 

XL art!culo 78, en la sustancia que encierra, existe una di

vergencia al mRnifestar que "cuando una mujer que diefrute de un.!. 

dad de dotacllón se res9etara la que corresponda a cada uno", eE -

de aceptarse el res!'eto de la unidad de dotación a cada uno, pero 

no es compatible que si un ejidatario se casa o hace vida marital 

con una mujer durante alg¡ln tie:n'.lo y la a!n>.ndon'.l. con uno o ,.,1.s -

hijos, la !:!Ujer por el hecho del matrimonio o de la unién r.o h'1 -

perdido su parcela, se ~uela con ella, pero con fe.milia cue sos-

tener en tanto que el hombre a su vez sigue disfrutancc> .:Je la un.!. 

dad de dotación pero solo. ( 81) 

Cabe hacer notar que dentro de las ~~po8iciones contenides 

en nue!!tra actual Ley Federal ce Reforna .~grari,., existe!!;· Le -

definen lar eutorid~des que se encargan de dirimir las diversas -

controversias 1ue.se suscitan en ":lllteria ~ornria, ~iendc de irn;o_r 

tancia vi tal la autoridad emanada de l:i. Consti tuci6n en el Presi

dente de la Re;n1blica r.:exicana en deterninados asuntos e.crarioo,

r·iendo c.U8 rasoluciones obli.:;atorias y nolo irn~un-.d"" -.edirulte el 



recarco Ce J.m'\"!'l!"t:: 1 e:t-t6r;;~n-Óe ·del Título Uriico d~l librC) .Ge':'..tnc!o_ 

de. lr.a 11;:1 tle \~~<"'!l'C cr• '\rie;cr~ .:~ loa ~rtícu!oE,gl~ ~ 1.. ;)4· de· ir--.. -- -

ci tndn Ley, ef! rycr e~o· nue es inlp·ortnrite- :?~nnliz?r las atribucio

nes cons·!?.r,rade.s en la .L~y Pe~eral de ~~.f.orna ·Agraria, a· ca~eo .-

del 'Prenidente de la· !lenúblic~ ~·exicanP. (8?) 

a).- ARTICULO 8 DE L.. LEY DE Rl<FORJ.:A AGR.\RIA. 

El r.rtícttlo 8 de la Ley Federal de Reforma A¡;re.ria, en su -

t~xto íntegro, e'tablece: 

"El presiaente ce la Rep6blica ea la suprema autorid1td asr2; 

ria, eBtá facultado pi;:.rn dictar todas le.s medidas que sean nece

sarias a fin de e.lean za,. Plenamente los objetivos de esta ley y 

sus resoluciones definitivas en ningún c~so podrán ser modifica

das. Se enticnee ?ºr resoluci6n definitiva, ~ara los eíectot de 

este artículo, la que ponea fin s un expediente: 

I. De restituci6n o dotaci6n de tierras, bosques o aguas; 

II, De amrliación de los ya concedidos; 

III. De creación de nuevos esotros de población; 

IV. De reconocimiento y titulaci6n de bienes comunales; 

V. De expropiación de bienes ejidales y comunales; 

VI. De establecimien'o de zon~s urbanas de ejidos y comuni-

dades; y 

VII. Las demás que sei'lale esta Ley." (83) 

La dis,osici6~ Pederal transcritn anterior:lente, al estable

cer que el Pre~idente de la !le9Úbli oa es la -,,~xi= autoridad agr~ 

ria, se en~ender!a r._ue contra sus resoluciones no cnbría recurso 

81.- Lucio Yendie"te- y !hi.;i¡ez, El proble<na Agrri.ric .Ce ~~éxico, Ed. -
Porrúa, ::h., 1979 pág. 364. 
e2.- Ley Ce A::i~~o en viccr, Ed.. For1·úa., !.•éx., 1Jt5 
83.- Ley Federal de !lefor= Acraria.- :;;d. Polr\h, I'.éx. l'.)e7. 
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clguno, ".'e:rc !;ien·;c el ;\.'l!•:U-o ~l recur$c cons::i.er':'.do en ccntr:.. O:.i: 

le.e resoluciones c¡ue violen gerantías indiviC.unles, en t.érrninos -

de lo dispueeto por los artículos 103 fracción I y 107 fracción -

II párrafo quinto, de le Con<tituci6n Política de los Estados ~

Unidos ::exicanoc. 

A fin de entender le esfera de competencia del Presidente -

de la República Mexicunn para eraitir reLoluciones definitivas co

mo autoridad ~upremn agrarin, debemon tener presente, el ~ignifi

cado de algunos términoE agrarios, contenidos en nue~tra Ley, 

Ejido,- (del latín exitus, snlida: campo 1ue está a las -~

afueras de la población).- El ejido, posterior a la.Revolución de 

1910, de le l•Y de 1915 y del artículo 27 Constitucional tiene 

una caracteri:aci6n jurídica r.iuy evolucionada, Unos autores lefi

nen el ejido en función de l'.ls tierrac, boC<.UCE ;¡eguas ob;;"eto ·1e 

la dotnción correspondiente; otros autores en cambio, junto a 

estos elementos patrimoniales, toman en cuenta los pe!-so0<ües o -

al poblado que formula la solicitud de dotación; CE decir, lo 

catalogan como una institución especial, al lado de la nropiedr-d 

privnde de las comunidades de que habla el tlismo artículo 27 ---

Constitucional. En todo caso se admite c;ue todos estos elementos 

en conjunto son indispenaables pnro el cabal entendimiento o ---

comprensión del ejido moderno mexicano. 

La integración del ejido comien?a con le interposición de 

una solicitud de dotación de tierras, boso,ues y ~cuº~ oe ?nrte de 

un núcleo de población, cuyos integr"Iltes deben reunir los sii;uie.a 

tes rec;uisitos: mexicano por nacimiento, mayor de 16 a?ior. o de -

cualquier edr?d d tiene faraili'.l a :u cHr::;o, residi:::- en el -,cbl··O.c· 

~olicitnnte por lo ~enes seis meses e.otea de ls solicitud, trabs

jar personalmente la tierra y no poseer e t!tulo de dominio y a -

nombre ~ropio tierras en extención. ieual o ~ayer a una unid~d de 

dotación, etc. 

ExiEten dos re¡;i~enes de ?ro:.iedad ejidal, la colectiva y la 
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-' _, -
indivicual. Lc-s '!erechos depro,:>ie.dci cole_ctiv·.'. e,iidal ~on a~ue--

llos -~uc ::e ejercen ''por-~tod.o ~i: n_d.Cleo -C.e·.·!'º·~iaci6n, co!Do tal grE 

po sobre los bienez propied~d .del·' ejido, derecho de propiedad ::ue 

es patente desde el momento en «¡ue' se publica la resoluci6n ;ire-

sidericinl fevorRble, sien:lci é~ta título acreditutivo de tnl dere

cho. 

La proi>iedad individual gira en torno a lo~ repartimientos -

indi vi du~les efectuados ,ara connti tuir h~ di veroias :uD.i.iide's iri

di viduales de las J>arcelns. Esta ;:rc?i edad <:Ueda acreditada ~ufi

ci cntemente mediante ln ex;iedi c16n del' certificadb'-de. de~é·choil ;;,_• 

agrarios, dende al igual que la nropiedad-colectiva ejidnl, ine.!!! 

bargables, inalienables e imprescriptibles. 

Su regimen de esplotaci6n tanbién puede ~er en form~ colecti

va y en forma individual. La explotación colectiva de todo un --

eji.:o :.:olo :iodr:i ::-.er acorC·~d:-? :JO!' el !'ri::?eidente re 1::. Repd.blic~, 

cuando se compruebe la conveniencia de la misma, bien sea a peti

ción dGl mismo ejido, o como resultado de los estudios pertinen~ 

ten elaborados de oficio por l·; autoridad a¡;raric. La explotaci6n 

individual parece ser la regl~ gGneral, cuando expres~mente no fe 

se~ale lo contrario. 

En cu"-llto a su organización y funcionamiento, 31 ejido se le 

reconoce ;>ersonalid"d jurídica :' une. a:nplia c&ryacidad de obrar, -

de :ianern que puede e~ectuar todo~ aquellos actos ~ue ~e compren

dan con la n:iturnleza de sus operaciones, l?.s .,.,ue se encuentran -

determin~da~ en la Ley Federal de Refor~a A¡;raria. Cuent> con ous 

ref:,ecti vos 6r5HJ1os ""Ue son; Lá. ·1snr:?bl€?. t,;enernl, el Coo.is1riado 

Ejidal y el Consejo de vi,..iloncin. 

La Asamblea general es la m~xina autoridad del ejido, inteerada -

por los campesino• ber.eficiarioL de l~ resolución ~,reddencial d,2 

tatoria, ;ue tienen •uc rerecho• ~t:rarioc vicente~ y l" credencial 

pertinente que b1ble el artículo :'ú ce 1:: Ley de Reforma ;,ez-c:rin. 



lebrerse c:;.•h "'"" o el dl timo domin¡;o de cada nes ¡ l:;s de balance 

y progrn::mciñi; oue tendrán lu¡;ar al finalizar cada ciclo :e.grí cola 

o anual~ente¡ y lnc nsa~blees extraordinarias. 31 ~u6ru.o pRra la 

celebración de las oi~mas es l~ nreccncia ~e !a ::dtaC ~~~ uno de 

loa componenten o;i ;;1·.L:icr~ convocatoria, mientras que en segunda 

convocatoria, la asamblea ?Odrá celebrarse cualquiera que sea el 

nl1::lcro de asi~tentes. 

El Comiseriado ejidal es un 6rg(lllo colegiado, encargado de -

ejecutar los acu<rdos de ln Asamblea General, tiene la represen-

tsci6n del ejido. Esta integrado por un presidente, un secretario 

y un ~esorero, cada uno de ellos con un suplente; son nombrados -

por la Asar.blea r,ener~l, de entre les integr'1r.tes del ejido, ~ue 

gocen de ~us derecho~ cívicos y políticos puciendo rer reelecto" 

por una sola vez. 

El consejo de vigilancia también es elegido por ~a Asa~blea 

General, esta inteGrndo por tres personas, con sus res~ectivos s_!! 

plentes, de entre los mismos ej1datarios, su ftlllci6n es el control 

y vigilancia de los actos del Comisariado ejidal, pnra ~ue se --

cumplan los acuerdos de ln As~~blea general, tiene la facultaé de 

revisar mensualnente las cueutae del Comis~riado ejiéal; vi&iltJ 

la correcta explotación y aprovechamiento de los bienes ~el ejido 

vigilar e informar a la delegación agraria sobre los cambios cen

tro del ejido; ad cooo con.vocar a "'"""blees ¡;enerales cuanoo no 

lo haga oportunamente el comiaariado. 

El artículo 109 ce la Ley Federal ~e Reforma ~¡¡rarie, se~<Qa 

las diferentes co.u!'cs on "lle procede L; di visión ~- fuoi6n :l~ e ji

dos tales como: ln de que el ejido este :ormado por diversos nd-

cleo~ ~ue posean distintas fraccione~ nisl~dns¡ cuando habiendo -

unidad en el ejido, éste posée. fracciones aislaéns entre e!, o -

cuando convengs ~or su extenci6n efectu.i.I" la divi~i6n. 



~·~; i. -.Ji rT:c el artí calo 11:'. de 1 :· Lej· ?e=·~.r::,,,l -ce _l~ Re:"or·:la --

J·~t;r~ria, precisn las c:..usas qú'e ¿e_ !JU.édEin 'in'vOc~.r. :>:-:·._r:t !J.rcccae;:::;. 

l?. exprcpiaci6n de un ejido, c·o;:io lo zon la utilid"<d ;itÍblic?.: el 

estableci:::iento, e:r.plotoci6n o ccmnerv'.l.ción de un servicio ptÍblico 

la apertura, nlineaci6n o aopliación de calles;. construcci6n 'de -

ci..:.lz;idas, puente!", carreteras., ferrocarriles y de~s obras ... ue -

faciliten el trans'.'orte: el e~tablceimiento de C"'1npoo de demostr_;; 

ci6n de educ~ción vocacional, de ~roducci6n de ceoill,s, postas -

zoot~cnicas y, en eeneral, servicioc del Entado ~arn la ~roducci6n 

y lns demás que se provean en lr.3 leyen especi ... ·les. 

Bienes Ejid3len.- Son laz tierrac, bosques y agua~ ~ue ~e 

señalan como '.'ropiedo.d de la ooblaci6n ejidal en ln res!'ectivn 

resolución prei·idenciul e :iartir del d!·, de tu publicación, con -

las oodalidodes y regulaciones oue ne crovean en la propia Ley -

Federal de Refonna Agraria. 

E:ntre estos bienes ejidales cabe oencionar especialmente la 

llamada zona de urbanización, le p:i.rcela escolar y la unidad agri 

cola industrial ;>o.rr. la mujer. La zona de urbanización deberá .-

venir determinada en la oism> renolución presidencial dotatoria -

de ti erra E:, la ~u-:: :.:.e locali :.ara pref erenteraente ::obre tierras -

~ue no scrui r.e labor, su extención te fijnrq de acuerdo a los re

~ucri~ientor reales del monento en r,ue se conr.tituya, Dicha zona 

se deslindara y fraccionara, reoervándose nuperficies adecuadas -

para lon servicio!:; públicos, y clistr1buy~ndo~e lo!! di:'erentes lo

tes por sorteo entre lo~ ejidatarios, en calidad de patrimonio -

fa:ñlinr4 ei hubiere lotee sobrante5, é~tos podr~n arrendarse o -

en.'tjenp.rse q quienes .-uisieren .:.·Jencind~rse C'n el ejido, ~in ::io-

de!" adr¡,uirir derecho~ so·ore o~!: de 'J . .n ~ol.,,r, ? Q¿Cer~ zer aexic~ 

ne!"- :; dcdic:".rne a laboreo útile~ ?. l::i cc:iunid"d. 

La parcela escolar debed tener un.'1 e::tenció" a WJ-, unid'!d -

de dotación rue f.e fi:i:i en cud:;. ~qso, dete!"::"iin::i..dr!. '"'recir'-'."··:ente C.,!! 

tre lnt. :iejores tierras del ejido "Or :1ecio ce la ;rovidencia cel 
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Gobcrn~dor •• de lo. re~oluci6n en todo c·"so, del Prc~icente, cotat_2 

ria de tierras, eiendo destinadn a la investigaci6n, enseñanza y 

demás prácticas a¡;rfcolnr de la escuela rural correspondiente, 

La Wlidnd ngrícola industrial ~oro ls mujer, es una dotación 

i eual f1 l::t uni j.'1d e!: que se haya rtdo;>tado ,~ra el reparto de 1:1!:: 

tierras otorgcdas por la resolución presidencial, loc3lizada ta~ 

bién entre lns ':lejore~ tierr.~s del e;fido ~ destinada a l:i const,! 

tución de granjas e industrias rurales explotada• colectiva:oente 

por las mujeres del nócleo agrnrio, m3yores de 16 años ~ue no --

sean ejidatarias. 

Parcela Ejidal.- Es la extención de tierra que, para ~u cUl

ti vo y explotación , recibe cada uno de loe miembrcs de un ejido 

cuando se lleva n cabo el fracciona':liento ce la tierra objeto de 

l~ dotación presidencial, taMbién ll~m,da unidad de dotación. 

La dotación de tierra a !nvor de cada ndcleo ejido.l puede 

ser provisional o definitiva, de conformidad con el séntido ce la 

resolución dotatoria; siendo provi•ional la resolución de los --

Gobernadores y tienen el carácter di! definitivas las resoluciones 

del Presidente de la !!ep'1blica. 

La porción de tierra <Ue cada ejidat?.rio obtiene, se recibe 

a título de propiedad. Ahora bien, eota nropiedad tienen un pro-

tundo sentido social, siendo inalienables, imprescriptibles, ine!!! 

bargables e intransmisibles y en un momento dado puede una eX]llo~ 

ción individual o por parcelas volver a una explotación colectiva 

e indivisa de todo el ejido, 

La extención de la narcela ejidal es variable, si bien se -

eet-nblece un ~!ni~o, actu~l~ent~ 1ijado en diez ~ectáreas d~ --

riego o su equiv-lenci'I en tlerr.as de temporal, tiérr~s de agost,g 

dero de buena c~lidnd, ~onte_o aeostRdero en tierr~$ 2ri~~~, ~ieE 

do ~olo la extenci6n minina una se&Uridod p~ra ln sub~istencia del 

ejidtario y de ~u f3nilia. 



L~ p::rcel!lción-·f.c. lleva n cn=ci ~n lr> ::ro;:L•. rc~oluci6n ··!"e-

::idencial, Lo L<·Y entblece ~ue t'.'l renarto deberá hacer!le con --

equidad entre los miembros del ejido, y ~esde l:ieco tonnndo en -

cttentr\ la re~erv?.. territorial rue deber6 a¡-:nrte.rse a Í'"".i.Vor de la. 

e2cuela., o.~í coMc ln correr~yondiente. re~e!va .- ~ara ln. ~id~d indu_§ 

tri!ll de l'l mujer. (84) 

>:ntendiendo loa conceptos entes dee.cri tos, podremoo hablar. -

en tlrr.iinos P.grario!:' a fin de estudiar. ell.: que.: mo~ent_o y bajo rue 
re1ui~i tos es factible la rMti tución, nmlfacion y dotaci6n de -

a ji dos. 

b).- RESTI~UCION, AMI'LIACIC!I Y DCTACIC'l: DE EJIDOS. 

Restitución en nateri~ ~erari~, es lo acción ~ue se inicia -

con le correr-pendiente dern--nda, de unt. co~w.idad r.gr~in rue, --

habiendo recibido tierras, boa~ues y aguas en propiedad comunal, 

fue des~ojadn en todo o en parte de dichos bienes de r.~era ile~ 

gal, oolicit'U1do ~on funca~ent~ en el artículo 27 fracción VIII -

de la Consti tuci6n Política de 103 Estados Unidos !.'exicanos nue ~-

les nean devueltos. 

La resti tuciór. de ~e tri close de tierr~:- fue uno -1e loz pro-

p6citoe m~o firmes oel Constituyente de 1917, en él se cifra la -

esencia de la Reforma Ar,rarie., mediante la devolución de tierras 

ee ;>ennaba -.ac !.- justici:l ~oci al lleg:lrí·~ ':1ronta y ;>lenanente -

nl campo. 

Sn efecto el nrt!cul~ ?7 Constitucion~l declars nul~s las e~ 

jen<"!.cioncz .:e tierrq_~, ..,DJ.:"'.S y .,onter ~ertenecienter- :i lo~ :--,uetlos 

rancherí.--:;., ccn&-e.caciones o co::unid:i.~e~, ~t:ch~s ?Or los jefes -

pol!ti ces, .:r.bernn.dores Ce los Estados, o por cuAltiuier otrr. au-

torid:::.!.ñ loc:il, rn crnt::-:--venci6:i Fi. lr. ~i:-:-:-~uerto r-cr la J..Py del ?J 

,_ 
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ne leP,i. ti~.abn 1~ -:cci6n de resti tuci6n Ce tier .... qs, ·-·1u~:- ":..' r:-:c.n--

te::, en totlo~ ri.q_uellon r:U?tÍe~tos de despojoo e i!e enn.jenrl.ciones -

ilc¡rales, 

Para r¡ue pudiera ,roceder esta ncci6n ñe restituci6c, de --

hecho t'e len exigió la exhibición de los corres-,ondientes títulos 

y luego inclusive .este re qui si to se puso en el mi~mo texto const.! 

tucional. Dicho re~ui~ito hizo fracazar entera~ente las acciones 

resti tutoril'.1.s, ;')Or('Ue fueron muy e~c".'>Sa"' l.'lE' ..,obl«.cioneE y comu

nid,dcs rural~~ que pudieron preoentar dicroR títulos, En la ma-

yor!a de los casos, ~ntos se habían perdido, 1uem~do o se encon-

traban en 'llUlOS de quienee habían adcuirido o se encontraban en -

posesión de loe bienes, objeto de la recl~mación de·restituci6n,

y evidentemente no solo no estaban dispuestos a colaborar sino ~ 

que presentRron una oposición franca y firme por medio d•l rec'.lr

so de rumiaro, recibiendo finalmente la protección de b ji.:diciP. 

federal, 

Se olVido el principio de la Reforma Agraria, el nue la ¡¡ro

¡¡iednd de las tierras correspondÍa ori¡;inariamente a la nación, -

por cuya virtud se podÍa y se debía efectuar dicha restitución~ 

sin necesidad de título· alguno, bastando con demostrar la necesi

dad 1ue t'llea comunidades tenían las tierras o haciendo recaer la 

carga de la prueba en la parte contraria, para que probara ~ue esas 

mismas tierras no habían sido nunca comunales. Las acciones de 

restitución de ti erre.e tenninaron a. los pocos a:ios de promulgadn 

la Constitución de 1917, •in conseguir absolut~roente los fines -

sociales de la refor:na ugraria. 

Le. Ley Federal de Reforma ·'·Brari ·; en su artículo 131 nos --

seílala que pueden restituirse las tierras, cuando ~e compruebe: -

"l. ~ue ::-on ?rcr:iie~~rios de la.s tierras, bosr;ues o aguar cuya re~ 

~i tución :·olici t~; :; II . .)le-:'ueron de~!lOj~dcs por cu:ll ·.uier& ie 
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res ce loe estados, O C':'al<tUiera otra autorichd local en contraVC,!1 

cióri C. lo Cit,pUe~to en-· lit ley de ?.:> r;~_-·j~:-~o d_(: lt jG ·y ·:icmás._·leye& 

y disposicionco ,relativP.s; . · .. 

b) Coni:esiones, composiciones ~.:ventas h~chas, por la Secret.!l 

ría ee Fo::iento, ;b.cienda o cualcuürn otra ailtoridiid'·f~déia1; des

de .;1 día lo. de dicie::ibre de 1B76 hasta e1 .6. de enei~ de 1915, ~ 
por las cuales se haya invadido u ocupado ilegalmente los bienes 

objeto de la restitución; y 

e) Diligencias de :ipeo y def'linde, transacciones, enajenaci,2 

nea o remates prpcticados dureJtte el periodo a que se refiere el 

inciso anterior, por compai1ías, jueces u otras autoridadeR de 

los Estados o de lu ~ederaci6n, con los cuales se hayan invadido 

u ocupado ilegalmente los bienes cuye restitución ce solicite." 

Tratándose de ai;u.~s, se restituira solo lo necensrio para -

cubrir los usos públicos, donésticos y a¡;rícol»s del núcleo bene

ficiado y el Gobierno Federal expropiara lo demás rqre su nejor -

aprovechamiento, 

Quedan exceptu:>.das de reatituci6n, en términos del artículo 

193 de la Ley que noo ocupa: 

"!. Las tierras y aguas tituladas en los repartimientos hechoÍJ 

con!onne a la ley de 25 de junio de 1856, 

II.- Hasta cincucntc hectáreas de tierras; siempre que hayan 

sido poseídas en nombre propio, a título de dominio, por m'á de -

diez anos anteriores a la fecha de la notificación inicial del -

procedi!l'.iento que se haea el propietario o !'OSeedor, en loe tér-

minos de la ley vieente en le fecha de la solicitud, 

III.- Las aguas necesarias pera usos do~(cticos de los pobl,g 

dos que las utilicen en el momentc de dictarse le re~oluci6n res

pectiva; 

IV. Las tierras y aguas que hayan sido objeto de dotación a 

un núcleo o nuevo centro de población; y 

V.- Lns ~~:if clestin~dao a servicios de inter~P: ;itiblico." 
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El -.rocedi::dr-nto de rectitución ce inic:a con ln cclioitu1 -

techa ante lo~ Gobernadoreu de la ~i~mn entidad del ndcleo de po

blación, pa~nnüo por ln Comisi6n Agraria !ilxta, el ejecutivo lo

cal mandara investigar sí ~e rednen loe re,uisito~ de 102 artícu

los 19) y 19ó, eigniendo el trámite en c·!f.o de reunirse dichoz -

requisitos, pasando la solicitud entonces a la Comisión Agraria -

Uixta en un plazo de diez díaa, expdidiendo los nombramientos del 

comité particUl;,r ejecutivo de<;i¡;nado ¡¡cr ol n1cl<:c. de ?Obl~ción 

A partir de la publicaci6n de ln :oolici tud, se entiende ini

ciado el expediente, el ~ue puede ser de vía doble, si¡;uíéndose -

ade~~c de oficio el procedimiento dotntcrio, y entendi6ndose como 

emplazaniento a loa propietarios de inmuebles rústiéos que se ~ 

encuentren (~entro del r:-=..dio de afectacié.1 ..,ue 9'C~n.la 1~ Ley, ói:z:i 

giéndose mediante oficio al Registro Público de la Propiedad a -

fin de que llaga lns anotacioneF' ;arein<:.les cerrc~T.'ondi~ntes. 

l'rocedimiento que finaliza con la respectiva re~oluc~n :;ire"iden

cial, conteniendo la superficie y linderos de los terrenos re,,ti

tuidos, de acuerdo a los antecedentes hecho~ por el Ejecutivo -~ 

locnl. 

Este procedimiento ad:!i.nistrutivo, ea lento y penoso, de -~ 

ahí que sea.n escasos los ;Jrocedit:tientos inicis.doE-, ya que cooo lo. 

hemos comentado anteriormente los títUlos de propiedad en muchas 

ocasiones no existen, de manera que el ~ejor camino para le refo! 

ma agraria es la dotación de tierr's ~ loe ndcleos c?.mpesinos. 

Ampliación de ejidos.- Este procedimiento es procedente ~-

c1Lendo al ejecuinrze una reMluci6n presidencial, se comprueba -

que las tiorras er:tregad~s ~en in;suficientes :··ara. satisfacer lfls 

necesidade" del Poblado, tramitándose de oficio el expediente de 

dotnci6n o ampliaci6n, siguicnco el ?rDCedi~iento de dotación en 

lo ~ue fuere ~plicable, en t~mino~ del artículo 325 de l~ Ley -

rederal de Reforl'Ja Asreria. 

Dotnci~n Ce ejidN· .- ::e ~-i acto co~:'lejo de C::!!'{cter ?-dni--



ni: .. trn.tivo, cuy- fi!ir.·li·l:id es :)rc.r1orcior.:~r a lo: núcleos .de :;.o--

blnci6n previetoE nor la Ley, tierras, bos1ues y aguas ~W:icien-

tes parn constituir ejidos, conforme a las necesidadeE de su·po-~ 

blaci6n, a trnv~~ de la correspondiente exprc9i~ción por cuent~ -

del gobierno federal de tierrt.s ;ue reunan las conaciones de --

expropiabilidnd que se~ala la Constituci6n. 

La dotaci6n puede ~er provisional o definitiva.- la provisi.2 

nal e~ la que se concede a le- núcleos de poblaci6n por ~andato -

de los eoborno.doreo de los est·1dos, !lliona eue ~ueda sujeta a la -

ratificaci6n por parte del Preeidente de la Rep~blica; dotación 

definitiva es aquelln ~ue se concede mediante decreto presiden-~ 

cial, debida~ente publicado en el Diario Oficial. La dotaci6n or

dinaria tiene lugar cuando se trata de una de~enda re dotación a 

íuvor de ndcleos de poblaci6n ~uc nunc~ ~ntt~ ~ab!?..n ~ido bene--

íiciados conecta clnoe de med.id~s; siendo ocplenentaria la do-

taci6n, cuando se reconoce en caso do restituci6n cono consecuen

-cia de ser ésta inEW:iciente pr.r,,_ satisfacer las necesidades de 

la poblaci6n. (S5). 

Las •·olici tudes de dotaci6n pueden tener por objeto la obt!lll

ción de tierras, bo~~ues o de aguas, de acuer~o ~ la~ necesidaden 

del n1cleo de población de que se trate. Se inicia con un escrito 

presentado por el n~cleo de población interesado ente el Goberna

dor ·a cuya jurisdicci6n corresponda d.ich:i ;ioblaci6n, ,uien ordena 

su publicaci6n en el peri6dico oficial del eztado; despuéz inter

viene la Comisión A~ori3 ?lixt~ ?~~ efectuar UD9 serie de estu-

dios técnicos, relativos al censo agrario y pecuario, ioentifica

cié:: de liz:-.:eros, inventario Ce :-ro)ie\!:1..:les afe~t:.blcs y, en !!U -

C3Eo inafectables, levantn.:iiento C.e :>lanGo, etc., '.l''rn :ue una -

vez concluidos Qichos estudio.r, la Co:-nisión e::U. te un dictamen so-

84 .- Diccionario Jur:Oi ca i~exi cano.- Inzti tu to de investigaciones 
jilrÍiicn:".- :a.. Po~-rúa. "éx., 19t?5, Tomo VII, pá.:. 2) 
~).-!de~. ~º~º III, :-:~s- 3)4. 
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bre el cu1:l rec";}ara 1°! re;::-cluci~:: ·:1'1 .:oct:.!ci6:~ ::r-cvi:ion~l !:i fue

re el caao, ?Or parte del Gobernador. 

Posterior::1ente interviene la Secretaria de l'.O Reforma Agra

ria con el propósito de completar el expediente, allanar proble

mae de inconformii:'."l'J en el .re,:-~rtirr.iento Ce tierr:is, etc., quien 

lo turnara luego al Consejo ~onsultivo Agrario, para que éste elll!. 

ta su respectivo dictamen, y de esta forma pueda prepararse un -

0royecto de resolución dcfinitiv~ cedio.nte el decreto pre~iden--

cinl. 

Las re~oluciones presidenciales en tércinos del artículo 305 

de la Ley Federal de Reforma Agraria, deben contener !os resulta

dos y considerandos en que se infor.::ien y funden¡ !oS datos rela-

tivos a la: propiedades r,ue gocen de inafectabilidad, localiza~~s 

en el plano corres?ondiente; los puntos resolutivos; loe cuales -

deber&l de fijar con toda precisión lns tio;~as y, en su caso, -

aguas, que se están dotando; las unidades de dotaci6n.que h~yan -

podido constituirse; la superficie para usos colectivos, la :are~ 

la escolar, la unidad agrícola industrial yara la mujer ;¡ la zona 

de urbanización; el no~bre ;¡ nihnero de los individuos dotndos, -

as! como el de nquellos cuyos derechos deberé.o 1uedar " sc.lvo 7 -

los pl'.Ulos conforme a los cuales deberán de ejecutarse lo3 1is~o

si ti vos re.,olutivol! del decreto :-residenciul, 

Tambifui la resolución uresidonoial podrá confirmar en todos 

sus partes la resoluci6n del Gobernador de dotación 0rovi"ionnl,

y en su caso, negar la de:ic•nda de dotaci6n. Siendo en ente Último 

supuesto en 1ue de acuerdo al art{culo 309 de la Ley Fe¿erel de ~ 

Reforrnn Agr9.ria ine :previene ,...ue J.?. Refor.na .\crari3. procur?.r-a sub

sanar el error en r,ue se tubiere podido incurrir y -ue h1ya moti

v1do 1" negaci6n de ls de"1tcnda, loc:.li :·,ndo nuevas tierras ir.óneas 

:pnrn practicarse la dotación 'Cle !'lanar:. adecuadn. Es decir, "Ud la 

resolución pre~idencial ~610 ?Odrá ser negativa cuando :e traten 
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de tierra!? quP. rrocen de in".:1:.ctP.bilid::C. o i11rjro:;ia:lri~ y>·¡r·: lo;: -

fine~ dotatorios, Contra l.o mencion::da rer.:olución ~recidencial -

cabe el recurso de am,Rro, cuando ~uebrante los tár!ninos en ~ue -

el artículo ~7 Consti tucionnl reconoce ln propiedad individu~l -

que goce del respectivo certificado de inafectnbilid~d, pues en -

otro caso, no será viable ningilll recurso legal ordinr.rio, ni el -

de amparo, ni ningún otro derecho oue a obt'ener la corres!'ondi en

te inde:nni zaci6n. 

Por otro l"do dcbemoé entender como sujeto~ colectivos del -

derecho ggrario a las comunidades 0 grari~~ y los núcleos de po-~ 

blaci6n carentes de tierras o ,_ue no 101s tienen en cantidad sufi

ciente para satisfacer sus necesidades, De acuerdo a la Ley Fede

ral de la Reform:; Agr·,ria hay dos cL0.ses de núcleos de :;¡oblación 

el pronilunente dicho y el m1cleo de poblB.ci6n ejidal, el primero 

lo formA. todo el poblcdo rue ¡>ide tierras y a,;uJ.s por conducto de 

sus habit2Jltes 'ue las necesitan y el segundo, el grupo de campe

sinos beneficiados con una dotación. (86) 

Las comunidqdes agrarias tormadas generalmente por indígenas 

que poseen en corm1n tierras, bosques y aguas, desde tiempos remo-. 

tos, constituyen trunbián sujetos colectivos de derecho agrario -

con personalidad propia. Por lo que re~pecta a los núcleos de po

blación, únicamente ad~uieren la categoría de sujetos de Derecho 

Agrario, cuando tienen un número no menor de 20 individuos con -

derecho a recibir tierras por dotación y siempre que existan ---

cuando menos sein meses de anterioridad a la fecha de la solici-

tud respectiva, o del acuerdo que inicie el procedimiento de ofi

cio. Esto no rige ¿'lrn los nuevos centro•; de :ioblaci6n ni ;iara el 

acomodo de cam:iesinos en tierras ejidales excedentes, 

En cuanto a lo" cujetos individuo.les, mismos 0 ue son los Ca.!!! 

pesinos ~in tierra y due~o~ de grandes o :iequeñas ~ropiedades, -

son C· paces de ado,uirir parcelu eji!lal por nacim_iento, de acuerdo 

a loE derechos herediterioc, mayores de ló ru1os si oon ~olteros y 
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son viudas o colteras con fe.milis a su cargo. Eo indispensable 

ser vecino del pueblo por lo menos seis ~eses antes de la solici

tud y tener como ocupaci6n hnbitual la ~gricultura y trabajar --

personal~ente la tierra. 

Exioten tambián como sujetos de derecho agrario, loo propie

tarios de las tierras objeto del procedimiento adminictrativo ~

agrario, a los oue se les considera como dem'.\lldados y a l?s núcleos 

de poblaci6n solicitante como actoree, propietarios 1ue pueden -

obtener certificado de innfectabilid~d ~e sus tierras, siendo su 

propiedad dnicamente limitada en cuanto a su extenci6n de acuerdo 

a las respectivas legislaturas, tienen la facultad ·de señ·lar en 

caso de ser afectadas sus fincas, el lugar donde se debe loc~lizar 

la pequeña propiedad inafectable. siendo respetgble en caso 1e re~ 

titución le extenci6n de ?O hectáreas, llenunco los requi"itoo e~ 

tablecidos en la Conetituoión.(87) 

Se entiende como propiedades privadas afectables para dota-

ci6n de ejidos, todns las oue se encuentren dentro de un radio ~ 

de niete kil6metros a partir del lugar más densc~ente poblado del 

núcleo solicitante. Siendo ts~bián afectables les propiedades de 

la Pedersc16n, de los Estados o de los tlunicipios. 

Nustra Ley señale como unid~d m!ni~a de dotación de diez he.i;t 

táreas en terrenos de riego o humendad y de veinte hect~reas en -

terrenos de temporal; siendo terrenos de riego 1°• que por medio 

de obras artificiales dispongan de agua parR soAtener ?erm'\1lent2 

mente los cultivos propios Y; son tierra~ de humed~d las que por 

condiciones hidrol6gics~ del subsuelo o ~etereol6gi~qs ~e la re-

gión suministren humedad para el ~.esarrollo de cultivos. 

Ti erras de temporal, son squelle.s ·ue necesitan de 1:. pre-

ci pi taci6n pluvial para el desarrollo del cultivo. 

Asimismo se señe.la en el artículo 244 la procedencia en los casos 
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de creación dP un nuevo centr~ de )Oblnci6n, cuo.ndo lnc necesidades 

del ndcleo capacitado no pueden satiEf~cerSe ~orlo~ ,rocedi~ien

toe de restituci6n, dotaci6n o am?liación de ejidos o acomoda~ie.!! 

tos en otros ejidos, len que se constituiran en tierrao 'Ue ~or -

su calid~d aseguren rendi~ientos suficientes ,ar1 eP.tisfacer lns 

necesidades de sus componentes, constituyéndose en ejidos. 

Hay ~ue tener presente también loe bienes ~ue son inafecta-

bles ~ar concepto de dotaci6n, ampliación o creación de nuevos -

óentros de población, y que son las p~opiedades privadas en expl~ 

tación y que no exccdllll de cien hectáreas de riego o humedad de -

primera o cu e~uivalente; hasta ciento cincuenta hectáreas de cu]. 

tivo de algodón; hasta trescientas hectáreas en cultivo de plátano 

cana de azdcar, café,henequén, hule, cocotero, vid, olivo, ruina, 

vainilla, cacao y árboles frutales¡ la superficie necesaria para 

mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su e~uivalen

cia en ganado menor. 

También son inafectables las superficies de propiedad nncio

nal sujetas a proceso de reforestación, por lo menos seis meses-· 

anteriores a la solicitud de dotación; los parques nacionales y -

las zonas nrotectoraa1 extencionea requeridQ.a para campos de in

vestigación y experimentación de escuelas y los cauoes de las co

rrientes, los vasos y las zonus federales. 

En cuanto a dotación de pgues, son inafectables loa aprove

chamientos que se destinen a usos pdblicos y domésticos; las do

taciones o restituciones concedidas por resolución ,residencial;

los aprovecha~ientos otorgados ~ la nropiedad inafectable en ex-

plotación: l··~ oeua• ;irocedentes de plan tao de bombeo: la~ q¡¡uQ8 

destinadas ?.l. abasteci~iento de ferrocarriles y dem's ciste~~s dé 

trasporte y las aguas destinadas a usos industriales o a genera--

86.- !i!endieta y llu'ies Lucio Dr. El !'roblem~ .\grario de Mbico, Bd. 
Iorrúa, ~Px,, 1979, náe.423. 
87.- Idem. -{.g. 426. 



ción _de :fuerz_a- _motriz en _el volumen indis9ensable pnra su •.bae--

teci':liento; 

c) TIERRAS COLIUNALES. 

Se entienden como tales e l~-º tierras, bos~ues y aguas ~ue se 

señalan como pro9iedod de le población ejid~l en la reopectiva r~ 

solución 9residencia1, a partir del dÍo de su publicación en el 

Diario O:ficial, con las modalidades ~ue se prevean en la propia 

Ley, de dis:frute comdn, siempre que guarden el estado comunal. 

Constituyen las tierras ejidales, como -resultado de una a:fe_s 

tación legal a :favor del nácleo de población las ciguientes: 

Unida_des individuales de dotación o parcelas.- Su extención 

m!nima es de diez hectáreas, cuya explotación puede ser agr!cola, 

ganadera o forestal, para garantizar la subsistencia eoon6rnioa de 

los ejidatarios, siendo colectiva en nlgunon. c'\oos zu explot"ción, 

Son inembragablee, imprescriptibles, inalienables e izitranomisi~ 

bles, es amparada por un certificado y su explotación puede aer -

on forma colectiva o en :forma individual, segán lo determine la -

resolución presidencial correspondiente. 

Zona urbana ejidal,- Be una porción de tierra que no es de -

labor y en la cual se coneti'tuye la 2cna urbana del ejido, pudie.!! 

do ser los terrenos ocupados por el caserío; la superficie de la 

misma no se encuentra limitada, se establece de acuerdo a las ne

cesidades de los inte~antee del náclso de población, los que 

tienen derecho a recibir gratuitamente un solar en la zona de ur

banización, cuya ex~ención no excedera los 2 1 500 cuadrados. 

Cuando se ocupa un solar urbano, construido en ál y radica~ 

do por m'-s de cuatro aílos concecutivos y ha recibido su certi:fic~ 

do respectivo, puede canjearlo, por resolución presidencial, por 

título de propied'<d c¡ue sale .. del régimen ejidal para incorporarse 
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al derecho civil y SE- ~-uede inscribir en el ReD.<:tro J't1blico de -

la Propiedad •. ; partir de ~ue c.ucede e'-to, dich":o ;iropiedndes de

jan el regioen ejidaJ. y por lo tp~to no zon inclienr.ble<, intran~ 

misibles, impre<criptibles e ine!l'.bngable~. (ee) 

Los derechos sobre el solPr urbsno se pierden, en caso de ~ue 

se abandone por nñs de dos años y en caso de haberse adquirido por 

personas ~ue desearen ser avecindr.dos, se establece como término 

pnra la pérdida de ~us derechos el de un a~o. 

Parcela Encolar.- Su propiedad pertenece a todo el ejido y -

equivPie a una o más unidBdes de dotaci6n con fines escolares, -

as! como e la investiención, enseñ'.!llza y prácticas agrícolas de -

le escuela rural a la 1ue pertenezcan. Sus productos se destina~ 

r.in preferentemente a satisf~cer las necesidadeR de l& escuela y 

a impulsar la agricultura de cada ejido, 

Unid:,d a¿;r:l'.cola induEtrie.l p1'ra le. :uujer.- Con superficie 

igual a una unidad de dotación, ubicada en las mejores tierras 

colindantes a la 2ona urbana, para el establecimiento de granjas 

agropecuarias e industrias ruroles para las mujeres mayores de --

16 años que no sean ejidatarias, 1ui enes la explotan'.ll en forma -

coleoti vs. 

TierrP.s de agoétadero para uso comdn, estas son destinadas -

solo en los caso,-. en que hr.yn un excedente, deapuéz de haberse -

hecho la dotaci6n de parcelas a cada uno de los inte¡µ-antes del -

ndcleo de poblaci6n, de deter::iinar la zona urbana, la p~rcela es

colar y la unidad agr!cola industrial para la ~ujer, o cuando la 

euperficie de dotaci6n no pueda parcelarse, ciando la poca super

ficie destinada a ucos comunes y la constituyen los ,actos, montes 

pertenecientes en todo c~so al ndcleo de ~oblación. 

Su explotación es en forma colectiva, nun~ue puede hccerse -

en for:oR individutl CU8""'ldo nlgd.n ejidt:i.rio dese~h:i.c~r u'"º de los 

88.- ChA.vez P"lCr6n !!~rth:1.- El :Jerecho Agr.:-,rir.- en '"b::icc, Ed. -
?orrd:i., Uéx., 19B3, pág. 410 



lOfJ 

p~r.to:: co1.1un"le:::: reb<".C..'Uldo l.: ctultid::..d Ee'inlada .i;)Or la asn ... ":.blea -

general de ejidatarios, debiendo celebrnr en este caao contrnto -

anual con el e ji do. 

Trató.neose de tierr2s de asoctadero am?lias y ricas ~ue 

puedc,n eX?lotnrse comercial o industrialmente, pueden hacerlo en 

forma colectiva por todo el ejido, o darlo en explotación a algu

na empresa cstatttl o ,articular preVia eutorizaci6n de la Asam--

blea general y de la Secretarin de la Reforma Agraria. Igualmente 

puede hacerse en oaso de recursos aprovechables para turismo, pe.!! 

oa, minería y recursos no renovables para la construcción, siendo 

en ambos casos solo si el ejido no cuenta con su!ic~entes fondos 

eoon6mioos parn su explotación directa o en su caso puede hacerlo 

por medio de :fideicomiso.( 89) 

Cesas y anexos del solar.- Son las fincns ocupadas por loe -

campesinos, anexns n las tierras afectables, '1os ~ue se incluyen 

en la dotación de ejidos, paticipando de la naturalez~ jurídica -

del mismo o en su caso de la zona urbana ejidal en caso de encon

trarse dentro de sllS l!mites. 

Aguas.- Cuando lee tierras dotadas cuentan con aguajes, estas 

serán de uso comán.para abrevar ganado y para usos deomésticos. 

En caso de dotaci6n de tierras de riego, se dota al n~cleo -

de población de aguas suficientes pare la explotación del ejico;

y en caso de tierras de temporal, cua.udo haya aguas de propiedad 

nacional o privada que resulten nfectables en favor del ejido, •• 

prooede a la tramitación de dotación de aguas. (90) 

E2l cuanto al regimen de propiedad de las tierras cornunales,

puede ser colectiva o individual, de acuerdo ?. su !:orain de e:.:plo
-taci6n. 

89.- C:¡i. cit. p~g. 413 
90.- op. cit. pág. 415 
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Lo~ dere-c~'O!J i.1e .,...rc:~ied~-t't crilectiv--~ ;-~rt_encc~n y ;..e ejcrce1• 

por .todo el núcleo de· ¿cblaci6n sobre toe.oc loz bienes del cjir:o. 

Basta la public::.ción de le. reeoluci6n defini ti ve. dicta<!á ¡;or el -

Prei;identc de ln Re,'1blic"l, o en su ce.so :·rovisional ?Or d Gcbe_r 

nidOr de-=EstaJci corref:7ondiente, ln "'U€ :>Uede .<.:er r~tífic2da por 

resolución ;ireeidencial y tratándose de aquell••.s -;ue conceden 

dotaci6n o réstitución de tierras y a.&11as se inscribidn como tí

tulo~ ce ;:ro:>iedc.d, en 1o:o reeJ.=troc correo"a.,dientc;;. 

Trat'.nüo~e de ~&recho.~ de pro-iieda.d in<!ividual 1 oe entiende 

como la propiedad del ejidat~rio a ~uien le es adjudicado. una ~

parcela en explotaci6n individual de acuerdo a la re:oluci6n pre

sidencial ree.,ectiva, re~pet1ndose la posesión en caso de adjudi

caci~n individual ;>ar' zer adjuoicada al ejidatario cue legaloente 

ha:•sc explote.do la ¡:our.erfi cie de dich01 po<:esión y en º"ºº contrario 

lq adjudicuci~n se hace cor eorteo. 

L~s tierras dotadas a un ejido, ¡iueden transmitir~e ?Or per

nuta, con otro ejido, por división, por fusi6n y por expropieción. 

Lao pereiutac pueden ser colee ti va:i o in di vi duales, parciales 

o totales¡ ziend1, recl'1:-ie;.1t~~dc.E la~ per:nut;.s colectivas por el --: 

artículo 336 de la Ley Federal de Refonna Agraria, y l~s indivi-

dualcs en el artículo 7~ de la citada Ley. 

La di visión <le tierras conunales tiene lu~"r cuenda el ejido 

esta fomr<do ~or des o ::::fo fracciones aislado: entre sí y cuya -

lejanía e~ta'clezca a los ejidatarios dificultadós paro constituir 

un sol0 car erío o po.ra c&l ebrar las ;,sm:iblenc generales; los e ji

do s son los únicon que pueden se-r nateria de división, ya que la.e 

uni .. b.de,; de Cotg.ción:; lar: parcela~ son :ncivibibles. 

Puede solici t::rse la furión de ejidos, a solicitud de i~s 

:nismos, en c11:..o !e ~ue ::iedia.nte estudios técnicos y econ6ciicos 

ee e.ccnoe:e ;:!"~ su :-:ejor aproveche.miento y su organizacitn. 

Asi~is~n ~~!:~Lte la exprop1nci6n de tierr~s comunales, ~or 

cauon:: c'!e utilidad -.:1blica, :::ier.dc ;.:i.:.crí tan ~;l re¿im.;r.. ejió.:-..J. --
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mientrt.f: ~o cpncluy"t &1 tr1mi te C.c c>:pro'i~ci6n, '":=:-tr.Clccicndc el 

~rtículo 11? de la Ley Federnl de Reforma Agraria loe c~sos en -ue 

se considera utilidad.pÚblic~; procediendo solo en favor de los -

-gobiernos federal, local o municipal ~ d~ loL orgc.nismos públi-

cos desentralizadon Cel sobierno federal y~n ~u ca~o en f~vor de 

la Secretaria de Desarrollo Urbano y ecología o del Departamento 

del Distrito Federal. 

Toda expropiaci6n ejidccl deberá de hF.cerse Mediante resolu-

ción precidencial y previc inder.nizaci6n al núcleo de pobleci6n,

el 1ue podrá destinarla para ls adquisici6n de tierras equivale~ 

tes en calidad y extenci&n a las expropiadas y en e~ caso, tr~táoa 

dose de tierras expropiadas para urbanización, los ejidos tendrrui 

derecho a recibir sus miembro:;, dos lotes de tipo urb<>niz11ble. 

Los artículos 343 al 34') seifalc.n el ;-ir9cedí·üe11to ~ seguir -

tratándose de expropioci6n de ejidos. 

TambUn existe la transm1si6n de propiedad ejidd individu"l 

ya sea por sucesión o por medio de privación o nuevas adjudicaci~ 

nea de derechos agrarios. 

Tratándose de sucesidn, las personas con derechoc a heredar 

deben depender econ6mica:nente del ejidntario, ,refiriéndore cu ~ 

cónyuge e hijos; en su c200 la persona con· la que hoya hecho viea· 

mari ta1 durante los dos Últimos nñoc, siendo oblignción de los 

heredaros nombrados el continuar sembrando la tierr~, ~cí como 

en su caso sostener a 1'1.S ,er~on.:.1s que dependí::in econ6oic'"'':1Cnte -

del difunto, y no haciéndole durante el término de un a.'~o, pierde 

sus uerecbos ejidales. 

!'-:trn el caso i:!e ... uc ...... ejióat;ric r.~e:-:. int€.St'.:".t11'J, su ,rc--

piedad vuelve al dominio del nácleo de población, siendo adjudi-

cados sus derechos por la Asamblen General de cjido.taric~, gcr.t":U 

do el orden de preferencia f~~ili~r, y ni ne existen fa~ili~res -

"e :ldjudica a olgún ca~pcsino con cop~cid:>d y con derechos de ---

preferencia. 

1 
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ez: fom:.. individual ·a colectiva, cu_;nCo no ··e tr~bc;.je l~ tie:rra -

por dos P~Of' consecutivos; CUF.ndo el sucesor no cwnpli.:.. en un .. ;ño 

con l'.'. oblig~.ci6r. Je sostener n la far.iilic. c'al f'-llecido; .el des-. 

tinar lo~- bienes ejid 0 .les "fines ilícitos, '.1Cap~r:¡r unidades_ de 

dotación o narcelas: y ser condenados por actividndes relacionadas 

con r.;c.ri!lllana, P::i~pola o ertupefncientes. (91) 

d) .- !l.E2CLUCIC::E:: :;¡¡.:;:.:;1;¡:;;; '.l'L33. 

LR-f:: resolucioner- ~renidenci'3.le2 en materia agraria, ~on aqu~ 

llas resoluciones to'1ndas por el presidente de l'.?. Re¡iúblic" en su 

calidad de autoridad m:úcir.ia agreri~ que le reconoce la Constitu~ 

ción, :ior escri tn :t public-,d« en el Di~rio Cficial, con motivo de 

la tr?..:.:itnci6n de un e:-:;iediente qeraric. Tienen el c~r::cter de 

sPr definitiv:.2 y de no ~od.er :::er modifice.d2.~, E;nlvo ~or e-1 6rge..no 

de control del• constitucionalidad, o sen el Amparo. 

De acuerdo a las di cposi cienes agrarias actuales, d1cui.CS --

resolucionec presidenciales re dict~n para poner !in a los siguie,a 

tes asuntos Bgr'1I"ics: de restituci6n o dotación de tierras, bos-

quee y aguas; de runpliaci6n de los bienes ya concedidos; de crea

ci6n de nuevos centroo de población; de 1~ confirmacÍ6n de bienes 

de lR propiede.d comunal; de expropiación de bienes ejid'.1les y co

mune.les ; de privaci6n de derechos individuales de ejidatarioe; -

de eetnbleci,iento de zonas urbanas ejid~les y comunales¡ y otras 

r:ue J ~ ley :pued~ 3ei'i·-:.19.r. 

El prenidcnte de la República, co~o lo ~xpresa la Con~titu-

ci~n, ee l:·. cu,rer.'!.!'! r:utorid~d ::tgrari'l y en estricto Fentido l'S! -

única oue tie!le lr. facultad reDolutiv'!. definitiva, tod:i vez r:ue -

lc•.S den:fo '1Utoridades tienen facultades nado. -.ás para instruir el 

91.- ~?· éit. pñe. ~32. 
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ex~cdi ente 1e ue se trr~te. 

Es dif!cil determinar los motivos de esta situación; no se -

s~te bien, si ello es debido a la desconfianza, por ejemplo en los 

Gobern1dores, en la Comisión Agrc:ria !ili:<ta, en el Consejo ConsUl

ti vo: en lo;.; dele.;'ldos ~sr:-"rioE y en el :-:ii:::no secretario de ePte 

ramo, desconfianza de iue sean parciales, de ouc no se acaten los 

mandamientos rtototorios de la Constitución; desconfiP.nza de que se 

l)rostitiyen y corrompan con ~otivo i:e estoE"" re¡n.:rticlcntos. !:otivo 

ingenuo, pero que con frecuencia ~e denuncia por parte de la~ or

gani zaoiones campesinas. Tnl v•·,z se piense en la ide" de seguridad 

y máxima garantía de acierto, de suerte ,ue los errores en ~ue p,¡: 

diera ocurrir el Gobernador, sean sub~on~dos por la.Comitión 

Agraria Mixtr.; y los errores de ésta, sean corregidos por el CUe,r 

;io Consultivo y finalmente se llegue a la ci\pula con 1 mé.xi:::. -

ce¡;uridnd y certeza de hacer le.~ cosa2 bien.·Sin e~bnrgo, en le -

prác$ica, resulta este procedimiento excesivamente lnrgo, extenso 

y pecado. Ningún otro procediniento tiene tantas inst:>ncias. Ade

más tal vez en ningunP. otra materia existe tanto rezago de expe

dientes, ni en ninguna otra cateria como en la agraria se ho.yan -

cometido tnntos errores, como ~or ejemplo, al ".f ectar la peryue~a 

propiedad en los procedimientos de dotaci6n, empliaci6n o restit_!! 

ci6n, cuando cienos ~on errores técnicos verdaderos, errores que -

comportnn el o curso al jui oio de .\:llparo y la complicación ;¡ la -

misma anulaci6n de lP.s nctuaciones agrorias. 

Tal veo, la explicación de esta singular facUl tad, reservada 

exclusivamente o.l l'resi dente de l:i República, se =nc:.ientre en el 

:1rinci:üo de --ue ln ?!'D;'ied'"'.C. cricin.!riz de L. .. nrci6n, debe ::er -

ejercid:i con fineo o.grarios, precisonente por el titular del Eje

cutivo Federal eL ;Jerson.: 1 ::in ~ue este pueda delegarla, :t para -

~ue reeulte jut.t~-<:ent.e defini~ti""t::t, inctac:.ble, ino1::jet~ble, no -

por otra cosn, ~ino ~oroue eot~ dictRd~ en no~bre de la ~roried~d 

originnri ~, "Uf' leei tim.:.. tod~1 í den. C.e --rc:1i ef'"' ¿ ~r- ::éxi co. 



105 

Reci cnte;entc se hq promUlgado una refor:ia, ;.iuy ro:1:-ilia y -

profunda '.\ l:> Ley Federal de Reforma Agraria entre cuya~ nodifi

caciones cabe sé!lnlnr algunas "lle afectn.n a !u nor::i:?.ti va hüsta -

entonces vieente robre rer,:olucione:. pre::i dencic..1 e~'. En efi:-cto --

entre loo expediente~ -ue debe fircar el Preüdente de la Repúbl!. 

ca ~e modific6 la fracción IY de] ?.rtículo Jo., ;i-:.n poner el ex

pediente de rec~nocimiento y titulación de bienes comunales, en -

lugar del texto "'nterior, de expetaente de confir:naci6n de la ':\T.2, 

?iednd oe bienes comunales. 

Al artículo lo ~ue habla de las facult~des del secretario de 

la reforma ~grari.P, se le ru1adi6 una f~cultad, ~ue figura co~o 

inciso XX de esta nueva reforma y ~ue dice textual~ente:"expedir 

y c:i.ncelar los certificados de inafectRbilidad". Esta facultad -

mites correspondía al presidente de ls Rc~útlic~, enco~end~~~ ~ -

~1 en bA.se a. l'l expresión constitucional de ue es l.1 .e:upre:::i;;. 

autoridad agraria y en la idea de oue tod3S las demás '!IUtorid~des 

agrarias, son solamente instructoras de los ex?edientes. Eviden-

temente esta re!orma e~ insconstitucional. 

Asimismo sucede con la modificación ·ue sufre el artículo 12 

en donde al hablar de las faculte.des -ue corre~ponden a ls Co:ni-

si6n Agraria Vixt~, al texto 'l!lterior de 13 primera fracción se -

e.Jladi6 la f'1Cul t3d de substnnci '\r lo" juicios !'ri nti vos de dere

chos agrarios individUP.les y nuevns adjudicaciones, facult'ld ene~ 

nencnda al propio presidente de lu Re~ública, -ue ~hor~ fue borr~ 

da del :u-t!culo 80.; ta:itién es insconstitucional, por-ue ningun~ 

otra Rutorid~d ~gr~ri~ tiene co~~etenci~ constitucional ~ara re-

rolver ~Pfinitive..ment!~obre nin¡;ú..~ n~tL~to ~Grario, t~l;s co~o los 

Cos c?~os ~encionados :uiteri~rncnte. 

Al referir ~ue les pro ce di .,ientos n(;ré:.rios, r.on excesivamente 

lergo~, exten~os y pesados, et. inCir~en~~ble -ensar ~ue 1?~ refc~ 

mns rue est~nos COJ'!lent?ndo, por lo "'Ue hr!.ce a la adjudicrici6n de 
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f !!.CUl tP...de!°' re~oluti v~s t!".nto ~.l Secretnrio de ln. ~~forms .~ 1r-rririf', 

coco a l::H· comi~ioneE"" r..i:.:t11s, f~cul tadee ,!"'Ue ént6s correnponc.:!~m 

al presidente de la P.ep11bli e~, pueden tener une loable intención 

de agilizar esos trámites, 'in e~bargo se debió proceder a refor

mar antes el te:cto c.-nsti tucion8:l 1 nues ahora es evidente i:-ue ta

les modificaciones ~on contr~rias a nuestr~ carta magna, la cual 

nada m~\s reconoce a una sol~ n.utoridad con facultr~des resolutivas 

el presidente de la Repdblica. 

De acuerdo ~1 artículo 41 de l~ Ley Orc'.nica de l~ \dnir.is

tración Pdblica Federal, establece: " A l~ secretaría de le. Re-

fer.na A¡;rari!l, correspcnde el despacho de los siguientes P-suntos; 

I. Aplicar los preceptos agrarios del artículo 27 constitucional, 

así como las leyes agrarias y demás reGlamentos¡ •.• XII.- Ejecutar 

las resoluciones y acuerdos ~ue dicte el Presidente de la Repdbli 

ca en m~teria acrariu, n~í co~o resolver los qsuntos corre=pcn--

dientee a la orgeni=aciór. agraria ejidal; y ••• " situación rue es 

corroborada por l~ fracción XI del artículo 27 Constitucional •ue 

dice: "Para los efectos de lnr- cli-:posiciones contenid~s en este -

artícUlo y de l.1s leyes regl~i.t::entarins r-ue se ex;-idnn se crean:

a) Una dependenci1 directa del Ejecutivo ?ederal encargada de la 

aplicaci6n de las leyes agrarias y de su ejecución •.• " 

La regla=ientaci6n federal antes enunciada, no ba5t~ pnra -

dnr soluci6n n1 ?roblemo del campesino.do en !'é:dco, de-da ln si tu_g 

ci6n antes comentoda en cuanto al tiempo tr:inscurriño desde ln -

iniciRci6n de un trámite nt;rario hasta el cunpli~iento y ejecu--

ci6n de la reE"oluci6n uresidenci:J..1 re~"t"ectiva, pues nun cuando -

nuestra legislaci6n agraria en su conju.nto, presupone un impulso 

oficial, dad1 rue la autorid'd a¡;rari~ está ~acult,da para actuar 

de oficio~, nún ;iar=."': inici2.r Ce oficio cierto:: e:-:?edientes, l.es -

da la prerrogativa de en!!lendar errores, instruyendo el ex-;¡ediente 

agrario, ya sea amnliándolo o co~plecentñndolc. 

En la pr1ctica, ln brevédad de les tfrlhinos en oue ee deben 
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de intruir los expedient~e an:r:1rio!':, no renulta e:~pcdit2., ni de· -

fácil acceso al mis"'!'lo., r~rw·~ente se ..,ro?crci.on,..:.. -inf0r:::!1~Ci6n .,:~íi

ciente, no digac.oz- a 1.erceroE, ni ·t'.~ !ti,.uier .. t !'\lo::: rro'"'io~ _pro

mcventeE del '\r.'U.."lto, !'"obre todo cu""ndo e~ ha j-~tr~t!o er.. d~mora· en 

su trnmi~aci6n, cuyo dee;il~zo.,.;iento es lento ~· tortuo~o y en "IU-

chon casos es tortuosil o nuentorla de los rlerechos :-econocidos a 

loe interesndor-, ya ~ue ~e hable de r'!liles de ex:-iediente.e- rezg,ga-

dos no obrte.nte los '.'?ctos de vial encia y de sruirre ·"Ue sci he.n d'3.

do en el campo ;'JOr cul:>a. precis:i.mente del reza50 de ex"'ledienteF. -

agrarios, rezare en cu ejecuci~n o de situaciones de im?aciencia 

de los interessdos '\Jlte tn.les ~itu?.ciones. 

En ceda ex,ediente cueda ~1,s,.;ada lP vid~ del ejido, miRma -

de l~ que tiene conoci"!liento el Presidente de la Re,,ública, nor -

ser purte inte:.rante del proceJi":1iento, si t:.:.ació.a. :iue se- ve \!eterij? 

rada por el fen6meno de los rezagos, la lentitud e ineficacia de 

la Secretaría de la Reforma Agraria para instruir lo< expedientes 

o ejecutar l?.s resolucioner ~residenciales, dando lugar a una·serie 

de irregul.,ridades en la vida de los propios e~idos, yo. que en el 

expediente se habla de una cosa y la realidad es otra, ~robl!!lla -

que ha dndo lugar a diversos progn:nas generales de reviEión y -

depuraci6n de ejido<, los que han carecido de éxito. 

Al re~pecto de que las autoridades que conocen de loe diversos 

procedimientos agrarios, y aún del Recurro de Arnp~ro en determin.J! 

d~s ~ituaciones en que e~ f~ctible ~romoverlo, ~orlo ~ue de ---

e.cuerdo a di vers3s reform'1~ en ""J-:i.teria de Amp:i.ro se h<.?n cre'-1.do 

vari?s diepoEiciones ~ara ~roteger n los cr.:i.pesincs sujetos al 

régi~en de lR reforma acrari~, es decir lot llam~dos n1cleos Ce -

poblaci6n ejide.l, o co-:iw1e.l, y ·a los ejid3tc.rio' y co::;tU1eros en -

le particular, reduciendo cont.idcre.blec.ente le~ rer:ui~i to.: proce

sales y se confirió o.l J11ez Federal la obligaci6n de su~lir los -

error e~ en ':ue incurran lo~ :iro1-io~ c::n:~ecinc!.l en le tr:i.m: t-: ci6n 
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eel recar~o de A~paro. 

~atu~ción de !'U;>lenci.;. de la quejP. en el recur:o de ~.r.:ipal'o en 

oateria asraria, q,ue en diversae oca:::iones ayuda 2. 102 campesinos 

::-·ere n.l tratc.r de ejec'J.tar~e la renolución ..... resiCc.nci;·l, nos vemos 

con diversos nroble~ns ocasionados por el congelamiento de la eje

cución ~cr ;iarte de fa Secretaría de h .:iefor:;a A¡;raria, quien -

como heoos visto enteriormente es la encarg?.do de t'.ll mid6n, --

si tuaci6n que se vive R di~rio en nuestro pq!e, :iendo noticia en 

los diarios de circulación co:no en J;OV2DADES del dÍo. IS de Abril 

que nos habla de la exigencia de campesinos o lq Secretaría de l• 

Reforma Agraria, para que se ejecuten resolucioneE Preeidenciales 

congeladas, acusando a delega.dar. de la Secreatrís de aplicar poli 

ticas antiagraristas en el campo y proteger a cai~ues, latifundio!! 

tas ;¡ ~:maderos. 

En el diario Excelsior del 20 de abril de 1990, se lee el ~ 

tículo"El Rezago en la entrega de tierras, porque la S'ecretaria -

de la Refoma Agrnria así lo quiere", y en su contenido se :nanifie,!! 

ta que debe C.e~aporece:- lo que ee llr:na "turisco de les expedien

tes agrarios", se plantea en este artículo oue existe gente com7.!2, 

tente dentro de la Secretaria "ara teroinar en corto plazo con -

el rezago deJos expedientes agrarios, pero ·:¡ue intereses ;;olíticos 

e influencia de caciques impiden el dezcrrollo y cumrlimiento de 

los ex0edientes agrarios. 

Ante problema~ simi.laree que vi ve ?. diArio nuertro p<:ÍL, 

origin¡:ndo con ello, >etas de violencia entre los campesinos ~ue 

exigen la dotcción de tierras p~ra cultivo, ello lleva al retr>zo 

en la ·;reducción, ':i_Ue :::.madc tillo a. ctrcs f~.ctore::, ce-o 1:: :>·.lt:..:. 

de cr6di tos, la esca t. a cultura de nuestro c::u:..pe~in:-.do en cuanto -

a su.s derecho~ y un mejor nsesorR.'T'liento ~:-1r:i la explotación de 12 

tierra propicie p~ra la niecbra, hall deteriorado nue~tro ~i~teo~ 

de autoabf:'rto de nli:icntoE ;iroducidc~ en nue::-trc -:-!r, te-ni ende -
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~ue importar nrtícu.loe de priraer~ necesidad, ~ue ,ueden producir

se en nuestro F.:=..!~ y que por la tot~l dezorgani z~cién en cu:mto a 

ln entre&n de tierras a nuestros crunpesinos, se ve disminuida. 

Otro ~roblema en nuestro :ra!s en :::l::\teria agr-;riR, lo son ---

di versos poll'.ti ces, que pasando por al to di aposiciones agrarias y 

en mucho~ casos resoluciones presidenciales en f?.vor de campesi-

nos, validndose de influencias, corru?ci6n y falta de valores, -

apoyándose en fRl!:'.15 políticas, se des:'oj.Jm a CQIIl?.:!"ino~=, los ""Ue 

al1n cuenda denuncien eeta situnci6n, ante las autoridades agrarias 

se les relega en muchas oca3ionez, dando mnrgen que las autorid~

des locales por medio de expropiaciones locales, les ca~bien el -

regimen de los terrenos otorgados a los campesinos, quienes ~e ~ 

ven amenazados de perder sus tierras,si no acceden a ventas ilí-

ci tas. 

Por ta1es situaciones es importante depurar nuestras autorid,!!: 

des agrarias, quienes tambián en forma loc~l decretan leyes anti

eanstitucionales, ya que la il.nica autoridad en términos del art!

culo 27 Constitucional en su fracción ;a que determina la facultad 

exclusiva del Congreso de la Unión pars legislar en materie agra

ria, situación que es apoyada por el artículo 73 fracción :í.XX, de 

la Const1tuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanoe, !'lisma -

que en muchas ocasiones ha creado problecaa de Amparos en contra 

de las diepoaiciones locales, como podrán verse en las siguientes 

Tesis Jurisprudenciales de aplicación en eotoz tipos de ?roblem~s 

Tesis 155, del apéndice de 1985, página 303 del Pleno de la Supr.! 

ma Corte de Justicia de la Nación, cuyo título es Pastizales, Ley 

que regula el anrovechamiento de, an el Estado de n>rango, incoo,! 

ti tucione.li dad. 

Tesis JuriR]lrudencial A~ini strati va de la 7a. Epoca, Volu

:oen 14, página 17, cuyo t!tUlo es:' Agrnrio, resoluciones preside.!!, 

c:i eles dotatorias, .\opa.ro contra el retardo en f!U ejecución, se -

1 
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conceae la protecci6I?- Con:-: ti tuciorial ~ar~ ·el .. e:rec_~?" ~~.<¡~~·.se 

lleve a cabo, Ein perjuicio de que la··autoridad. ""tue .. en .elle 

usando de sus facultader. leg~les. 

Teei a Jurisrrudencial de la 7e. Epoca • .Volwn~n 65, :iágina --

13, 1974, cuyo títuln ec , Agrrrio. Retoiucionés l'residenci'.lles -

ejecución en sur: t~r:iinos, orden?.d3 en sent1ncin de n:::.~o.io, ·ee --
16gica y legítima. 

Tesis Juris;irudencial ?a. Epoca, Voluoen LIII ;>á¡; JB, 1971·'-

cuyo título e~: Ejido~, resoluci6n ~residencial dotatoria o a::i-

pliatoria de, no ea ~usce?tible de doble ejecuci6n. 

Tetis Juritprudenc:ial 5a, Epoca, Volumen LIJ.V páeina 502 1 -

1943, ~ue se titula: Ejidos. ~e,oluciones ilegales r.obre posesión 

de pare el qs. 

Tesis Jurisprudencial )a, Epo·ca. Volumen LVIII págin'l 431, -

1938 ·¡ue se titula: Ejidos, Amparo ;>ro cedente en ca=o de. 

Como hemos visto, existen dispo.:idones legales en su tota

lidad cuyo objeto es dar soluci6n a loa problemas agrarios, pero 

no basta encontrar plasmad·. en nuestra legisl.,ci6n agraria, loa -

derechos del cru:ipesino en :.'Óxico, sino el llevar a c~bo su cum--

plimi ento y el acelerar la solución de los conflictos, ya ~ue -~ 

aunque existen trámites ágiles en t¿rminos de nuestras leyes agr.!! 

rins, en ln realid~d dichas dispcsiciones no 3on cumplid~s por -

nuer.traa autoridades agrarias, quienes retratP.n los expedientes y 

más alin llegando ol ~unto final que lo es l' emisión de la reso-

lución :tresi.3.encial, su ejecuci6n es ot:-o tr;ib:..jo ·:u.e retrazan -

las nutoridades encared:fo.~ del misco, ;ior lo -:ue el "'reser..te trE.

l::>jo obedece a establecer un siste:io :le de:;mración de nueEtras.-

autoridades ~grarias y que no solo basta que en centra de ellas -

Ee pued·l sesuir el ;1rocesc de res:,-o .. sabilid.;:.d que no :-oluciona en 

nadn el rrobler.:::i, el cuFil sigue 3.hÍ, ;/ f'olo la res:pon~nbilid~.d de 

loo funcionarioo es proble~' par~ el nropio o~pleado federal ·uien 

ya no nolucionar··· na1a ~e los diversoE: '=Xpediente~ y c:~ecuciones 
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pre!:id~nci~le~~ en favor de les hombres del caopo en nueztro País, 

cnm:lesinadc l'J.ue nece!3i tn no solo de! tierrar:. 2ino ~e ser instrui

dor culturalmente para un mejor aprovechamiento de nuestra tierra 

cul ti vcble 'J n:.ru. el desarrollo cultur~l, fíoico y ccon6mco del 

?ropio co~~esino. 
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~e¡~ CLU.SI C'·NES : 

1.- Existe J conta~o~ en nuestro p~!:, con reglamentaci6~ -

adecuada 1ue rer,ulo la propiedo_d y :i~oedón de la tierrq en Méxi

co, :nisna. que ha evolucion°· .:o 'l trav~s de nue~tra !-!i.!:toria. 

2.- Nuestro régime:-. 1gr'."!.rio, fte encuentrn. elevado a la ca--

tegorí~ de garantía individucl, plas~ada en nuestra Constitución 

Pol:i'.tica de loo Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 27. 

).- La máxima autoridad agr3.I'ia en nuestro Paí~, en el 

Presidente de la República. 

4.- El presidente de la República co~o ~áxiMa autoridad --~ 

agraria, es el único f3cultado para que mediante resoluciones --

presidenciales, se dote :· de soluciones a los proble:!!as de dota-

ci6n, ampliación y re3titu~i6n de ejidos a 1:::: c .... ::1~·1::einos r!e :.~~-

xico. 

5.- La autoridad encargada de la ejecución de las resolucio

nes presidenciales, en tércrl.no• de la Constitución y de la Ley -

Orgánica de la Adninistr3ci6n Pdblica Federal, lo es la Secreta

ria de la Refo:'!lla Agraria. 

6.- Existen infinidad de expedientes agrarios rezagados en -

su tramitaci6n ante la Secretaria de la Reforma Agraria. 

7,- Asimismo existen expedientes congelados, que por parte -

de influencias se quedan sin solución en la Secretaria de la Re-

forma Agraria. 

8.- La Secretaria de la Reforma Agraria, autoridad encargada 

de ejecutar las resoluciones presidenciales, de~ora su ejecución, 

creando enf1·entamiento entre las partes contendiectec de los --

expedientes qgrnrios, que esperan 3U ejecución. 

9.- A pessr de contar con regla~entaci6n desde nuestra Cons

titución, haota la Ley Federal de Refor:na Agraria, que prevee los 
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prcblemaa ngrarics y d- soluciones " lo~ mism()t:, ~u nplictlció~. -

en nuestra realidad se ve limi t&da y sus;iendida por el a trazo y 

rezago de las autoridades encargadas del ~rocedimionto y ejecu--

ción. 

10.- ?io basta <¡ue existan disposiciones 1ue reglamenten las 

respon~obilid•de~ de los funcion~rios pdblicos, ya 0ue es necesa

rio depurar todo el sistema d~ peraonal en nuestroa autoridades -

agrarias, para el ocejor desarrollo de los problemns e.srarios en -

nuentro País. 

11.- Es necesario el cumpli~iento de l~s promesas hechas --

por Políticos en busca de soluciones a loa conflictos en nuestro 

sistema agrario, quienes al obtener el cargo pábltco, se olvidan 

de lo.e problemas plRnteado.e: nnte el lo$ durante sua ca.-np:-:.:"ías :l se 

continua ~in dar ~01~1ci6n n lo~ misnos. 

12.- es loable proponer la creec16n de una Procuradur!a pnra 

la defensR del campesino, a fin de que los asesoren en los diver

sos problemas agrarios de los mismos, los ~ue en much~s oc~siones 

por f<üta de conocimientos de sus derecho~ a&rar1rys, se ven nfec

tados y despojados de sus tierras, 
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